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NUE 25-D-2016 (MV) 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las nueve horas 

can quince minutos, del doce de diciembre de dos mil dieciséis, 

El 30 de noviembre del presente afio, Pablo Gabriel Buitrago Calderón, remitió vía 

electrónica denuncia en contra de los miembros de la junta directíva del Centro Internacional de 

Ferias y Convenciones (CIFCO), por el supuesto cometimiento de la infmcción a la Ley de Acceso 

a la Jnfonnación Pública (LAIP) consistente en "negarse .a entregar la información solicitada sin la 

debida justificación" (infracción muy grave, tipificada en el Art. 76 inciso primero letra "e" de la 

LAIP). 

Buitrago Calderón manifiesta en su escrito que comisionó a Kilvert Alexander Cal'nUWl 

Serpas para que se presentara ante el Oficial de lnformación de CIFCO, a retirar la información 

consistente en "copia certificada de los ccntratos de arrendamiento de todos los eventos realizados, 

desde el I de enero de 20 l S a la fecha", cuya entrega fue ordenada por este instituto en la resolución 

definitiva de las nueve horas del veintinueve de agosto de dos mil dieciséis del proceso de aplación 

can referencia Nue 84-A-2016 (MM), para que se realizara en un pluo de cincc días hábiles 

posteriores a su notificación, sin que a la fecha se le haya entregado información alguna. 

Visto el contenido el documento antes mencionado, es pertinente realizar las siguientes 

ccnsideraciones: 

L De conformidad con el artículo 102 de la LAIP en relación con los artículos 90, 91,276 

y 277 del Código Procesal CiVII y Mercantil (CPCM), es una condicionante de la actividad cuasi 

jurisdiccional de este Instítuto la verificación de los requisitos de admisibilidad y proponibilidad de 

los recursos de apelación y de las denuncias interpuestas. Este análisis debe estar, en todo caso, 

matizado pcr la flexibilidad que debe revestir los procedimientos tramitados ante esta sede 

administrativa. 

Aunado a lo anterior, del análisis del contenido de la denuncia presentada, se advierte que 

ésta cumple con los requisitos mínimos anteriormente citados, por lo que es procedente admitirla y, 

en ccnsecuencia, tramitar el correspondiente procedimiento administrativo sancionatorio. 

U. Es preciso mencionar que si bien Bultrago Calderón ha expuesto claramente los hechos 

por los cuales solicita que se inicie y de tramite a este procedimiento sancionatorio, en virtud del Art. 
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86 de la LAIP es pertinente reali;r,ar una adecuación de derecho ya que la infracción invocada por el 

denunciante no es la correcta, debido a que aparentemente ha existido el incumplimiento de una orden 

emitida por el Instituto. Razón por la que el instituto considera que dichos hechos se adecuan a ta 

infracción a la LAIP consistente en "no proporcionar la información cuya entrega haya sido ordenada 

por el Instituto", infracción muy grave, tipificada en el Art. 76 inciso primero letra "c" de la LAIP. 

DI. Es importanlll determinar que dentro de la estructura organizativa de CIFCO y de 

conformidad al marco legal que ta rige, es decir, la "Ley del Centro Internacional de Ferias y 

Convenciones" (LCIFCO) se determina quién es el titular y, por ende, el posible responsable de la 

infracción antes mencionada. En esta ley se regula, entre otros aspectos, la determinación de su 

máximo órgano de administración, incluyendo además su conformación y atribuciones, asimismo en 

los articulo• 4 y 6 de esta ley se establece que la Junta Directiva es el máximo órgano de 

administración de esa institución. 

En linea con lo anterior, de conformidad con el Art. 1 de la LCIFCO, CIFCO es una 

institución de derecho público, con personería jurídica y patrimonio propio, con autonomía 

económica, financiera y administrativa para el ejercicio de las atribuciones y deberes estipulados en 

la ley y en el reste de la legislación aplicable. 

Dicho lo anterior, es lógico concluir que el órgano a cuya competencia podría atribuirse la 

obligación de dar cumplimiento a la resolución pronunciada por este Instituto es a los miembros de 

la junta directiva de ClFCO. 

Del análisis del contenido de la denuncia presentada, se advierte que esta cumple con los 

requisitos mlnimos, por lo que es procedente admitirla. Por lo tanto de acuerdo a los argumentos y 

las disposiciones legales antes citadas, de conformidad con los Arts. 6 y 18 de la Cn.; 58 letras '"e", 

86, S7, 88, 90 y l 02 de la LAIP, este Instituto resaelve: 

a) Admitir la denuncia interpuesta contra los miembros de la junta directiva del Centro 

Internaeional de Ferio y Convendones: Marta Cecibcl Lau Martlnez, Carlos Sergio Avilés, Saúl 

Vicente Padilla, Federico López Beltrán, Roberto Calderon y Lourdes Henrlqucz de Funes por el 

supuesto cometimiento de la infracción establecida en la letra "c" del apartado de las infracciones 

muy graves del Art. 76 de la LAJP, consistente en "no proporcionar información cuya entrega haya 

sido ordenada por el Instituto". 
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b) Designar al Comisionado Mauricio Antonio Vúquez López para que, dentro del plazo 

de quince días hábiles siguientes a la admisión de esta denuncia, de trámite a la solicitud, fonne el 

expediente, recabe pruebas y elabore un proyecto de resolución que someterá al Pleno del Instituto, 

el cual presentara en la fecha que se celebre la audiencia oral. 

e) Requerir a los miembros de la junta directiva del Centro Inteniacional de Ferias y 

Convenciones que, de confonnidad con el articulo 88 de la LAIP, en el plazo de siete días hábiles 

contados a partir de la notificación del presente auto, de manera personal remitan su respectiva 

defensa ante la denuncia presentada. por Pablo Gabriel Builrago C81derón, debiendo sefialar su 

Número de ldentiñcación Tributarla (NIT). 

d) Hacer saber a los denunciados que las resoluciones de este Instituto se le notifü:anln por 

medío de su correo electrónico, por lo que cada uno deberá establecer un medio técnico para recibir 

notiñcacíones y acusar de recibido dentro de las veinticuatro horas siguientes después del envío; caso 

contrario, toda resolución se les notificará por cartelera o tablero. 

e) Hacer saber a las partes, que toda la documentación presentada a este Instituto por medios 

electrónicos debe ser remitida a la dirección: oficialreceptor@iaip.gob.sv; y, en el caso de los 

documentos que acrediten personería e infonne del Art. 88 de la LAIP, deberán ser remitidos en 

original. 

t) Notificar esta resolución al denunciante por medío del correo electrónico 

buítragopablo@hotmail.com; y a los denunciados a través del correo electrónico 

walter.martinez@cifco.gob.sv, dejándose constancia Impresa en todos los casos de haberse realizado 

las notiñcaciones. 

'' 

PRONUNCIADO POR LA COMISIONADA Y LOS COMISIONADOS QUE LA 
SUSCRIBEN 

gg 
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... conforme a su original, con la cual se confrontó y para que lo 
proveido por este Instituto tenga su debido cumplimiento, se extiende 
la presente, a los catorce dias del mes ele diciembre de dos mil 
dieciséis . ,:_, .. ~~.);~~-

. · .;::··-~,¡:1c.lo º1.'~ 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

NEMA: RECURSO DE REVOCATORIA 

HONORABLE INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA.-

VICTOR ENRIQUE AMAYA FUENTES, de generales conocidas en la tramitación de Recurso de 
Apelación, promovido por el ciudadano PABLO GABRIEL BUITRAGO CALDERON, con Referencia 
NUE:84-A2016(MV). actuando en mi calidad de Apoderado General Judicial y Administrativo con 
Cláusulas Especiales, de la Representante Legal del CENTRO INTERNACIONAL DE FERIAS Y 
CONVENCIONES DE EL SALVADOR (CIFCO), me refiero a la Resolución de fecha Veintinueve de 
Agosto de dos mil dieciséis, la cual constituye la Resolución Final del INSTITUTO DE ACCESO A LA 

( INFORMACIÓN PÚBLICA (IAIP), al Recurso planteado. 

( 

Que no estando conforme con la Resolución, que se me ha notificado con fecha dos de Septiembre 
recién pasado y estando en tiempo, vengo a interponer ante este Instituto RECURSO DE 
REVOCATORIA, en base al Art. 95 de la LAIP, fundamentándolo en lo siguiente: 

La Resolución Señala dos Parámetros de análisis para el examen del caso: 

1) Análisis sobre La Aplicabilidad de causal del art. 19 letra "d" de la LAIP (Legalidad); y 
2) Análisis sobre La CONFIDENCIALIDAD de la información alegada por CIFCO. 

ARGUMENTACION: 
1) Se ha señalado que no se ha formulado con precisión la afectación de los bienes que se 

pretenden preservar, en el entendido que supuestamente no se ha argumentado que 
entregar la información solicitada podría afectar la seguridad ó vida de las personas 
involucradas en el contenido de dicha información, y se agregó que el señalamiento fue 
hecho de manera abstracta y contraria al principio de máxima publicidad establecido en el 
art. 4 de la LAIP; y que no se demostró cual sería el supuesto daño o afectación de los 
bienes jurídicamente protegidos al revelar la información contenida en los contratos 
realizados entre CIFCO y los Particulares. 

Al respecto considero que aparentemente no se ha hecho un análisis integral de lo 
argumentado, presentado y al final, incluso alegado en audiencia, cuyo contenido se 
encuentra grabado de forma magnética, como consta en acta de fecha 22 de junio recién 
pasado, cuando se celebró Audiencia Oral; audiencia en la cual se estableció y argumentó 
los fundamentos legales y probables consecuencias perjudiciales, en que se caería de 
proceder a la expedición de lo solicitado, incluso se estableció que de proceder a ello 
caeríamos en la violación de compromisos legales en perjuicio de los arrendatarios, con 
quienes celebramos nuestros contratos, situación que claramente señala la LAIP en su 
Art. 33; además se expuso el procedimiento, se agregó prueba documental, e inclusive se 
justificó el por qué no había factibilidad legal de otorgar la información solicitada tapando 
los datos personales de los otorgantes - situación sugerida por el Instituto -, pues perdería 



lntegralidad legal la certificación; situación que se analizó en Audiencia de Avenimiento y 
avalada por el Instituto, por medio de Comisionado delegado; en definitiva, relacionar que 
no se ha sido preciso, o que se ha realizado de forma abstracta y contraria a ley, 
considero que es no haber revisado íntegramente el expediente o como lo refiero antes, 
no tomar en cuenta los argumentos que tiene el Instituto grabados. 

2) Se relaciona además que hemos argumentado la CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACION, por" ...... supuestamente encajar en la causal establecida en la letra "d" 
del art. 24 de la LAIP, consistente en la información que contenga secreto profesional, 
comercial e industrial así considerado como elemento primordial de los agentes que 
actúan en el mercado". 

A ese respecto me permito recordar al Instituto, que los conceptos relacionados son 
argumentos que están dentro de la Ley y de su jurisprudencia y que existen resoluciones 
en las cuales es criterio esgrimido en casos puntuales por el Instituto, y debe entenderse 
que son conceptos inherentes a un sistema de Libertad Profesional, Comercial e 
Industrial; y su consecuente reconocimiento por la Institución; y además que cuando nos 
hemos referido a la CONFIDENCIALIDAD, nos hemos fundamentado en el Art.33 de la 
LAIP. 

Por otro parte se agrega, y cita textualmente: 

"El DAIP, impone a su vez el deber correlativo del Estado y de los demás entes 
obligados de garantizar la entrega oportuna, veraz, completa y fidedigna de la 
información pública o, en caso contrario, de fundamentar la imposibilidad de acceso con 
base en una causa prevista por la ley y compatible con la Constitución". 

En ese contexto, y usando su propio razonamiento y requerimiento: 

Primero: a) La LAIP es la ley que regula la materia que tratamos; b) La LAIP contiene las 
causas -legales- para fundamentar la denegatoria para extender la información solicitada; 
y c) Que el texto de la ley está apegado a la Constitución, y nos dá la base y fundamento 
para nuestra posición; y 

Segundo: En ese orden de ideas, el art. 33 de la LAIP señala expresamente: 

"""" Prohibición de difusión. 
Art. 33. Los entes obligados, no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos 

en los sistemas de información administrados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el 
consentimiento expreso y libre por escrito o por un medio equivalente, de los individuos a que haga 
referencia la información.,,,,,,,,,, 

(; 



( 

( 

En base a la disposición legal relacionada, quiero señalar: 
a) Que se argumentó por escrito; y 
b) Se expuso verbalmente en la Audiencia Oral del pasado 22 de Junio de 2016 (cuyo 

contenido está grabado de forma magnética), nuestra posición en base a la ley, 
habiendo quedado por escrito y de forma verbal, que está prohibido difundir la 
información de carácter personal que contienen los contratos y por tanto no se puede 
entregar una certificación de ellos, pues la ley no solamente nos ampara el denegar la 
entrega de la información solicitada, sino que NOS PROHIBE EXPRESAMENTE 
ENTREGAR DICHA INFORMACIÓN, y por tanto el argumento, de que no hemos 
fundamentado en base a la Ley y la Constitución nuestra posición no es cierto, por el 
contrario, hemos """""" fundamentado la imposibilidad de acceso con base en una 
causa prevista por la Ley y compatible con la Constitución. "'"""""' 

Cabe traer a cuentas además, que si bien es cierto de una manera un poco 
desatendida, en la resolución de marras se ha relacionado nuestro principal 
fundamento -legal- que nos prohíbe entregar la información relacionada (Art. 33 
LAIP); y se manifiesta que no hemos, no obstante haber argumentado la referida 
disposición legal, que no nos hemos apoyado en la ley para fundamentar nuestros 
argumentos; y se agrega: 

""""""""""" Las Instituciones están obligadas a motivar y demostrar por qué los hechos 
se configuran en dicha causal .... ""'"'"'"'"1

"'
111

"'. 

Reitero e insisto, además de constar en informe enviado por la señora Presidenta de 
CIFCO (por escrito), también consta en la Grabación Magnética, que si se expuso, es 
decir, se expuso y demostramos el cómo aplicamos nosotros la ADECUACIÓN DE LA 
DISPOSICIÓN LEGAL al caso, es decir, se dijo que los conceptos e información 
personal de los contratantes están en los contratos: Nombre, edad, profesión, 
domicilio, documentos de identificación, etc., y consecuentemente estamos obligados 
por prohibición expresa de la ley, a no proveer esa información sin autorización de los 
contratantes. 

Por lo tanto Honorable Instituto, en vista de que no se ha hecho un análisis integral de 
la prueba y además se ha desatendido argumentos, que constan en el expediente, lo 
cual considero, ha llevado a resolver prácticamente contra la ley misma; en base al 
art. 95 de la LAIP, con el debido respeto PIDO: 

A) Se me admita el presente escrito, que contiene EL RECURSO DE 
REVOCATORIA, a la Resolución Final pronunciada por este Instituto en el 
presente caso; 

B) Se Revoque la Resolución Final, pronunciada con fecha 29 de agosto de 2016, 
por la cual se Revocó la Resolución emitida por el Oficial de Información del 



·. 

Centro Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador (CIFCO) con 
fecha 7 de abril de 2016; 

C) Se Revoque la Resolución por la cual se ordena a CIFCO, para que por 
medio del Oficial de Información, entregue al Señor Pablo Gabriel Buitrago 
Calderón copias certificadas de los Contratos de arrendamiento, celebrados 
por CIFCO para sus eventos realizados a partir del 1 de Enero de 2015 a la 
fecha; 

D) Revoque la Orden emitida por este Instituto, dirigida al Oficial de Información 
de CIFCO, para que emita informe de cumplimiento; y 

E) Ordene Archivar el presente proceso y diligencias. 

Señalo para oír notificaciones, las Instalaciones del Centro Internacional de Ferias y Convenciones, de El 
Salvador (CIFCO), ubicadas en La Avenida de La Revolución número 222, de la Colonia San Benito, en 
esta Ciudad; Correo Electrónico (e-mail): victor.amaya@cifco.gob.sv; y Fax: 21327092. 

San Salv or, seis de septiembre de dos mil dieciséis.-

....... ~-··,·· ., ............. ·-· . 
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Av. La Revolución No. 222 Colonia San Benito, Apdo. Postal 493, San Salvador, El Salvador, C.A 
Tel: (503) 2132-7000; Website: wwww.cifco.gob.sv 
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')'vréfiiittt\Jai'dJIE'~JV!AX,f'F~IÉ.Ñf~SG'if!Jilo "á{~\:l~tl''%:/6'·'il'lb;, 'l'loi~Hii. ei/ este domicilio con 
''-X4Jii'cJhlJht61'~~ii~'~$t¡J~bitJ~d'dci,Hl,tij'.!¿¡f{;~ó.}}~~iflr~~W:~ir8.~ch~. sié~-;¿~rJ- dos; y Núme;o de 

ldentificaéiónLfrib~tá~íi~~'ró'i~~' ilHiHJal:rbs ·¡¡'¡\i;-,~ti~tfó"lí.li\li'ao; cincci-h\ievé<cero cero dos- seis, 
actuando ,en en mi calidad de. Apoderado General, Judicial con Cláusula Especial, en nombre y 

::_.':~~~;~~~rit~~'i,~f¡;ijJf:cl~ifü:i!'~f,El)(Nr,~-t{9&~(1Ii(~ÉR!~S''f'f8&{/ENCib,/-ie~ [>Eg SALVADOR, que se 
' ''a'6rei/ia ci'Fcb;. cónclfci6ií'¡júe 'c:órltprue'l:í8' Í\'lediañt'.i(tó" fá'lertificáda del Pdáet' btorgado a mi favor 

,; ;;/;¡;tlt,m' 't1t'rici~'d{'MJrt1 't:é'éib~i''L~\J'ro\~~ ,, ct~l'' i\W ~ü',iit11íl:l'~e'/ireSidéhtítde 'la Junta Directiva y 
·. «,P,~·¡,-,.·:··•\',"••~- lt:, ,,:_;·•¡;rr .. )"\') ;.,:·,<~':· ¡·•:,";"' .-~-1-~1·¡.·t·:,~·; -,~'_.· n;·;•¡r•.··, ', ¡" .·,. ;~· • .-•:';. '.: . 

' ' Re¡:íréseritante Legal de CIFCO;'sin niiiguiiá'ínhal:Íilid~~J\~ri.Pt~~ura(en,~l~[.~S,~nte caso, a ustedes 
atentamente EXPONGO: ,,,, · · ·· · ' · · · ·- · · 

I.Á. ,_ DEMANDA CONTENCIOSA 
.. ··,, 

, _ En,la calidad e~pres?d~.l(epgo a,promovl!r 1~ presente DJE.M~N_l>A CONTENCIOSA ADMll\l!STIIAT!IIA, 
. . eri'~ón~ra pé ~ÜoS ¡11:lrní'iilstrátivbs eiiJitidbs)dt ~¡ '¡r,íi¡,:'!'i'útó p~ ACCESO .\. LA, Íillfíi#MACIÓN 

., ; . . :,, ·- . ,:.;_:' ! : : ·, •" ~ '· •.... , ' ,·· . ¡ : • : . ·: .• ¡., ' ¡. ' .' ,-;, . : ! \ ):, ¡ '. ' ' ; ~' i·.'' •¡ f ·.-¡ ;•- ,: . '. . : . . ·. ' ... '·, .. 
PIJl!!ii.lCA (IAIP), que ·más aéleláilte se détalla. Con la fiilalidai:I i:lé dar cumplimiento a lo étispuesto en 
••.,• ' : -,,•:, ! . . , , , :-'"1_' ., ... •,\ •¡ ¡: ,· ••, . . .. '.• ,•' ', (_-•. . ,'• • .. ,•-: ''.' , .. ,~V•. . , ':. ••• .'. ., , • • .. •. 

. ~ia~Ífuló t9 del~ Lev, lfe, 1~,J,~ris,d_ici:h}tj ¡;:~i:\teni:i~~ª-Ad(i;ii,ri)Watiya (en'lo s~~eNvo utAJ¡por lo que 
a c6riti'nuacióii refiero éáda 'uha délás éxigeííéias dé lá demanda para esta ~lase dé proceso: : i' . ·'·;' ., . '( ' . . . ) ". ',·: ¡' . --i ': . '' . ' : ' • . : . ' ; . ·. . ,, 

1. DEMANDANTE: . La parte .demandante es el CENTRO INTERNACIOl\!AL DE FERIAS Y 
¡ . ,' ~ .•' , , ,- ;~,.-:• • ... ,,_ .. , '· . ', ,. ' •:. '.·' . h .. , . ,, ' .. •. . . • . ' . ,. . . \. • • 

CONlfEj(JtiÓi\llES iDE EL SAll/ADOR, en aé!elaríte Ci_FCO, institui:ión Autiínoma de Derecho Público, con 
Número de ldentificaci611 Tributaria ce~o s~is uno cuatro~dos cuatro cero dos cero siete-uno cero 

. uno-~E¡iro. 

2, AUTORii:iAb DIÉMii.NitlADA: La' 'a'iúoiidad denianciaaá "es ei' Pleno;;cle Comisionados del 
Instituto de Acceso a la Información Pública, en adelante denominado el "Instituto", "Autoridad 
deman,dada" ó. ''.IAIP,", de acuerd_o al Art. 52 de la Ley de Acceso a la Información Pública, al emitir los 
·:;; i .• : .: · ·l). _ ·., , , ·; ,, ., · ' .. ~; . . . . , · • 

actos ilegales que se detallan a continuacion. , _ 

3, , ACTOS_ ADM.li\li.ST~TIIIOS .IMPUG]illADOS: Los actos admlnl_strativos impugnados en esta 
• i • • '.•:• _' ,; ·''°i," •• . ," •, •, •:. " ', . '•,' ••·• '. . ," > • • " • • ' • ' '• _.. Í •• •• • 0 S,• • 

demanda son: 

a) ·• , La R,esoludón deJas nueve l¡oras #el día VEINTINUEVE DE AGOSTO D~ DQS MIL DIEC:1$ÉIS, 
notÍfi~ada él DOS DE SEPTÜ:MBRE DE OOS MÍL DIECISÉIS, en el procedimiento' administrativo de 

' Apelació~ c6i, Nú~ero de ~eferenciá 84-A-2016 (MV), mediante la cual Ía a~toridad de~a~élada 
ha resuelto, a nuestro parecer equivocadamente, lo siguiente: · , 

. . • . ; ' - ' ' ' . ' • ~ ¡' ' . . . . .. . ' ' . • ¡ . 

l . R!!Ítoca h_a Resolución emitida por El Oficial de Información de CiFCO, el día 
's1ETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, en la cual se argumentó que: LA DIICUMENTAC!dll 
SOLICITADA. consistente en "COPIAS CERTIFICADAS '_, DE , CÓNTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO DE TODOS LOS EVENTOS REALIZADOS DESDE EL DIA UNO DE 

, l\C. VICTOR ENRIQUE Af¡JAYA FUEN"ftS 

ABOGADO 



-FrA ' "''' ·''' "'· · "' BNER0'DE'DOS NIIIL QUINCE HASTA LA FECHA" -[17 DE MARZO DE 20!6- Fecha de ingreso de 
la solicitud), SE ENCUENTRA BAJO LA CATEGORÍA DE INFDRMACIÓII CONFIDENCIAL, CON BASE A LA 
LETRAS b) y d} DEL ART. 24; 19 LETRA d); v MÁS ESPECÍFICAMENTE RELACIONADO AL ART. 33, TODOS DE 
LAL.EY ,PJ ~~~~§R~J~,l~fQ~~~,Cl,ºtt~n,,M.~~;Sf,~,.,,d,el,?1! LA]P} r, ·. !¡'.\ :, 

. ,·/:·:·:.:, •_.: ':''·~ "<· ,.-··r-t~''.J :q•,. 

ii. Ordenar a CIFCO que, por medio de su Ófi~i~I ·c1fí}fófAfa~igÁ;~~¡}~~Le a 
Pablo Gabriel Buitrago ,Calderón, ,!!n un plazo .. de cinco .• días,hábiles,,la información 

..•• ,,,, ,·....... ' rei~tivá ~ ¡¡COPIA CERTIFICADA DE'tOS'd:YNTRÁTÓS DEiRR.ENDAMíg/;{fo'bE TODOS 
to~' ÉV~~ibs REALizA6os. bE~Dfi:t::lDEElil'ÉR6 ii(ióifA U. FEci-l'.i\'1'.' ' "'' ",'' 
: ·.q,· .. ,:-.f', _:_,,:,~ ... ,,"~:.• ,.,1.,, .• '-'~~,:-(, .. '.·:·-u· .. :u,~·,,,- •... !-1 .,- 1 , ' ,.~--.1~ · ·, '-.' ';•/:'.:;(,' 

•1.·: .. , _·_;.,'-': ·.;:_J•_:)•'"·; _;_·,, ·,'.;i1;;_íi'' · .. ·:;_·.ri<-::, 1.i,¡;>?;)('ri.n:1\ .·¡:, •,y:,e,,\;:.-, [;·,: ;·:::;i ·,-._:,, .:.:,'·.::¡:is,/.,•; 
.Hi .. :, ·. , Ori:\enar.al Oficial de lnfor111ac1ori .. ae. CIFCO que, en. el plazo de vemt1cúatro 

•. .' e, · •. · hqrns, poit~dRr~i <!\,~fQfl.ri¡.:epm 
1

~\ll.pl<1#,i,~~~~f¡pr, rernitfr)'i~~-lrist1t~t~ vé ¡hfgrme 
(' ' ,,' 'A!l,Cl\'!Í,8,i,i§l.epfao1:,cip,~¡in~i~yf4n;11«~:~o.1~ .. ~l/.e:CpQ,~t{~á :~.i/W)ll?Rt~\iqtj.~~Ff~~~da a 

... 'Já <)Pe!antf as( c9irjci' su ... ré~!!ti~(ón/. ~ajo pena µ11'.'Jíiid.ar ~I Pr_q~@iníiento 
. 'Aéir¾ifriisfráú~cí Sanaonatcírro: "'' • .,,, ,,u,:,,,,' ' · ·· · '··· '· ·•. ,'.'. '"' ' · · , · , 

Í'b ,, ,, ..... _,Re,r¡tir,~I pre~enir, 7XP~9i,~Pfil:ql~ urJq?d 1r_F_isc?lizaciqn,#.~!)qstituto para 
que verifique el cumplimiento de esta resolucion yvenf1que la pub!ic~f/9P};I,~ tqpa la 
información oficiosa del Art. 10 de la LAIP. ·· · · · 

/_.',):•;' .(._.-.":':"; .}.:~·: .:;:(¡-,.1;~; .... .-,,;.., :._;,·· . •.,•.· .. -.... ,,.., ,,•• ·•.;·:._·., .. ·.,,,., .. , .. 
, , b)'.Lá resóhición déJas riüeve horas con cuáréhta rrihiufós del VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL ·-i¡ .. ·.,:•._,.1,,1,,, ·,t,.-·•;.•<i ·"·'s)'··'·','t-·.' .-, .. -:_,,,._,,, .. ,.-; ··, ,,. ¡.· .. ·_•[• .. _-.. ,, _-,,_, •·· ';,-

..• ' p1EqSEIS, NOTIFIC:4DA EL VEINT)CINC:Q DE CÍCT'!~R{,D~ _Dtls Ml,L DJECISE1; meqi~nte la ~uál, la 
. a,utc¡ric;lád.,dem~nd?i;I~ .se ,prqn~ncj~ resprsw ~r~~f.~rs,ó ~7 Rev~é:a~q~ia interp~estp pc¡r EL 

CENTRO INTERNACIONAL D.E FERIAS Y CONvmc(ONES DEJL SALVADOR, en la qué ~ónf!rnia en 
todas sus partes el aci:o administrativo de mérito, én° el sentido q'ue: ' ' .. · . . ..... 

i. -5~ de.~iaró si~ lugá~ 'en tod~s ws parte~ el 'Retíirse> de Revoc~tcítia ~!~~!"ªdo por el 
CIFCO, contra la res.ólución definitiva, ya antes relacionada. · · ·· ·· · 

., '' . ' . ' ' ;: ·, .. 

ii. Estarse a lo dispuesto en la resolución definitiva emitida por el IAIP a las NUEVE 
HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL D,IECl!;El,S; y 
' . . . ..1.-, . "" 

iii. Remitir ei expediente a la Unidad de Fiscalización del Instituto. Para que'vérifitjue su 
cumplimiento. 

4. DERECHÓ QUE SE CONSIDERA VIOLADO POR LÓS. Atros AbMilliisrRÁtivós IMPUGNADOS, 
PROTEGIDO POR LAS LIEVES • 

. . _:· :. ¡ .. !:i :·· ... ' . . _; . . . .. _· ., . . _., ' .. ' ' .. 

lcis Actos Admiilistra'tivoS(Resólucióries), reseijados en el ácápit~ anterior se c.ónsideran ilegales, e 
, incorÍstitudonal~s; para que individualmente, y bajo el printipio de eventualidad, se~ri áiializados por 

ése Tribunal en' ~lslguiénte orden: ·.• . ', . . . . . . .. . . . . . 
. . . 

¡¡) Contravención al principio de legalidad y derecho a la seguridad jurídica del CIFCO, 
p(,)r la intofrecta interpretación del Artícuib 33 de ia Ley de Acceso a la Información Pública, en 
rélaci6n al artículo 24 de la LAIP. . . 
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,, ,, 

, .<, ,·, ,.,,,b),r'>.' Contrcavención ai..los •.priñcipios,de,Legalidadiy 1.Gongruencia/por,transgresión :a los 
,art;ículós' 24;!25/ 58:y.• 96i lAÍP:emrelacióm con ebartículo ,218 :cPCM derivaclo,deliexces.o de 

, ,,,,., : . competencia de·la'·autoridad,dernáhi:tádá para 'ordeñar al:CIFCO Ja entrega:de-la ,información 
'.'\'af'i ,,"7 sbliéit¡¡dá¡:.cbrítení,J)l:M:la:en,l¡¡'l~Y.,eoínó,Có'iíf/deñci~tq. ,.:p, ; .. ,,,.,,:1, iiHF.J )\Nü:Y :,:,:;, 

.,. ,.5¡,;, :·;,;ec;•f!!ÉSPÍÉCT«lll A ,!,Al Ail!MiSiBiLIDAD i DEhPROCED!MiENTO , CONTENCIOSO • Al>Mii\liS'tAATiVO 
,;;,f?OR.LAS.•~CT:0:1\'CIONIES'illEGAtlE§ il!EMN~TiTIJl'O.iPl:·ACCIESO:A,I.A·:INFORMAfüÓN i!Úl!!UÓAn "'f 

i;;\:: ,ii1J--jh•:rw}01,tfr;~ .'S ,,,,,:tt\i1:m;.'íi'\' ?,c:c::-,,;•~~t;·!'~ífü k,ii -t1;~!.i,i'"1 fütJ ff:1:.\ ,{;;,;.':;,').:::,'h~fi ?!lthr .. :-:r: 
,, c;,Previó :a,niariifésta,rme,respecl:o',a,fa's1!!llem'entos,de' hecho.-,y.:derecho que n;iotivali la•pr¡¡senteac,ción 
. , ,(lonten'cioso· Administrativa; ·.es1,·preé:iso1lrecaléarcc'1késa':,autoridad que Aa .Jurisprudencja1:ae· esa 
· ·,>:aútoridad 'ha·.siélo 'cónsisteñte,en,séñalar queelas actuadones:deldnstitutq de Accéso. a.Ja Información 

Pública :no son abso.lutas; sino': más.>bi~n,i:como.,pasa .con el t~s_to de la Actminist,rn_ci911)R~b.lj~e,\~stán 
" sujetos al control de::eseTribunal.. ,,..,.,.,., ... ,,,,.,,., -e·., ,·\ ·, :rn,,:: ·,,'/:,:.1tw:,'-

Sobre ·ese:• particular; :coi'np se · ha ,sostenido;:· la' legitimación a'ctiva en · el:•juicio., contencioso 
. •admlnistrativo.•¡:iuede. desarrollarse .podas ,projJias-,instituciones.idé la -Administració_n ,J?.ública ,ante 
}i'étº.s <1dministrati\illsil!lgales'!ª-rliiti(!os'por:otrbs entes,que hagan mermar·el catálogo de atribuciones 

. 'dispuestas en la,.ley .de sus i'esp'ectivas:materjás;desnaturaljcen.el contenido y aplicación,·dé_-otras 
. •leyes,:ysus,actuaciOnetcOntraríen la Con.stityciión,< ,,,, ... ,,., ,,. . .,, .. ,. b:,, 

."n. 

· :Adicionalmente, es importante subrayar otra jurisprudencia emitida por esa autoridad; fa cual .acoge 
la idea del procedimiento contencioso subjetivo o de plena jurisdicción, en donde los procesos qüe se 
ventilan ante esa Sala constituyen auténticos procesos de contención, en donde es posible alegar y 
controvertir plenamente los hechos acaecidos· én sede ,administrativa y aquéllos exógenos cuya 
cor\exió,n al objeto del litigio proyectan sus efectos. dentro .del proceso · de formación ··de las 
actuaciones de la Administración Pública; Así, (,;.} láJurisdiccián Contencioso Administrativo no es 
. llDÍcamente un mero revisor de lo actuado en sede admmístrativo, sino que en ella se . origiJ:,a un 
'rierdadero,proceso, instituido en los postulados del principiq de ·economía procesal y tatela judicial 
eféctiva;y superando las posturas del carácter revisor de esta Sala'''. 

) . En esa perspectiva, a partir de la naturaleza y la envergadura de las actuaciones ilegales realizadas 
por el IAIP y los efectos perniciosos en el cumplimiento de las atribuciones legales que corresponden 
a CIFCO, se insta a esa Honorable Sala de lo Contencioso Administrativo a conocer las alegaciones 
que proceden en su función absoluta y con amplia Jurisdicción con la finalidad de relyinc;licar la 

. legalidad de las actuaciones del CIFCO. 

e;. EXPO~l(:IÓN RA?;Oll!ADA DIE LOS !IECHÓS QUIE MOTIVAN LA ACC!Ó~.- CONTENCIOSA 
,ADMINISTAATWA, · ··. , 

En.e.ste apartado.sedeUmitar~n los hechos que sustenta.n la. acción contencios~ admiñistrativa,contra 
•· ,.iaaut,oridad d~_riiani:lai;la: en el orden cronológico en que precedieron:. ,· 

a} Procedimiento de acceso a la información pública. 

. 1 _Senieµ.qia,defitµtiva de Jo Gontencioso .Administrativo de las catorce hor~ y treinta y síetl:' minutos del quince de diciembre 
~mil.nueve:,;~~,• ieferencia228-2006. 

E
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El:proce!)imiento,:pe:,accl!sq_;a.;la ¡nfoniiación .ante, ElLCIFc;:O,Jue incoado ,por,el ciudadano PABLO 
e/; ,GABRIEbBUITRAGO GALDERON, qUiein requirió específicamente: Med_iante. sbli.citud dirigida al Oficial 
/ci.deeclnformaciónde{!IFCO, 'tle fecha !l7·de•Marzo, de,:2016;,adniitida con fecha 21•de•ese:mismo mes y 

año: "COPIA CERTIFICADA DE LOS OONll'RATQS¡J)E:·¡ARRENDAMIENTO¡¡DEJi'.ODOSiLOS EVENTOS 
REALIZADOS DESDÉ IEl D!A UNO DE IENIERO DIE 2015 HASTA !.A FECHA". En ese orden de ideas, El 

,.,v:·áfé",i'tegalft!iii,res~uesta·a11requefimiénto'ae•informatióir.iafectüai:ló;,inf6rmó qúé:•!: .. ;•ladocumenlacifin 
que soliéí!'a1i1i1Jlii llnilltl!í:ióiFí!íiíili!iÍlé lmlchli' info11fuii1iilín, ae!láifjílirsliiías qbil i:iinlratáli 1co1í:CIFCIJ, 'qüe 1!s' liif primer 
Hrmine personal privada y conlidenci~I. con los cuales nos encontramos cnmpromelidos a salvaguardarla, inlormaciiln 

:·\',persnnal.que,les hemos ,garanjizado comiecyarla en la mayor· deJli,privilcidad, conceptos, queJá inslituciiín no puede 
. ,,, : vililar,;¡,a qlie.tendtíamos' que conlar.:con la autorización de nuestros'clientes.'t- .Situación que :sefurtdamenta en 
· ,,, 'Jlosrari:s.' 24¡:19 letrá d;,y.,33 de :Lát:ey de Acceso a la .Jnformcfción Púb/ica,{LAIP };, ilísposiciones'que selía!an: 
· .f.1,,1/.lnformaclón. éanfidencial Art.: 24:'fs,información,;confidencial:.,a, La.referente ,al ·derecho 'a la 

intimidad personal y familiar, al honor y a la propia imagen ......... ; b. La éhtcegada con talcaráct:er por 
los particulares a los entes obligados, siempre que por la naturaleza de la información tengan el 

'",:'derecho asréstringir su divulgación; citos datos .personales que requieron,e/.consentimiento. de los 
.·• ·, 4ndiviiitiós pára,su difusión;' d)los secretos profesjonal. comercial industrial fiscatbancario,fidúciario 

,.,.¡¡ •oti:o ·cohsideraé:lo 'como ta/e por· una ,disposición JegaV,.21 :Información Reservada Art. 19: Es 
· Información •Reservada:id, lá que ponga en peligro evidente . .Ja uido, Ja seguridad o la. sallid de 
cualquier persona. 3} Prohibición de Difusión Jllrt,,:33:.•Los ,entes obligados .no podrán difundir, 
distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de información 
administrados eri,e/ ejercicio ·de sus funciones, salvo que haya'mediado el consentimiento expreso y 
Hbre, por escrito opornn medio equivalente, de /os individuos a que haga referencia la información. 

,, En virtud de lo anterior, el día Siete ,de ·abril del año dos mil· dieciséis, El .oficial de Información de 
GIFCO en el procédimiento,de acceso a la información, luego de hacer las consultas correspondientes, 

· , Resolvió y Comunicó al peticionario PABLO GABRIEL BU/TRAGO CALDERON, que la documentación 
solicitada, en LA FORMA SOLICITADA, no se podría entregar par contener información de carácter 

·' .. 'PRIVADA, PERSONAL')! CONFIDENCIAL, de conformidad a 1a Ley de Acceso a la Información Pública 
(LAIP}, según lo expresado en los Arts. 19 letra "d"; 24 letras "a", "b", "c" y "d"; EN.CUMPLIMIENTO 
DE LA PROHIBICIÓN contemplada en el Art 33 LAIP. 

b}EI Prócedimiento de Apelación ante la autoridad demandada. 

· El Procedimiento 'de ¼peláeión anté la autoridad demandada inició el día ocho de Abril de dos mil 
dieciséis, en el cual el ciudadano fijó los extremos de la discusión en ese proceso en cúanto que, él 
expuso: i) Que Solicitó: "Copia Certificada de los contratos de arrendamiento de todos los eventos 

· ' realizados; d'ésde eí día uno dé énéro dé 2015 ha~ta la fecha. ii) Que el ente'ol:iligái:fo resolvió: "La 
Documentación contiene información personal, privada y confidencial. Sería múv gravoso tratarla en 
la manera en que se solicita sea proveida, pues la Institución celebra un número de contratos muy 

· tórisiderablé; iii) Qué pidió:''1;,; ·él altíclilo JO nilmera/19 UIIP califica como informtlción afíciosi:I los 
cantratacianes y qdquisicioiles en· firme, - agregó además • que es iustiimente lo que se está 
solicitando." 

En este punto, esa Sala debe advertir que el Recurso de Apelación fue admitido por la autoridad 
demandada con base: ... a la inconformidad del ciudadano recurrente, con la mencionada resolución, 
en la que se Deniega la información solicitada por ser esta de carácter CONFIDENCIAL, que consiste 
en: a) · Proveer esa informaeión, podría - por contener datos privados· y persona/es de los 

4 

() 



"' • 

), 

•·" 

l 

,,,. •arrendat'arioS-'< -co/dcaria• Jos, 1:ontrafcmtes en .una. pgs/ción,de,riesgo/ ,tanto,de su vida1 seguridad o 
···•,;1snlud; 'Ya 'que,iricluso en •la :<institución, seAharFreéibido 'eventuales quejas .par a/ggna,filtración de 
"' -'•información, personal, comercial a,p;ofesionál; y s(Jf)re,todo,ho podemos dejar-de-aten(fet; que los 
, ··,, •documentose.ó, información :solicitada,Jmrequirió •el, ciudodano•:comó '.'COPIAS; ,CERTIF.ICADASi~•; que 

,_,;-·•·11rcluye ·una partictildiidad adicianal, una:formalidad1egahque,:conlleva a darle la valoración .de un 
·31ifocumentoailténtico:óoutenticad,ar•·" ·,·•e::•"'";,;,,., C>:,.J, ',.. , , 
···P:.A' ·;,,:--_y·. __ ;:-.··)'..'_ ;·,\;, 1.'.; .... ::,:,:_¡+•·:,: ':Ó).f\.;,:;-.: ,. ; '.::•~-'y' :-:, . 

. ,,,D.E!,:~hJ qve, 1~ ~ase c!E!)a c!i~Fl!§iqn, ,c!~I P[9.c\ld.im,i~qto,pepiq,7~fj_ir,se a .1~ !nc.iwfor!Jlid,a~ g1,1,e la 
.. ·, ¡,aJ1tpridad dem~n~ada recpg¡q ~ri. ~.\I. ~.l!tO de,. ac!m,i~i.9p; ,• ~gl)to.ri:ue con la .. petición .<!\l,e _· el . ¡¡¡:¡el ante 

•,:::se.i'í~ló eo ~u)nterve~Gi_ó~ en, e~te ,prpp;1dimienJ9. a~miqi~tr,ati.y,o r,ecursivo, · 
,,_·,:-1:._;n:-:., . ;,, ,y,s ,_., _ _ • ;<1Y:d,~'ti > ··1~) !-,.-·i·:'..r:-.'.' . :,,· , ¡ ., ' 

:h §e,~el,e~ró,A,ydie11~la .(:orycHiatqriil, en I¡¡ c\la.l s\S,\;?/Cl?,\JSC! y .~e;i:>/~n}eó ~ueJa doc111Tienta,ci9n,solic(tada 
.· . ,l]Q,l!r;:i posil:¡[~ ent,regarla,,d!i!~id_q ~)~ :fqf(11¡! ~!l. qµ,e,cSo)iFi.t~~~ ,se,,entregaxa(COPl,A? (:E,R\lflCA,(:!AS), 

,pµes. ,el p1¡ticion.ariQ qo :~o.lici!é\,9il cq¡:¡j¡i§ .q~,~º1:Jtr~tflS;:qye ,~e.,m,m,ejan como. ;'i1Jfpr1J1,a~i.9n,p_úplica 
._,,.CJficiCJ.sa", Jas cuales son ol;>1igaciónée~tregar,)m¡:¡l,icand-9.,11u~,-fl)lo slgnifl~a c,ubrir da!ot ¡¡ersonales 

(cpnfii:lenciales) o sea mutilar,Ja_.iniegriqa,d,f!el,d,q~u!Ylep_t?;,Ye_so ,no es certifi~a~le (Aft.·?0 ~ey del 
. ~~rcicio lllotarial d_e la Jurisdi¿éi4n; 1/,9,f u~t~.rí.i y ,í:ie i;iti!ls p¡iigencias), por t¡¡nto y de ahí la 

·· :,flenegatoria. · ··· ·· · · · · .; , . 
. , ... 
PÓsteriormente se nevó a cabo Audiencia Oral en eL1(15tltui:o, a las nueve horas .del día ~eintidós de 

.. Junio del ~ño dos ;,,il di~ciséis, en Ía .· cual .se preséni:6 ~cinio. J;~eba "Form¡¡t~s de Co~trat~s de .. , . . . ' "' .·., . . .. ' . ·'" ... ' . . . . 
. Arrendam_ie11to que usualmente ~\Slebra cm:o, l~s cuale~se.rían l_ijlormación J!!.ública oficiosa"; pero 

q1,1e no es lo que el solicitante pidió; él quiere'1(:()l'IAS,j:~RT1Fl~ADAS"; además_se arg\lmentó_que 
_ Institucionalmente se consid_era que Jp divulgació.n provocaríp. im daño, y que dicho. d,a,ño es mayor 
que el generado por no divulgar/a}njormación,,de conform/dad a lo establecido en el qrtícuio 21 de la 
LAIP, ya que fa información que se solicjta, se trata d_e todos los documentos contractuales que se 
negocian diariamente con terceras partes. y al tratarse de C_IFCO. una Institución Gubernamental de 
.carácter Autónomo, cuyo principal giro de actividades es la celebración de contratos con Empresas y 
,Personas Naturales que convergiendo como pal'.les cqntratantes, ya sea de carácter Privado ó 
Públicas, recibe información particular, de ofrecimiento _de precios o servicios que están en el 

.. _ \;QJl)erciq, así c9.rno ir¡forrnacipn muy particul~r y/o personal, la_ cual ¡:lía a q(a, ~I s(:r ~pro~~,dos por 
.los departamentos comerciales, significan el fruto de negociaciones que compiten en el mercado 
salvadoreño en una diversidad de ramas comerciales, industriales y de servicios; y liberar la 
información podría generar ventaja indebida a otras empresas, ya que conocerlan estrategias y 
precios, adem_ás.de la información personal, privada". Así pues, la revelación de todos lqs _contratos 
comerciales firmados en el período solicitado, recientemente {2015 a i01.6) . podría repercutir 
gravemente en la institución y sus clientes, así: a) una posible .distorsión en los precios pe los servicios 
en_ ,u perjuicio, de_rivado del aumento de los precios ofrecidos (colusión). con un impacto 

. inversamente proporcional a la inversión a efectuarse; b) una medida desleal y desigualitaria ·ante 
potenciales oferentes de servicio nacionales e internacionales al conocer las negociaciones 
plasmadas en lo_s contratos y un obstáculo para que CIFCO adquiera en .el futuro tales se_rvicios sin 
intermediación de terceros; y c) una ventaja indebida en perjuicio .de otro~ competidores en un 
procedimiento de contratación de bienes y servicios institucionales. Es importante además, aclarar 
que,la_información que se está pidiendo son los.contratos de Arrendamierl!?, que se celebran con 
terceras partes, no se trata de los contratos propios que como Institución autónoma se celebran bajo 
la LEY DE ADO.UISICiOI\IES Y COI\ITIRATACiOI\IES DE I.A ADMIIIHSTRACiÓI\I PÜBUCA (I.ACAP), sino que 
se trata de contratos privados celebrados bajo el giro del normal funcionamiento de CIFCO, que 
conlleva elementos em1m1~!l!Jiales particulares, que tienen vinculas empresariales con CIFCO y 

_. .. -... c·,~·••-·'·----•·-~•---•~·-··•---~ ,°.°. ~, 1"' • I,¡> s i \w ;;;r-·{riR q.¡WOH~ !\~~f1 t P, !·Llr.N Ir.,. i 
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n <:,.consecuentémente,de 1.carácter privado ysp,or ,tanto cordnformadón Co11fidenciai. :Por;,tanto es 
: •. ,¡iosibletolegir que la información concerniente a tot!os. los'contratos comerciales celebrados,,,mtre 
· •·• Cl~CO .. y:terceros, podría afectar la estrategia y planific¡¡cióp :cllrrespondi~ntes .de ~ada. enté en la 

·, )dinárñiGa'défl::ómpétén'ciá del mercado ensu -rama,e,pecífica;:,por.lo cuál,.podrí~ generar,un,perjuicio 
· · á fas futuras empresas o personas ·naturales, que dese.en ,contratar con ,CIFCO; ·generando,un efecto 

adverso a la población en general y a CIFCO en particular, porque implica revelar a Jos competidores 
información propia de los agentes participantes y de sus estrategias de mercado en cuanto a la forma 
'eh ~Üé 'pbsitiorlan 's'us priidüétos y 'servicios' fren'té :a otros 'coriipetidóres y a' lá~ éstrategiás,que 

>·''1lliiplefflenta'r{Éstb pudiendo ser en'cá'silladO corrfo 'secretos pl-ófésfoi'ralés, i:omerdalgs y ele indústria 
que conforman la competenda ae 'libre''mercado;' Finálriié'rite, y c¡úédó' en 'Medio 'Magnético 
dispuesto como Material de Prueba en el Instituto, que se argumentó además, que la información 

.·· ' ~í'ii;"el ''c:iudaclaho sblidti:í pósee··datos 'Pérsiiiíáles como! bbcuménfos 'éÍé 'identidad,' Números de 

. ;
1,,iilii~trfic~i:lórí Trib'útaria; 'Personería¡ Jú'rídiéa dé As'ociacidnes; Sbciedades y 'Empresas; y éli gérieral 

. ; INFORMAéiióN" COllil'!DElliCIAL' eón 'delicadeza empresarial "ijúe póélriá afedar' gravemente la 
'c''Eo!Hpilterii:iá como árites 'fúe clesai"róll~ao: 'Pór lo· cual 'y'de 1iicuel'do ál 'Art. 33 LA'tPi 1'Lo5 'entes 
·· '6/Jtigiíclos 'nép&tlrán difúndir; distribiiir·o· comeitidlizá[i/os'datos pérsOrioles contenidos en los 

'sistemas de información admlnistrtido's en' el eiefticiá de süs fi¡nCiorles,salvo qúe háya mediado el 
consentimiento expreso y libre, por escrito o por un medio equivalente, de los índividuoS'á i:¡ae haga 
referencia la información". Y por el contrario los clientes de CIFCO, exigen la confidencialidad de sus 
·1nfii;mcaciones particulares contradualmeáite: y no sé cuenta Con la autorización átjue'se réfiere el 

· íirticillil 33 de la' tA1p: · En consecuencia, quedó expuesto, tanto po(escritci como en la Audiencia 
'''óral, 'qué lá in,stitüción considera , qúe dichas cir¿urtsfanciás sé adecuan a ló qué establece 
, 'considerarla comó INFORMACIÓN CONFIDENCIÁL ségún los aitlculos 24, 25, 26 y 28 LAIP, por ser 
· ' considerada como Un secreto profesional; comercial, industrlal, fiscal, así considerado ·como por 

. · dispoMciolies de lá. Ley de Competencia y por las consideraciones jurisprudenciales tomadas del 
:1nstitütci de Información Pública, y consideradas aplicables al caso en específico en razón de: a) 
í'ifoteger la libre competencia vinculada con la libertad de contratación y determinación de precios 

'para· las ofertas presentadas al CIFCO, y evitar una ventaja indebida en perjuicio de un tercero; b) Es 
· justificada la declaración de confidencialidad a partir de la necesidad de tutelar' bienes jurídicos 
'dlrettámérite Vinculados a la áctividad del CIFCO y de los agentés que trabajan ton él; y e) dentro del 

'• éx'áriíen·de proporcionalidad, la medida es de menor envergadura frente a los posibles perjuicios a la 
protección de los intereses de CIFCO y de los particulares que con él contratan y que pudieran 
derivarse de su entrega. 

,,,,.:_·,:. 

· Séguidamente, mediante Resolución Definitiva de las nueve horas del día veintinueve de agosto de 
·. ' dcis 'mil dieciséis, el IAIP Resolvió: a) Revocar la Resolución emitida por el Oficial de Información del 

CENTRÓ INTERNACIONAL DE FERIAS Y CONVENCIONES DE EL SALVAOOR (CIFCO); b) Ordena¡¡ CIFCO 
'que; por medio de su Oficial de Información, entregue en un plazo de cinco días hábiles la 

· információn relativa a "copia certificada de los contratos de arrendamiento de todos los eventos 
' 'realizados, désde el 1 de enero de 2015 a la fecha"; c) Or'dena al Oficial de Información de CIFCO que, 

en el plazo de veinticuatro horas posteriores al vencimiento del plazo anterior, remita a ese Instituto 
ún informe de cumplimiento, que incluya un acta en ·1a que conste la documentación entregada al 
· ápela'nte, ásí como su recepción, bajo pena de iniciar el Procedimiento administrativo sancionatorio; 
'y d) Remitir el expedienté a la unidad de Fiscalización de ese Instituto para que verifique el 

· cumplir;niento dé la resolución y verifique la publicación de toda información oficiosa del art. 10 LAIP. 
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) 

·-.,.,,A,raí?••:de:tdicha re.soluciórr es.iqué,presenta.mos,Estrito.·:dé Reci.Jrsq 0de Re'[ocatoria,el;día.,siete de 
septiembre del año dos mil dieciséis, el cual fue admitido y conforme al procedimieilto;,eUlistituto le 
corrió traslado al peticionario Buitrago Calderón. . 

· ·,,uHnalmente,in'lediante •resolución ,deilas:liuéve,horas;y: cliarenta.:minutos,:del ,veinte ,de .. octubre,dé1 dos 
··· •miledi.eci.séis;, el ilhstitqto 'Resuelye::,a) Decla~ar sim:Jugar ,el :Rect,rso::de Révocatoria interpuesto· por 
-,c1FC0;rb}'Estar-a·[o\élispuesto'en :la resqlUcióh;defiliitiva ,emitida,pc;ir.él lnsti.túto .. a fas.nueve horas del 

.,·ndía,Veintini:teve,:de.agostorde¡.dos mil.,diedséis;-:o) Remitir,,el expediénte,a la Unldatl ífe,Fiscalización 
,:pata;qué:.verificjUS'SU'CUmpfimielÍtO':,ii;,c;-;:',' si ,.,,:,, ,,,,;,,_,,;, ,: ,; . o(, ;>Y· •;·; ,, • , ·: c•í' 

Así, esa Salai,puéde ;advértirplo ,considéfado·por: nuestrá ,párte,, como, errores que,tonllevan •los .s1ctos 
administrativos impugnados; por lo cual en el siguiente apartado se realizará la contextualización de 
.tales falencias•: a ,,efecto -dedacr'éditar fos !.viciosqde, legalidad., de. las· actuaciones de la autoridad 
demallOada:(t/ ,) ·:,; __ ) :'i-i <r r:;·: :-,st•i:,.:-,: 0 

. . . . . . 
!:ri'."I (Ht¡:.)i":i·:,¡ ,~; ,. r }L ! ' ' \.-(;;; ... 

· . ii,;\.1 t,1:1l:i:'.,.:.1u:·: ;: i , ·, · · ".h·_,,: 1 ,_., ~<,/;¡:.•-; -~-,.,._,:-·-1 ·;,,-¡-1 

ldentifiéádos tlos hechos ,precedentes;',corresponde ahora· .,réferir,se a' los elementos jurídicos ,de la 
pretensión :de, ilegalidad l)ara lo ,cual ·se1:adecqaran ·los áspectos inter-contextuales de.,los.derechos 

, violados y los conceptos de .vulneración,,siendo,patente-inJi:iar ton algunas consideraciones respecto 
á los derechos :que se considerárí trañsgrédidbs por la autoridad demandada y su adecuación al 

··cohtroJ·judicial de ese Tribunal; para ·culminar con-,sus repercusiones en los actos administrativos 
· ,jmpugnados. 

a) Contravención al principio de legalidad y derecho a la seguridad jurídica de CIFCO por la 
incorrecta interpretación del Artículo 33 I.AIP, en co11exió11 con los Artículos 19, letra "b" y 24 
letras a,b,c y d, de la 1.AIP. 

A maneta de· introducción, como ha señalado ·la jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional, las 
personas-jurídicas de Derecho Público se,les reconoce la existencia de derechos constitucio_nales los 
cuales devienen del ajuar de atribuciones legales o constitucionales que pueden ser oponibles en los 
procesos, o procedimientos, en-.los.-cuales se ·controla la legalidad o constitucionalidad ·de sus 
actuaciones y en los que, consecuentemente, asumen la calidad de sujetos procesales dentro de 
ellos2

, 

En ese·.orden de·argumentos, se ha reivindicado que si al Estado, Municipio o Institución Autónoma, 
.· en· la· tramitación de algúli proceso o procedimiento en el que interviene, le es vulnerado algún 

derecho de naturaleza constitucional, ellos poseerán la capacidad legal para controvertir y, bajo los 
procedimientos previamente estipulados, conculcar la afectación de sus intereses cuando ·éstos se 
amparen·en el ejercicio de una atribución legal o la tutela de un interés de carácter constitucional. 

Apuntado el reconocimiento a las personas jurídicas de Derecho Público de derechos constitucionales 
eri los .procedimientos en.los cuales se justifique su accionar, es imperativo señalar que el derecho a 
la seguridad Jurídica (artículo 2 inciso 1 º de la Constitución) consiste en que los órganos estatales y 

· entes "p!lbllcos : realicen : sus atribuciones con plena observancia de todos los principios 

. _ "i'cft~-s~~~cfu d~ -~p~~ -d~ J~ doce ho~ y treinta minutos del veinticuatro de octubre de 2014, en el proce~Ó con número 
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cilnstitucionaies,, w:grJde legalidad; dé,cosa juzgada;irretroactividad dedas:leyes .o de la supremacía 
·:,coiistit\icional.c:,/:n'''' ,c.,.,,,,,,,,,,., ,,,,,<·,?i' ', ,•, ,,:.,:·. ,:, ,, ,.,e,,, ,s,,,, .. ,,,,:,, 

,-·.-1 ir·· , ,,_ . ..: u-,, · ·.·.•,:y,.;; 

.: :•;, Estrechamente 'Vinculado:a !lo :anterior;' .. la, legalidad ·.de, las,:actuaéiones,de 0la ,Administración, deben 
: .•·sujetarse •al respeto de orden ,jurídico ·en 'SU totalidad, éxcluyendo"la:ipdsibilidad .: ique;i:sin :una 

' '':: mothiación ,adecuada;: se desprenda. ,del ordehamiehtd, • interpretaeiones,tilógicas,' alambicádas o 
· ,,corltrarlas·'a Ua' ·naturaleza, de , una, regulación iespecíficá'•por, la 'aparenter,:sup'ra,posición xle · otras 

. )., 

normas en un caso concreto. De ahí deriva que, la legalidad ,como::concreciqri/al ,.deqicho :~ la 
seguridad jurídica o la situación jurídica de una persona de Derecho Público no se vea modificada más 
que.·por prócedimíentos:regulares y autqridadescompetentesprevia·mente .establecí.das .. , .·· 

·:1·:.c,:,--'J .. ,.-· 

'En .el caso de autos;: ese Instituto consideró respecto de la reladón,,del Art. -19.Jetra "d'':tAIP,,,que " ... 
la legalidad tiene como finalidad preservar el correcto manejo de la información ,·de la 
discrecionalidad de las entidades públicas ... ", habiendo agregado que " ... el principio de legalidad 
tiene por objétógárántizárl¡ue los 'límites al •ejercido füféste:de"recho .. estén dirigidóS\'a la protección 
de otros derechos o bienes de idéntica o superior importancia o Incidencia en la sociedad civil, por 
ejemplo cuando se áfecte la seguridad nacional o intimidad de las-personas." •. La:situación.entonces 

'· ··es que, donde queda eLderecho ·a ·la yida, a· la seguridad personal ?, o .espédficamente'entonces, se 
reconoce la afección a la intimidad.?; y aunque .el lnstituto .. :reconoce que habría ,una ,celisión de 
derechos; la:pregunta sería: POR CUAL DERECHO SE· DEBERA CEDER?, La Vida?, no se mencionó; La 

. Inseguridad Personal ?, que es un derecho de mucha,actualidad, tampoco, únicamente,se refiere a 
seguridad nacional, pero que aparentemente no se le dio ni un atisbo de importancia a la seguridad 
particular. 

,Por otra ·parte,. en cuanto al Art. ,24 LAIP,. únicamente se· refirieron a la letra "d"; respecto de la 
Información Confidencial, " ... la información que contenga secreto profesional, comercial e industrial 
así considerado como elemento primordial de los agentes que actúan en el mercado."; que 
obviamente argumentamos, pero que señalamos los otros casos, que la disposición legal tutela; y por 

· otra parte el Instituto dice que: ,", .. los entes estón obligadas ........ defundame11tarla imposibilidad 
de acceso con base e11 una causa prevista por la ley y compatible con la Constitución.''·. De aquí dá 
la'impresión; que según la Resolución del.Instituto, en nuestraargumentación .nos inventamos el 
fundamento de nuestra posición; pero en nuestro planteamiento señalamos las disposiciones legales 
puntualmente, no estamos argumentando sin asidero legal y menos aún de forma inconstitucional. 

El Instituto además señaló en su resolución, que no basta con declarar la información como 
Confidencial e invocar o alegar una de las causales del cuerpo normativo {LAIP), que se debe motivar 
y demostrar los hechos que configuran en la causal alegada, es decir, que aparentemente, para el 
Instituto no se ha MOTIVADO Y DEMOSTRADO, porqué considerar que los hechos se configuran en 
la causal alegada; pero entonces, que es fo que sé quiere?, Motivar la Ley,, Demostrar La Ley?; las 
motivaciones son de competencia parlamentaria, legislativas; no es área de litigante; el hecho es que 
nuestro caso está contemplado en la Ley, se enmarca en ella y se argumentó eso. Así, los Arts, 24 y 
33. LAIP; contemplan lo que es la información Confidencial y que está prohibido difundirla y así se ha 
argumentado;y desde esa perspectiva, el CIFCO considera que la autoridad demandada ha realizado 

· , una·•incorrecta·interpietación,del sentido y alcances de las obligaciones argumentativas de los entes 
obligados, en primer lugar, porque la autoridad demandada se encuentra realizando, a su criterio, 
una interpretación constitucional con la finalidad de dirigir la forma en que se deba realizar las 
alegaciones; en tal sentido, como parte de la motivación, invocarse el mecanismo de integración de 
las normas para acreditar su orden de preferencia ó de derechos en el caso de una restricción 
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• • •genérica a un derecho fundámental,,eli análisis.,de proporcionálidad entre Jos: bienes jurídicos ;que 
tutelan las normas contrapuestas ó derechos!dis(miles/ ·hay,que,valorar cual esmás,importante?-:, 

'' Eh" e% brl:lén de1deás; tomó elemento dé Ia'ifitltivaci6h 'ae1 adb 'ádmi nisfüitivbque'dóta'de certeza y 
. r!r,•ségÚritÍád j'tirídica 'a 'íiif i:í~ités, ·er 'ínstltíitd'ho'fi¡i"dé1:ermin~do'.l:'~i'si(jtiíé'rá eM 'sú núél~o '-''él sistema 

' aé'intérpretaéion de 'normas 'por el cÜal aejó°'sin conterildó, párá 'éfeétos éfe contraste éori -,¡¡ LAIP, el 
''ahlcliÍlo' ari:ícúló 24· LAIP. De igual maneraJ 'póriderhrfós déréchbs relacionados a la 'j:Jrótecéiiín de la 

· ;,:yl{f3r'rrfad6n' qile 'dbrá en' /íod~fcle 'tIPéO> gen'iiril' 'uná' cór\thl~ositión' ill déféchó de ~tcésó a la 
informaci6n'p'úliÍíci{ . ',.,,,. ,··:,:,: '.' ,: · ,;! ' :,·.,_,. · '''º'''•'" .. ·: ,. · ,,, ·..:e,· · ,.,., 

· ·5;:¡;;~~t r~ali~a~~ tkl~s, ~rgúrp'~M~~\'~ií~t '~<jrii~_pÜe,'~i ~~.Je~it~sa)áia, f~cihni~té PlJ.d)~r~'fi<i~erse 
-adve'rt:ido que el contenido riormativó defáit/cuió 33 LJ.\JP 'é:s"clato en cuanto ·a Íos alcancés/ob}éto v 

.. ·~~~~;is ,?~li~~i9~·~~~r:\~;~#r.J~~~ ft,i{,la '.#grfi,~~,?~)~Íi~~~'.J~,a~Í 9~i, \e_su)t~}\P~i~g ~§sf1~er la 
_ , Xf gJ!f P~1 !'¡ ITTdet7~T\n~C!,9~,?,?9Y~t\vf ,~,~~ P,f¡~J~n,~~ ;'\f,Yfi'r.,\~,.~Ht,ondad, dt¡!11~~d~g,ª,P.~fª. ?º ~!~?der 

y desmeritar los argumentos dados para soste.p~r,Ja, ~P~-~i.~_en~i~!igad de la mfo,rmacion, incluso haber 
argumentado la Ponderación y/o Proporcionalidad eh ir'npórtahcia de los derechos . 

. Ahora;Íen, en relación con li, ponder9~¡qn de plenesjurídi~~~. -~ ~fecto .de preferir o S()breponer una 
disposición normativa es elemental realizar una prueba de ponderación con base al_ principio de 
pr9porcionalidad, Con base a este p,rin~ipio, se bus.ca erra<licar la _arbitrariedad de la actividad de los 
poderes públicos que sea susceptible de lim_itar o_ re.,stringir derechos fun~amentales de los 
gobernados, imponiendo la exigencia que las medidas limitantes de derechos de tal naturaleza sean 

. ,, ¡¡~qpt;¡das dentro de los criterios_ gim¡mantes del ¡nis.me, _De. i!hf.que, c!icho princ,ipio constituya una 
\/en:la¡:lera frontera para la. a,;:tuación, deJas autoridade.s estat@les, fa cual. únic~men,te. puede llevarse 
a cabo cuando sea estrictamente necesaria, idónea y adecuada p,ara obten~r la fipalidad pretendida 
con la misma. 
De,esta manera, el principio de proporcic;,nalidad es un Gíiterip valorativo de justicii! p_ara m,e,dir la 
apropiada relaci.ón entre medios y fines en los supuestos de injerencias de las autoridades sobre 
derechos constitucionales, posibilitando de tal sÚerte el control de cualquier acto excesivo. En ese 
¡;;¡~;;,o sentido, la SaÍa de lo Cohstitucional de la Corte Suprema de Íustida ha señalado que la 
prcipcircionalidad es "Justamente uri'lírfüte frente a las intromisiones del poder en•é1 ejercicio de los 
derechos fuhdamentales de los ciudadanos. Pero también se constituye como un límite en el ejercicio 
dé los derechos, cuando en el ámbito de los mismos resulta que puede menoscabar o lesionar otros 

. derechos, .principios o valores cons.tituclonales. Por eso, como afirma Fassbenc!er, ''.··•. el principio de 
prpporcionalidad . se constituye como . límite de límites de . los der~chos." (S~ntencia de 
inconstitucionalidad No. 4-2005, dictada a las doce horas del día veintiu'no de marzo de dos mil seis.} 

•ó! ., ., : '. ,. . ,- . . ·. . ,···'' . ' 

Doctririáriamelite, se -hán distinguido los requisitos Intrínsecos y· extrínsecos del princi¡>io de 
proporcionalidad. Los primeros están referidos la idoneidad (que la medida sea capaz de obtener la 
finalid.ad pretendida con. su adopción}, la neces.idad (que la medida adoptada sea la 111e[)os. restrictiva 
de.lo? derechos fundamentales, entre las igualmente efkaces} y la,11r9porcionalldad en sentido 

. estfi~o (adecuac.lón qe \a relación entre medí.o y fin, mediante la cuál se examina si la medida en 
co~~reto es ci no excesivamente gravosa}. Por otra parte, el principio de proporcionalidad precisa de 

'• icis r~quisitos externos de motivación del acto y competencia de la autorfdad 'respectiva. La exigencia 
· de 'J::hnotivád6n conllévá ~ldebe·r de justificar no solo la medida con frinclámento efi la ponderación 
de•bieinesjúrfdicos, sino también las razones por las cuales se prefiere la abundancia de un derecho 
frente a otro de igual o distinta naturaleza. En otras palabras, el principio de proporcionalidad en la 
forma externa de la motivación del acto, obliga con carácter general a que las autoridades estatales 
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,,upque,éxtetiorken los Juicios de valor en .que, fundamentan su resolución, y tratándose .del .conflict9 de 
derechós los motivos que sustentansu orden de preferencia:., . ce,,,· 

1 ,,S9Dfre,fame,nte,,e,n e,I µ,~s,o, .qu,e, ,no,~ 9f4P~ue,I 1¡.¡p ,9J])Jt_ió,,,~r. jli, re,so,lycigp_ prnn~r¡c,iars,~. ele, los 
, .. ·,,.e)!~.rerj,05 ele su prueb~ de P.Rn,d,eraciqn p_ar~ reali~arJA v¡d9r¡¡~i9n de_ de,r~s~qs,. gue .. ~p-~re,pJernente 
, ,.. ,¡/e,s,a,terdió, y,,~nicami¡~te ,se, refüi,g a)a, §eguriq~d, P,~,blifa 9. I¡¡ ,intin:i.iclacl, .~~P!W~. !1P, Pl/n.Walizó 
,' i,sr!~e,r[o,dte.,J/¡Ilorac[ón,.Jl),ta,ntp ,que, ,Rarat~I ppn,deras\gi;i, :Mbr(~ necesicJ~c!JIU~ Ja .. ~~!O,[)dad 
, , ,,dfil!la~¡jad,a cl,~lhl)i\~ra la razpna!:li,l,iq¡icl, ne,cesii;l?,d y prqpprciqp91idad en sen,t!do !i)Strjcto d¡\l,ch,Qque 

de derechos para establecer su orden de preferenciá en su aplícacÍón en el caso de:~.uto$,- .. , ~, . 

. , Fin~lme,~te,.c9mo.se ha señaladq, 9urante todo este procedimi,ento administra1;1vo y hoy se reitera a 
:'·' 1':i, d··•, _, .. ,•-- ··- -. , ; •, _,, ,,:, -' ·) · -.· .. ,, L -,.. - - . ,_,,·_ ,'., , , ,--~- •\: __ :·_ :-·-;-·: .... ·11,·,:· ,.· ... , , · ':·, _ .· ·,:-·, ·1 , . -"'·:·-: - ... ..,.,. , .. ·. ,;,_,,, ··:· . 

· esé. Tribunal, se cónsidera qué la doclirileritádóri es' confidéi'ii::iál en razón qúe lá iñforn,ai::iótí que 
"\~~'<;:·••¡··: ?'.:; _::•; ·_·;· : .: . -." :,•¡ :·,-•· .. ,• ·: r,>' .•,:¡ '··/ Í f ,•· r,I'' ¡ •; ' •·"1 ·"_1, ,:- ·, · ,. .~., ·¡:-,:•: ·,,_._" <;, ", :t" ,•_,,:.-.,,.·.·,\i1•',S 

, . -~<?)i!iEfQe: está, clarárilente d!l.firlicja ~ó.n la" qUe il art: 14 señála; y esto éstá íntin,ari)en'te Ugada al 
, a/rí6Ító de ápffcácií5Íi dél ártíci.ilo 33 i.AJP;'iiiitó és que se tieh~ ph\hihicló por ley difundirla, pótque se · ·:.-;:·ir.ni-; t!-P c.,\':-·.: ,,_::·,i¡() .• ,,:,.::·;¡·,:_; : ·.; ._;, · ;, , r: .;.-. ~-; , 1 ·',; .. ~ 1 •r''·' , .. , ..... ,." ;:-. ,,, .. _, ·it-.. ~'"' -. · • -, -~-, ,. ·,. - •.--.,·.,, . .-_; , '·"F-•', ,:- . 

. trata. de docum.entacion que contiene "QATOS PERSONALES y EMPRESARIALES", que se·aaetuan a 
. ;1.\ ~,,.; \ · ,, · :' '. -., . ' l , ; . . . , , i , '' . · • -- ; ; , . .¡ . , : · ":.¡: , ¡ r,, :, ' ,• : ~- . · :" ", ·__ · . · , , '· · _. ' . : ; · ··, · . ' '. . • . · · ~ ·;·_-, . 

lo dispuesto en las !~tras a, b, -~ y t;I dél artículo ?4 lAIP. ·· ·· : · . · · · · 
. . ,-, . . ··. '' ' ' .;,. 

Y es que,precisamente ese es el punto en discusión, se trata de información legalmente considerada 
'cómcfCorifidéncial y que basta éon identificarla para establecer que se erimarca en lo qüé la Ley 
tut~la, especifica y protege. . 
Por · los motivos expuestos, se solicita a esa Sala declarar Ilegales los actos administrativos 
impugnados, y así dedaiarlos en sentencia definitiva. 

b) Contravención a los Articillos 33 y 24 letra d, ambos de la I.AIP, que considera Información 
Confidencial y Prohibido divulgar, porl:óntener seéreto profesional y comercial de las partes 
que como Arrendatarfos celebran contratos con CIFCO. 

tomo ya se señaló, CIFCO es una Institución Gubernamental 'de carácter Autónomo, cuya principal 
'foE!nté de ingresos proviene de la celebración de contratos de Arrendamiento y servicios con 
,Émpresas y Personas .. NaturaJes que convergiendo como· partes contratantes, ya sea· de carácter 

• i;'~ivad~";s Púl;llicas, re~lbe inforniación Profeslon~i, Empresarial, Comercial y particular perso~~I, de 
-'1•,.' •••'~• •,J •,.'/ , • .,, • •' , "" , ,. , ' , O; • •, '• • , ,•.• ; · • ; • • • , ,., '• ; e /, • , •' ,• , , • •• •• ; 

· ofreclrnl;mto de precios o servicios ,que están en .el comercio, así como información muy particular 
y/o personal, la cual día.a día, al ser aprobados por los departamentos comerciales, significan el fruto 
clé'négociacionés que compiten en el mercado Nacional e Internacional, en una diversidad de ramas 

· · cdriiercíales, industriales y de servidos; y liberát lá información pódría generar' ventaja indebida a 
dtras Jhipresafya que conocerían' estrátegias y precioi'. Ásí pues, la revelación dé tddos los 
coQtrato.s comercia.les. ;firmados .e.n el ,período solicitado, recientemente (2015 a 2016) podría 
repercutir gravemente en la Institución, (CIFCO) y sus Clientes, así: 1) una posible distorsión en los 

.··.¡:>'recios défos servicios en sú perjuicio; derivaaó del auménto de los precios ofrecidos (colusión) con 
un impacto inversamente proporeional a la inversión a · efectuarse; 2)una medida désleal y 
deiigualitaria ante pótené:iales oferentes de serv/ció nacionales e internacionales al coriiÍcei las 

i&~i9c\acl~nesplasrriad~& en los contratos y ~n obstáculo para que CÍFCÓ adé¡uie¡a en _el futuro tales 
servicio~ sin intermediación de terceros;· y 3) una ventaja indebida en . perjuicio .de .otros 
competidores en un procedimiento de contratación de bienes y servicios ins.tituclonales. Es 
importante además, aclarar que la información que se está pidiendo son los contratos que se 
celebran con terceras partes; no se trata de los contratos propios que como Institución autónoma se 
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;: •ucelebran•,.:bajo .da. LEY: .:i)IE•c,ADiQUIS.iCIONES.:Y:·s«zONTRATACION/l;S, DE •'IA '. AIJIMINiS'fRA.CiÓN 

:· i; i'i>óet1cAi(tACAP)/s1 héPcjüe' "se 0iratlt 'dé' Cóúítrato!i'"privailb~''íieÍétifadós bliijo, el •giro del 'rfótmal 
' 'filnj:iéiii~roléhfo il'é: e§iá' ¡nstii:utión, ~\ié'cóJii~vá'~l~Írletité'r~ín~resarialíítpári:iéiillires qúe tiénen 
.¡ .. '' t'iM:JíBi'~iií~tásá'riál~k'tbl ti\:co'\Í ~Wil~ll¿í11tlft'éAfiatlJJl~~j~~férª~é't~d11¡f 'P8Hlifí\!il' c¿r•½6)ible 

. ····i;¡~¡¡/~u~Yª 'rni~t~at16~'.~~nf;rn1~~1i:f~J;~[i1~~,iJ~~f,~i~i:E*ffi~ri1:i~~'.F~!#W~4;~;~~(;#Jf~fº v 
terceros, podría afectar la estrategia y planificación correspondientes de cada ente en la dinámica de 

"coinpetencia;¡;lél ,merc11do en :su,r;ima"esP.ec[fi~;1;:p.or lo. cuak,tªIJ!lllén ,podría .genernr,uD P.erJ4icio a 
' -''las•fúttfr~s<empresás''a,peisonas 'naturales .que. deseen icontratár ton' 'CIFCOi genérahdo •un efecto 
. áchiéi'só iHa póblatión ·eh generál V 'a'l!IFCO•éh•paitib:lla'r)'pbrqué lmplica're\ielaf a lós ·c6rnpetidores 

· • . ''í'rifóiffi ~t'ióH tí1ciMlae los 'iig'iiht~f partldM~Hi:iíf y aésiis"Jslfatég/a'i' dé rrieréaéió ~n 't'uaíitíf á 'la'tclrma 

',. ~~'}J~~'kf>~i1~6ip, 'sus·~~iii~~o~. 'y .~~~¡~¡f \',ff,~.n!~ ~;'b,ifp,~1g~ihpetictórk~' *· ~··,1~.~)'éstf~t~,~í~{ que 
implementan. Esto pudie~¡t9 s,eS,ll,9f~~i!/.~~9•~\!11)9e S,~C,.í.r,~9~ ,PF,Qf~~iprale,~, f!ll))erci~lesy t;l~,it1t;l,ustria 
que conforman la competencia de libre mercado. · · 

, e) ,_ Contravención a los principios de legalidad y,Congruencia, por transgresión ·a ,los Art(~ulos 
· · ,_ · • •58 letras 'fa";· '.'b'' y :"f .!.Ali';,, en •relación ,con 'el •·Artículoi218 CPCM, · derivado del exceso de 

competencia de .la 1111tcridad demandada para órdenar a CIF.CO la entrega de información 
expresamente PltOH!IIIDO DHFl.li\lDUll,.Acorde a los Articulas 19, 24 y 3~.IA!P, 

• La •doctrina coincide en señalar que .la competencia es. un· elemento intrínseco a la naturaleza de los 
órganos; entes e instituciones del ,poder,públko1 en tanto que _en términos muy elementales ·puede 

. ,.: definirse como la medida de la ·capacidad·de cada órgano,y también como el conjunto de funciones y 
potestades que el ordenamiento jurídico atribuye a cada órgano y que uno y otros est;ín autorizados 

· yobligadósa ejercitar'. Concretamente, Roberto. Dromi la define como: "( ... ) la esfera de atribuciones 
de las entes y los órganos,.determinada por el derecha. objetivo o e/ ordenamiento jurídico positiva. Es 
decir, el conjunto de facultades y obligaciones que un órgano puede y debe ejercer legítimamente"'. 

· En .ese ,mismo sentido,. resulta ilustrativo lo dicho por la Sala de lo Constitucional en cuanto a la 
,.rcoiripetencia de.fa ~dministración Pública .en tanto.que:."( ... ) desde el p1;1nto de vista técnico-Jur(dico 

·. y ,con,carácter ,orgánico, el concepta de ,atribución o competencia puede· entenderse como la 
· capacidad concreta que tierie ,uri determinado ente:estatal de suerte que a/margen de la materia 
·espedficd asignada na puede desenvolver su actividad; mientras que desde un carácter sistemático, la 
atribución o competencia consiste en la enumeración de una serie de posibilidades de actuación 
dadas a un órgano por razón de las asuntos que están atribuidos de un modo específico. Asl una 

: atribui:ióri puedeir;Jentificarse cama la /Jccióna actividad inherente que por mandato constitucional a 
legal ,desarrolla un órgano estatal .o ente, público;, es• decir, los poderes; .atribuciones y facultades 

· .conferidas para el normal funcionamiento y cumplimiento de.una labor'.s. 

Por otra parte, ese Tribunal ha sostenido que la competencia constituye un elemento esencial de 
todo acto administrativo, y debe ser entendida como la medida de la potestad que corresponde a 
cada órgano. Como elemento esencial de la configuración del acto administrativo, la competencia 

3 Cfr. Parada. Ramón. "Derecho Administrativo", Tomo II, Decimocuarta edición, Marcial Pons;Madrid. 2000. Pág. 54. 
4 Dromi. José Roberto. "Derecho Administrativo, séptiina edición actualizada". Editorial Ciudad Argentina. Buenos Aires, 
1998. Pág. 76. 
5 Sentencía definitiva de inconstitucionalidad de las ocho hOias y veinte minutos del día treinta y uno de agosto de dos mil 
uno, con número de referencia 33-..,,.. - . 
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, :'.l,i;ón'diéiona,,nécesariamente ,fa: vali'dét: 'del ,mismo, X:es Jé¡üe/Ja. ,cornpetenéia .. es .e_n .todo _,caso., una 
': z,, !leter.mina~iel'ín,,norm;itjva;,;iw~: s.iempr¡:J'"(jeJ:ua1 ,en_aontr¡¡r s.u. fµoqarnent9 ,en,l!D<\, rwrm~. ,jurf g_ig,,pµes 
,.,,en I\l~umid,¡is 'Fuentl)$,,,e~ .el,. o,rd,~narnie11io,.JHrfdjco ,el ,9ue, su¡;te9,t~ i las: ,í\Ct~,'1-c[pqes, d~ la 
,H f!,~111,in, i,~trnció.,n .. rn~i;l,i<Jp,t~,J¡i AV!~.\l.fi,ó.r,.!le,.,rgt~~tJ!.!i3~. h~)?U!teypte~Nril,/!es,a!~g!j)Jµ,,~~e,f~g.et a~tr los 
.. adi:ninisfradosi pór lo ciue'ef'acto' iii:lriílnisWatiiio\'éciiíiertde\i'na cobertGrá'fegaj, o·seá'. illlxistencia 

' '.--~~~-~¡¡~ P?t~~ia·1~é-~t1W,~e:t~~p~t~~~i~',~l iít~{f ~r~~Tfd~~tioifu1sór
6

_:-: 'i ' '') 

1 

'''. ,.,;:;,:,· • .• ,;\::: 

.: Eh ese 'órdenc-de ideas; 1la 1cdmpétencia se. vincula1'tUre-ctamelíte ,al principio de ilegalidad ·en cuanto 
··· ·· que sus:efectosJh,tivan dela vin.culación-po.sitiva ,que,exptaye.el artículo:86,deJ¡¡Con.stitu,Jón ·(Cn} 
, , ,, s.eg!ln .el -c1.1al,,los 1entes-p~plicos ,~r,iic~{l)?nte P!!?den ,ha,qir ,IQ que, la n9rrnaJu,r.fdi,caJe.~ µ,ermit¡¡, en 
. , t~9~0,q_ye,~J~~-P,~r~99~s,.nawr~\~$,fºryfo91!e_~! ª1Í,5~!Q,~,~~i)º1?,/8,fH~n9J:1,s,/~stJ RfRPiR\~8Rºr la 

. no_rrna. les l;!S!á permjtid9 a,p;irtir desµ vinc\11.ación negativa con la ley. De ahí que, para los entes del 
,ca , . ..,,:-!~:,,;,,n:,:,', ,;.:, f :, .. , , ·•.:,._.-:.,,-,.,:• ·,:::·-···, !· --id"--t'' . .-,'~e-,,,,·.•-~;•·._. :.,.,,,.•¡.1,·,.,, .. ·. ·,¡_1,:< .~,-;'•i••.\i:'(,n ~-.,..:,¡¡ _ .. ,_.-
·_. Estado la corppetehda, ádeinas ~é éstar afribuiaa eiqires~:mentey auiíque en su_ órbitlí"puédan existir 
. ' ·ií:rrbúeioruis'cliséiécionales eh ün' marétl'légM, es tibiigafürio' su 'eJércíi:iil. ' • . • ·' . ' .1n"" ·' -- ,,.,,, 

Por su lado, el principio de congruencia es el axioma normativo procesal que exige la identidad 
'•jurídica ·•entre •lo resuelto, .en··cualquiel'1selitidó, ,por él ,juet,eil la .senten'cia :y.Jas, .pretensiones 

planteadas•por las·par'tés en él proceso. A,partir,de·este,prilicipio. se 'delimita el·conténido de las 
resoluciones judiciales, qtie•deben proferirse de a·cuerdo con .el sentido. y alcance; y las peticiones 
formuladas porlás partés.en el juicio. : ¡; , ·· 

Respecto a la aplicación·, de este ·principio en sede administrativa, .esa Sala de lo Contencioso 
Administrativo ha sostenido que las resoluciones pronunciadas por la Administración; deb,en ser 
claras, precisas y coherentes respecto.de las pretensii:mes que constituyen el objeto de la petición". 
Así, la jurisprudencia de la Sa)a·ha reseñado, que existe una incongruencia cuando hay un desajuste 
· entre el fallo judicial y los términos en que las partes han planteado los ,puntos del debate .procesal. 
Por ello, los tipos de incongruencia existentes son: a} incongruencia por plus o ultra petita; b} 
incongruencia por extra petita y, e} incongruencia por citra petita. 

Por una parte, -la incongruencia por extra petita se manifiesta cuando el juzgador sustituye una de las 
,pretensiones del demandante· por otra .o -cuando además de otorgar las ,primeras, .concede .algo 
·adicional, •V -cuando se otorga lo pedido, pero por argumentos diferentes de los ·invocados._ Sin 
embargo, esta inéongruencia no se configura cuando la resolución del Tribunal versa sobre ,puntos o 
cuestiones que el Tribunal está facultado para'ir\troducir ex ofició,. por existir habilitación legal para 
ello; 

Por otra parte, la incongruencia por citra petita se configura cuando el juzgador.deja de. resolver 
respecto de la pretensión o en relación de algún punto de la misma. Sin embargo, debe tenerse en 
cuenta que la decisión puede existir implícitamente en lá sentencia, caso en .el cual no existirá 
incongruencia9

• 

6 Cfr. Sentenci~ definitiva del ~roe.eso contencios~ rufutlnisb'~tivo con número de refer~cia 4s.J-2000. 
7 Cfr. Sentencia definitiva de inconstitucionalidad de las diez horas y treinta y cinco minutos·del veintiocho de marzo de dos 
mil seis, en el procedimiento con nfunero de referencia 2-2005, , 
8 Cfr.,. sentencia de la Sala de lo-Contencioso Administrativo del treinta de abril de 1998, en el procedimiento con número de 
referencia 26-E-97. 
9 Cfr. Sentencia de lru¡ catorce horas del veintidós de abril de dos mil cinco, en el proceso con número de refirencia 99-D-
2004. 
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En el caso que nos ocupa, resulta incuestionable que los actos administrativos impugnados son 
• J:excesos>deJa corilpetenda:atribuida,a ;I¡¡ · autoridatJ ,demandada, 'agregado· a ello .·una,desestimáción 

, ·. •dela l:ey,niisma;cpues expresamente se,hacestablecido,éjüé!es Información ,Confidencial (Ark19, 1.etra 
,,,,,A'cJl',,y1.24•létrás,a/ b;-c;,y d.LAIP} yqfühtanto Bróhibido•por,.léyisu ·Difusióm[Art, 33,.L/\IP),,Estó,.quiere 

decir que, la orden emitida a CIFCO, de entregar lnformación ·qtie. pertenece al ·áreia,de lo .Confidencial 
no se adecua a los supuestos establecidos en los artículos SS letras "a" y "b"; y 96 letra "d" LAIP. 

Tajantemente puede afirmarse que las decisiones de los entes de la Administración Pública deben 
•·' •'b~safse'~fí'ialéY; 'a' paitií''i:foufi é~tié~·•tt~l:iiÍitlilife 'cié. póí:éstilclebióimativas: Colii:fetariiente; ei 'IAIP 
· ···· iio tiehe'fa'•/;Bmpételida' pafa ·ordéfiaf'ló'dispUestó' éii 'éf'Áéto"Acliniliistrátivó'ifüpi.igíiado; ¡, es que, 

~orno ya se mencionó, la autoridai:I déníáliilada fiO '~cie@' 'e'c[Úipai'ar' la eficacia ·é!e sus· resólLidones 
fuera de lo permitido de la ley o pretender que su marco de actuaciones tutele más allá o contra el 

3,~.?:t~~¡ao-iiie 1a'1ev: · •.,, ,':.>' "<::';,/;,:';:.:·0;::,,,.,(i'.'.',·:::·;·,i1.~: 'i ·: ··,: ,,, ·· ' , .. ··.- · 
íldrttidiis e~i&tinéítivos; ~i;!'s'Slidfa'dél:iar~'il'egíif i:.os'Aétái'Admiñisfrativos'inípug'nadbs pbr'él exceso 
de la competencia del IAIP y por violación al principio de Legalidad y Congruencia, atenhitorici a las 
atribuciones legales del CIFCO. 

·•. :1 .. - ... "•! •.. ·- ':· -•::- ,_·, ,•'' '·· 

-··: ., :: ·,·/,(;':- .... ·:.:-_, "'. ,:_,_._;:.,',.''.• .. :,." ·: .. .'•;¡:t·,:y-··,;:,-_.J ,:,;.;;:-.,,' . '• ::·.,. ·' ·_,, ~ 

11. PROCEDENCIA llliE MEDIDAS CAUTIE!.ARIES: SUSPIENSION P~OVISl()NAL DE LOS IEFIEO'OS DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO • 

.• ,E~' e.(ca~Q.~ri debate,JjS URGENTE s9li~it.~r~-~$e Tribunal!¡¡ ~uspensión provision~! ,de los,efectqs de 
los ái:tos administrativos impugnados, por _cwmto su !!)ecyciqn habi,lita_ una diwl¡¡ació!l indebléla de 
información sujeta a. 1ma reacción por parte i:ié las partes coni:rátantes con CIFCO, cuya información 

. ',e,stá cla,r.o1mente protegida por S!I Conf&dencial!dad.' 

Así, ese Tribunal en reiterada jurisprudencia ha establecido los presupuestos de Ja's · medidas 
c¡¡vtela.res en !,!I jui.ci<;> CQqtencioso a~ministrat_ivo10

, a s.al:Jer: . . , ' . -,: ·' .. . . '• . •,· . 

a. Que sea iin acto capaz' de producir' efectos positivos. Éstos son lo que mediante sus efectos 
· son 'capaées ·de cr~ar, modificar o dejar sin eféctos una situación pre-existente antes de su 'emisión. 

Precisamente, es la consolidación de esa nueva situación, que altera un status quo determinado, lo 
q~~ s13 preten~e e~itar mediante la suspensiól'.l de los ef~ctos del_ acto provisto por la ley . 
. .- .... ' ( ... , •' . . . 

J:>:" • .. ·. (lue.e.xista un daño irreparable CJ de gifícil reparªciqn por la sentencia. Sobre ~s!e requisito 
. debe ·de~tai:afse que su acreditaéióri, o sea, el peligro de que la ejecución del acto pueda producir 
da~os yp~aui~ios de imposible o dificultosa reparación por la sentencia. ·, . . . '' 

c. . . , Que la ~usper¡sión no produzca un perjuicio a un evidente i.nterés s_ocial o pudiera oca~ionar 
un peligre, .al on:fe.n , públicQ. En cuanto a este último requisito, su alegación y compq:¡l!ij.~ión se 

.... etJCU!!ntra a cargo de la demandada, quien .deberá aportar los elementos que permitan con,siderar 
qL¡e la ~L!spemsión c,ausa un perjuicio o u~ peligro superior al derecho del solicitante de la información 
,que.se pre~ende_garantizarcon la adopción de la medida. · ., . , 
A partir de tales extremos, se procederá a su adecuación individual respecto del caso de méritq. 

i. Que sea un acto capaz de producir efectos positivos. 

1°R.esolución de la Sala de lo Contencioso Administrativo del seis de noviembre de dos mil seis, en el proceso con número de 
referencia 50-2006 y otros, 

F_ic. vicrnR rnRlOUE AM/\Yf, Furn IEs 
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·: .. .11: .:i.:,_1 

,,:,,con imucha-enteteza es posiple. •afirinan,qúe (lo!; ·actos· admirii~trativosdmpugnados 'producen •actos 
,positivos' er\.:la<ésfera júrídica:. de .:GIFC(),.·en:túanto .imponen.· una,·o,bligación de .hacer ,ante el 
"ciudadano' iipelahtet!el actó'administratiyo':émitidó por:.CIFGO, ~or:.ese mot¡vo;;atodas lu~es, ·este 

·. :requisito de fondó:se encuentra plenam·ente atréditado:,·• -<, ,i::C > ,,, , . •: ,e: e .Y" 

ii. Que exista un daño irreparable o de difícil reparación ante una eventual sentencia estimatoria. 
-::_,_,¡; · \ -~ ..;. ··. • ·.;:·l!:· ::'.·:,· ,,,:,·, h~ .,.:;.•t ·. -··, ,~,:.; >1:.~ :<:··-1.;~ :·:·\·;·:'.::¡1::·r),1.,t;. 

,., ,. :Gon m\J~hp, ac.iE!(!p, l¡i dpc,tr[i;ia, ap.\1Qtil c¡µe, "lqsp~.ri'!s(C[qs¡de_,cjifícf/o.ir:¡iposiple.:re.pqr,9~itjn,{ep1[ieren 
, JI evitar que. Jr;i po,ster(or .re.~0(1.1,qjpn,cjefin!~iva que.,pt!cfle.rq_ r1¡c;ae.r, ,baga perd,edaJipqlidgd ,de.l proceso 

. d' ' I . 1· . " d l et 'd h. d " 11 
,.1v.1c1_a pomue,_a,e11¡quqor,i e.,a..,.Pfe.cJJJ!U?J/9.~f!,.P:YQ,,qpnsf:/m,q,,o ,,: ,· <·<, ., , , ,, ,, 

.... ' .. ·¡ ... -. ~···· :·:.: ,.·_,,;;i<.: ·"'}!;: ~¡!·• .:J,¡.·::¡ 1..: ---•·.· .• --. -..... ),:)_ ;, ·, · .. '. ·- ,_, _., ,.:, ~'··• .,· ,,,· 
En este orden de ideas, el daño irreparable o de difícil reparación resulta de 1~ e,x,isten,ci~ e!~ un 
peligro que vede la plena satisfacción de un derecho al impetrante y que tal dafío no ·será suscé.ptible 

... de una ulterior. satisfacción, todo en razón de. la naturaleza misma del acto impugnado en atención a 
.• !i,.,'. •':! \.'e·,;,.,,,,., _ _., •• • '-.¡ •:,'( .•,;,•,,: .. , -''-'}._'..••¡\:,: ,_.,••:" .·;,';,.;-.1:_-.,;c,:_,:' . ."'. ~ • .. · .\" •,.,,,,:• ._\ ,,. •' 'é • (. •: 

. . sus efectos. . .. ... '. : '~ . 

De esta forma, para el caso en cuestión, en aras de acreditar el peligro efr· 1ii dém'ora, 'se trae a 
colaciqn c¡ue la.no suspensión de ,los aq:c;,s redamapos, jmpfica que tercer9s conozca~ d~ información 
c!brifideni::iál, pr'otégida pór ia ,~y. ,, ,, .. · .. ·· ' "'" ! _,· •• ,,,:. ' ; • ., '::; ""· • . ... 

A p~rtir de todo lo, anterior, se hace patenle la evidencia de un peligro en la demora ante la 
SUS¡:i~nsión 'p/ovisÍáriai'í:le los efectos del aét~ redainadb, 16 i:ual conilevaría un daño cíe difícil 

. répar~i::i6n ante Úná eventual sentencia estimatoria afa\íií~ deC1Fco: . . . . 
.-> .. ,.- . '. . . ' . ' ' . . .. • . ' '. ' . '. . 1 .'-" '·· ' . : • ' . 

111. Que la suspensión no produzca un perjuicio d'itii ~vidente /nteri!s's'dcial ó püdleia ocasionar 
. . un peligro al orden púb/lco. 

Una vez acreditados, la concurrencia de los requisitos pará la déterminación de las medidas 
cautelares, es menester aclarar a esa h.o.norable Sala. que en el presente caso, el otorgamiento de la 
~usp,ensión .cautelar ne¡ produdrí~ perjuicio a.1 interés socia¡, ni, puede ,ocasionar peligro ~, orden 
. púl¡lico.,, 

Bajo todos los anteriores apartados, podemos afirmar que existe de forma indiciaria,· slifitientes 
elementos para tener establecida la apariencia de. buen derecho en la pretensión de esta demanda; 

; parÍÍculamiente por la e~idente 'tra~sgreiÍióll a la aÍ:ributiórÍ de CIFCO. De áhí que/se inste a esa 
' Hohbr~bie sáia a suspei'iéiJr los efectos provisioriaiii'~ dei' ácto' reclámádo' de''ín~riern urgente e 

inmediata. · · · · · ' · · · 

'Por ello, se solicita que la medida cautelar que dkti!'ese Trib1.1nal sea en el sentido que mientras dure 
el ptiiienté procedimiento Contencioso Administrativo el IAIP se abstenga de ejecutar, por sí o por 

·otras. rriediós, 'el contenido de los aétos administrativos impugnados, fJé manera que, no •pueda 
ordenar i:t 'CIFCó, la divulgación de la información consistente én "COPIAS CERTIFICADAS DE 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE TODOS LOS'EVENTOS REALIZADOS DESDE EL UNO DE ENERO DE 
2015 A LA 'FECHA. 

1~Calvo Miranda, J. ('Reflexiones sobre la jurisprudencia en materia de medidas provisi"onaUsimas", RAP, número 148, 
enero- abril 1999, Pág. 233. 
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m. DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN A LA l'RIESENTE DEMANDA. . _ • 1 , ,. _k_/ 
./!,,...,;,,,,, _ ._ • ',u /4 ~ .d,,,;l,,o~ .,z,«;;<.e.U>JA"'""..;:; "'-

.l ~--•_ .. ·_·-.. -·.-·. 
1) Copia Certificada de la Solicitud >qAdmisioi'Faé'liífórmación tjúe hidérá afsistéma del Cehtró'. '· 
Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador (CIFCO), El Señor Pablo Gabriel Buitrago 
Calderón, de fecha 17 de marzo y 21 de ~[r,Q rei!'e51iiva111ent~ qel 2~~~o¡:i~~ ~~es folios. 
2) Copia Certificada de la Resolución d,e/GIFC~~se1for"Pab1.f~alfr1fiBuitragoCalcierón, DÍnegándole 
la expedición de la Información en lostérmihóssolicitados, a las diez horas con treinta minutos, del 

trece de abril de 2016, ~'WS<Ji!JiJ~~ ~=/ 
3) Copia certificada d~a'iñtérpo~idónile'Aj:/E!Jación,ante el IAIP, por Denegar la expedición de la 
información, de fecha 8 de abril cie2Q16, qulé:cihsta de Tres folios. 
4) Copia Certificada del Informe del Representa(lteiegal de CIFCO al Instituto de Acceso a la 
Información Pública (IAIP), por order\ ciiféste, ~onforméal Ar;t.,88 LAIP, de fecha tres de Mayo de 
2016, que consta de Tres folios. · · · · 
5) Certificación de Copia de Acta de Audiencia Oral celebrad.a e~ el IAIP, de las nueve horas del día 22 
de Junio del 2016, que consta de Un folio. 
6) Copia Certificada de la Resolución que expidiera el INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA, a las nueve horas del día VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, notificada el DOS 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, en el procedimiento administrativo de Apelación con Número 
de Referencia 84-A-2016 (MV), que consta de siete folios. 
7) Copia Certificada del Escrito de Recurso de Revocatoria a la Resolución de las 9 horas del 29 de 
Agosto de 2016, de fecha 6 de septiembre de 2016, presentado a las 13 horas 56 minutos del 7 de 
septiembre de 2016, que consta de 2 folios. 
8) Copia Certificada de la Resolución que expidiera el IAIP a las 9 horas con 40 minutos del VEINTE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS, NOTIFICADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
mediante la cual, la autoridad demandada se pronunció respecto de Recurso de Revocatoria 
interpuesto por EL CENTRO INTERNACIONAL DE FERIAS Y CONVENCIONES DE EL SALVADOR, en la que 
confirma en todas sus partes el acto administrativo de mérito, que consta de 4 folios. 
9) Copia Certificada del Testimonio de la Escritura Pública del Poder con que actúo, en 
nombre y representación del CENTRO INTERNACIONAL DE FERIAS Y CONVENCIONES DE EL 
SALVADOR, que se abrevia CIFCO, otorgado en esta ciudad a las 11 horas del día 28 de julio 
de 2014. 

IV. l'ETITORIO. 

Por todo lo antes expresado, a ustedes respetuosamente PIDO: 

a) Se me Admita la presente Demanda. 
b) Se me tenga por parte en la calidad que actúo, representando al CENTRO INTERNACIONAL DIE 
FERIAS Y CONVENCIONES DE El SALVADOR, que se abrevia CiFCO. 
e) Se ordene urgentemente, en base a los Arts. 16 y 17 LIGA, la suspensión provisional e inmediata 
de los efectos de los actos administrativos impugnados, en el sentido que mientras dure el presente 
procedimiento contencioso administrativo el IAIP se abstenga de ejecutar, por sf o por otros medios, el 
contenido de los actos administrativos impugnados. De manera que, no pueda ardenar a CJFCO la 
d) Se siga el proceso contencioso administrativo por los trámites de ley, para que en sentencia 
definitiva estimatoria se declaren ilegales los actos impugnados por los motivos sefíalados en esta 
demanda. 
Señalo para oír notificaciones las instalaciones del CIFCO, ubicadas en la Avenida la Revolución 
Número 222, de la Colonia San Benito, en esta ciudad.# , . , ,,t. _ _ J.. -Jl, 

K' ..4- 1/,'.,,,.,,y_,,-i. l,,l - .V~-C$,,f.,14,,r.,O~_,--d-'._ - t~.....F-.?- ,,(.Á..i.rÁ..avr...1..r-AJ--:"'J -/t-t.ÍQ.f"Á-,{'.n-1~ :b-.J - a_- -~.J..; :J-
fo;1JA;.f,,-,,.,. - •✓ • -"· . / .r, ,{.f, . - I A ,u,-,re,,-,:;-
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CORTE SUPID;MAI>E JUSTICIA 

SALA DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

29c20J7 

sentada en ocho folios a las doce horas cuarenta y seis minutos del día veinticuatro de enero de 
. . . ,• 

dos mil diecisiete, por RAFAEL ERNESTO CHAMUL, de treinta y un años de edad, 

EMPLEADO, del domicilio de APOPA, departamento de SAN SALVADOR, a quien identifico 

por medio de su DOCUMENTO ÜNICO DE IDENTIDAD número 03252986-9, en original y 

cuatro copia( s ), de las cuales se devuelve una con la razón de ley. Adjunta documentación 

relacionada en el escrito. ~Cócc.W;, 
··''"'· ""''"'4•-~ 

NUR: 894 

,.Y-;i,{vt;, °'"<I'~ 0: 
1.1l! ,.~ 
:,¡~ REC~PClóN ¡;.O Ji;! DE ESCRITOS y 
',\~ DOCUMENTOS ffi 
\( i;f \,!:;,_, . ,~"' 
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San Salvador, 13 de Abril de 2016.
RE:F. CiFC0-2016-0003 

Unidad de Acceso a la información Pública, CIFCO, a las diez horas con treinta minutos del día 
trece de abril de dos mil dieciséis. 
El suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO que: 
Con fecha veintiuno de ma120 de dos mil dieciséis, el sistema de la Oficina de Información y 
Respuesta (OIR), recibió de parte del ciudadano Licenciado PABLO GABRIEL BUITRAGO 
CALDERON, mediante formulario en formato escaneado enviado por correo electrónico a esta 
unidad, solicitando información institucional, la cual identificó en los términos siguientes: [rnL-
1!te1áWltJ!Li!~li1llltfll}"'. Habiéndose verificado el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad 
formales, por resolución emitida por esta unidad, se aceptó el ingreso de la solicitud para dar 
examen de fondo sobre resolver sobre la solicitud de información. 
De conformidad con las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Íey de Acceso a la información pública 
(LIAP), es responsabilidad del oficial de Información, réalizar los trámites internos correspondientes 
para la ubicación de la información solicitada; y resolver lo que legalmente corresponda, respecto 
de las solicitudes de información que presenten los ciudadanos; y de conformidad con el artículo 
65 y 72 LAIP, debe fundamentarse por escrito, las decisiones que se tomen respecto de las 
solicitudes de acceso a la información que se reciban, exponiéndose las razones en que se ha 
basado la citada decisión; por lo que corresponde hacer las consideraciones siguientes: 
La posibilidad de acceder a la información que se encuentra en poder de una institución pública, es 
un derecho reconocido expresamente en el ordenamiento jurídico nacional, lo cual forma parte del 
contenido que al efecto le asigna la LAIP al principio rector de máxima publicidad, instaurado al 
efecto en el artículo 4 Literal a) y literal 5 de dicha ley, en el cual se establece expresamente, que 
la información que se encuentre en poder de las instituciones del Estado, es pública y su difusión 
es irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas en el mismo cuerpo legal. 
Habiéndose admitido la solicitud en cuanto a los elementos formales que la ley establece para 
solicitar información que tenga en poder la institución, se procedió a verificar la existencia de la 
información objeto de la solicitud del ciudadano Pablo Gabriel Buitrago Calderón; para que en caso 
afirmativo, fuera enviada a esta unidad, a efecto de resolver lo conducente. 
La comunicación interna indicada en el párrafo anterior, fue atendida por la Gerencia Legal, quien 
en ocasión de los requerimientos de información nos respondió lo siguiente: ''.(~TPill':1!liiWglra'rclalª 
i~EfalP'l'.'do'J'é:~i~leGW4.lifií;~ieñlíla~a~Jl§iJ!Nª8añol"'. 
Por lo anterior, y en atención a lo dictaminado por la Gerencia Legal, se hace las consideraciones 
legales y jurisprudenciales pertinentes para fundamentar la decisión de fondo sobre la entrega o 
no de la información solicitada. 
Así,· partiendo de la respuesta brindada por la gerencia legal, se realizó un estudio sobre el 
contenido de la información solicitada por el ciudadano. Si bien esta institución es una férre,i 
defensora de hacer cumplir el principio de máxima publicidad establecida en la ley de informac¡{ó~ 
pública, se acepta a nivel legal y de resoluciones del instituto de información pública, que em· 
principio no es absoluto y debe ser regulado por las excepciones que la misma ley establece y de 
las decisiones que el instituto encargado de hacer cumplir la aplicación de las mismas. Por lo cual, 
este oficiai de información pública toma como punto de nutrición a esta resolución sobre la petició 
del ciudadano Pablo Gabriel Buitrago Calderón, la resolución definitiva identificada por medio d~ .. ~· 
referencia NUE 117-A-2014 (JC) Burgos Viale y Hernández Castro contra Presidencia de 
República, emitida por el INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en la eluda . , 
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de San Salvador, a las quince horas y treinta minutos del dieciocho de diciembre de dos mil 
catorce. 
Así, se inicia citando el proceso jurídico de desglose de los argumentos jurídicos generales hasta 
llegar a una conclusión. Igualmente, citando al instituto de información pública: ''Asf)ntado el 
principio general de libre acceso a la información, las causas que podrlen limitarlo deben ser objeto 
de un pronunciamiento fundado y singular. No puede haber negativas o restricciones genéricas, 
sino solo referidas a casos concretos y a necesidades puntuales. Dicho de otro modo, la negativa 
genérica, injustificada o arbitraria al DAIP significará un incumplimiento o un abLfliO de los deberes 
del cargo por parle del funcionario que así se pronuncie o actúe. En étecto, en nuestro 
ordenamiento, la LAIP establece supuestos de restricción justificada a la infonnación pública, los 
cuales incluyen información en poder del Estado cuyo acceso público se prohíbe por mandato 
constitucional o legal en razón de un interés público general, y bajo circunstancias muy precisas y 
delimitadas, es el caso de la información reservada, que es información pública, pero que por las 
causales taxativas contenidas en el artículo 19 de la LAIP, se restring& su divulgación por un plazo 
máximo de 7 años. En este sentido, dado que la información pública reservada es la excepción, 
está sujeta a aquellos casos en que se demuestre mediante prueba que su divulgación provocarla 
un daño, y que dicho daño es mayor que el generado por no divulgar la información, de 
conformidad a lo establecido en el articulo 21 de la LAIP''. 
Cómo se pudo apreciar por el estudio de la información que se posee, se tratan de todos los 
documentos contractuales que se negocian diariamente con terceras partes al tratarse nosotros de 
una Institución Gubernamental de carácter Autónomo. Que nuestro principal giro de actividades es 
la celebración de contratos con Empresas que convergiendo como partes contratantes, ya sea de 
carácter Privado ó Públicas, recibimos información particular de ofrecimiento de precios o servicios 
que están en el comercio. Que día a día, al ser aprobados por los departamentos comerciales, 
significan el fruto de negociaciones que compilen en el mercado salvadoreño en una diversidad de 
ramas comerciales, industriales y de servicios. Se señala igualmente el razonamiento realizado en 
el caso dilucidado por el instituto de información pública de tomar como parámetro decisiones de la 
superintendencia de competencia de El Salvador. Ejemplo de ello, es el caso de agencias de 
viajes, los cuales consideró que "el liberar la información (sobre el caso de agencia de viajes) 
podria generar ventaja indebida a otras empresas, ya que conocerían estrategias y precios". Así, 
el mismo Instituto procedió a analizar bajo criterios del derecho de competencia la información en 
saber de si su entrega es susceptible de vulnerar el derecho a la vida, seguridad de las personas y 
la libertad económica; y, determinar, por tanto, si del análisis de los argumentos del este oficial de 
información de CIFCO es justificable la restricción a su divulgación. 
Por lo cual, este oficial de información considera que la revelación de todos los contratos 
comerciales firmados en años anteriores podrá repercutir gravemente en la institución en: 
a) una posible distorsión en los precios de los servicios en su perjuicio, derivado del aumento de 
los precios ofrecidos (colusión) con un impacto inversamente proporcional a la inversión a 
efectuarse¡ 
b) una medida desleal y desigualilaria ante potenciales oferentes de servicio nacionales e 
internacionales al conocer las negociaciones plasmadas en los contratos y un obstáculo para que 
CIFCO adquiera en el futuro tales servicios sin intermediación de terceros; y, , ,. 
c) una ventaja indebida en perjuicio de otros competidores en un procedimiento de contratación de L, 
bienes y servicios institucionales. ~ 
A este punto es importante aclarar que la información que se está detallando son los contratos que 
se celebran con terceras partes. Es decir, no se tratan de los contratos propios que como --.,,;~·= 
Institución autónoma celebra bajo la LEY DIE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DEL ,.' 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP), si no que se trata de contratos privados celebrad ~ 
bajo el giro de f1mcionamiento de esta i11sfü11ción que conlleva elementos empresarial $ ;; • 

particulares que tienen vínculos empresariales con CIFCO y consecuentemente a la población •,. ~ 
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general; Antes de tomar una decisión final, es importante traer consigo algunos conceptos como la 
libre competencia y la colusión. Así, según los tratados de Economía 1: "La libre competencia puede 
entenderse, según la Superintendencia de Industria y Comercio de la República de Colombia, 
como el conjunto de esfueizos que desarrollan los agentes económicos que, actuando 
independientemente, rivalizan buscando la participación efectiva de sus bienes y servicios en un 
mercado determinado. Este principio está recogido en nuestra Constitución de la República en los 
Arts. 101, 102 y 110, como garantía de la libertad empresarial, la protección de los intereses del 
consumidor y del orden económico en general. Dentro del mercado pueden existir diferentes 
prácticas que pongan en peligro la libre competencia, una de ellas es la colu.sión o llamada en el 
idioma inglés como bid rigging, que consiste en un acuerdo mediante el. cual los competidores 
realizan una manipulación fraudulenta de las ofertas. Esta manipulaci1>n P,Uede tener por objeto los 
precios o efectuar asignación de mercados o clientes anticipadamente/todo lo cual, en términos 
generales, altera o frustra la competencia entre los diferentes agentes económicos involucrados y 
distorsiona artificialmente la dinámica entre la oferta y la demanda. También, estos acuerdos 
obstaculizan la capacidad de los gobiernos de obtener los bienes y servicios a precios 
competitivos. 
De acuerdo a publicaciones realizadas por la se de nuestro _país sobre el riesgo de colusión en eí 
sector público en las licitaciones o en las diferentes modalidades de adquisición de bienes y 
servicios, existen carecterísticas o condiciones del mercado que favorecen la colusión: a) 
estructura de mercado concentrada, en la cual solamente hay un número reducido de agentes 
económicos; b) excesiva transparencia en el mercado, que facilita el conocimiento sobre qué están 
haciendo los competidores; c) altas barreras a la entrada, que hacen difícil, para pequeños y 
nuevos agentes económicos, entrar a participar en las licitaciones; d) limitada competencia 
residual, donde existen pocos ofertantes alternativos, productos idénticos o simples; e) condiciones 
estables de oferta y demanda, las cuales representan oportunidades para una repetida interacción 
entre los participantes en las licitaciones; f) agentes económicos con similares características; y, g) 
existencia de una asociación comerciar activa. En el presente caso, de lo antes expuesto y de los 
documentos aportados por el ente obligado, es posible concluir que en el mercado salvadoreño, y 
en especial para el caso concreto, existen suficientes elementos para generar un riesgo real de 
colusión en las contrataciones públicas de publicidad, tales como, el reducido número de empresas 
prestadoras del servicio, agencias de publicidad con iguales o similares características y existencia 
de una asociación comercial activa con posibilidades reales de interacción e intercambio de 
información (Asociación de Agencias de Publicidad). Estas posibilidades de colusión y de sus 
consecuentes distorsiones en el mercado y la dinámica de precios, no implican, bajo ningún tipo de 
vista, un blindaje absoluto o completo a toda información relacionada con la publicidad, que impida 
cuaíquier tipo de control sobre el manejo de íos fondos públicos así como una supervisión 
adecuada del comportamiento de los participantes en este tipo o modalidades de contratación 
pública. Dicho de otro modo, el riesgo de colusión de precios no se deriva de la transparencia o del 
acceso a la información en cuanto tales, sino del exceso en la información que se hace del 
conocimiento público sin que antes se realice un examen de ponderación que determine hasta qué 
punto es razonable entregar la información o hasta qué punto ésta debe ser objeto de reserva. El 
acceso a la información promueve, pues, la transparencia y el control ciudadano; sin embargo, una. 
Inadecuada interpretación y aplicación de la LAIP es susceptible de generar condiciones quf~ f¡¡ 
produzcan perjuicios económicos a los entes obligados y, en consecuencia, a los ciudadanos, eú U 
calidad de contribuyentes que deben cargar, en última instancia, con la realización de 
contrataciones a precios superiores a los que una verdadera dinámica de oferta y demanda 
debería establecer. En ese sentido, la misma se establece que para minimizar los riesgos de 
colusión, es primordial reducir la transparencia y los flujos de información competitiva sensible9, es {. ,., 

1 También utilizados en la resolución definitiva NUE 117-A-2014 (JC) en que se basa esta Resolución 
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decir, aquella información que le sirva a un potencial competidor para obtener ventaja -en un futuro 
concurso público- frente a los ofertantes que no ganaron y máxime frente a quien ganó. Se trata, 
entonces, no de impedir el acceso a la información de modo absoluto y desproporcionado/sino de 
identificar qué información puede y debe entregarse sin restríccíones, y sin que coh ella se 
comprometan otros derechos constitucionales de afectación e interés general como la libertad 
empresarial y el orden económico; y, qué información debe ser objeto de algún tipo de restricción 
temporal; sobre todo en casos como éste, en que la afectacíón final de una colusión de precios no 
recae exclusivamente en el ente obligado sino que se traslada, al final, a todos los contribuyentes, 
pues el Estado compraría bienes a precios diferentes del mercado. En conseéuencía, del análisis 
anterior es posible colegir que la información concerniente a todos los contratos comerciales 
celebrados entre CIFCO y terceros, afectaría la estrategia y planificación correspondientes de 
cada ente en la dinámica de competencia del mercado en su rama específica, por lo cual, podría 
generar un perjuicio a las futuras empresas o personas naturales que deseen contratar con CIFCO, 
generando un efecto adverso a la población en general. Pues implica revelar a los competidores 
información propia de los agentes participantes y de sus estrategias de mercado en cuanto a la 
forma en que posicionan sus productos y servicios frente a otros competidores y a las estrategias 
que implementan. Esto pudiendo ser encasillado como secretos profesionales, comerciales y de 
industrial que conforman la competencia de libre mercado. 
Finalmente, como ya se ha adelantado, la información que el ciudadano solícita posee datos 
personales como documentos de identidad, números de identificación tributaría, personería jurídica 
de empresas, y en general información confidencial con delicadeza empresarial que podría afectar 
gravemente la competencia como antes fue desarrollado. Por lo cual, también basándonos en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la cual 
literalmente establece "Los entes obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los dalos 
personales contenidos en los sistemas de información administrados en el ejercicio de sus 
funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso y libre, por escrito o por un 
medio equivalente, de los individuos a que haga referencia la información". 
Todos los contratos comerciales firmados por terceras partes con CIFCO traen consigo una 
cláusula de confidencialidad, en la cual ambas partes expresamente prohibimos la entrega o 
reproducción de cualquier información tomada en los contratos celebrados. Por lo cual, hay una 
declaración de voluntad expresa de ambas partes de no brindar información contractual. Por lo 
cual, no se cuenta con la autorización que refiere el artículo 33 de la LAIP. 
En síntesis, este oficial de información considera que dichas circunstancias se adecuan a lo que 
establece considerarla como información confidencial según el artículo 24, 25, 26 y 28 de la Ley de 
Información Pública. Por ser considerada como un secreto profesional, comercial, industrial, fiscal, 
así considerado como por disposiciones de la Ley de Competencia y por las consideraciones 
jurísprudencíales tomadas del Instituto de Información Pública, y consideradas aplicables a este 
caso en específico en razón de: a) protege la libre competencia vinculada con la libertad de 
contratación y determinación de precios para las ofertas presentadas al CIFCO, y evita una ventaja 
indebida en perjuicio de un tercero; b) es justificada la declaración de confidencialidad a partir de la 
necesidad de tutelar bienes jurídicos directamente vinculados a la actividad del CIFCO y de los 
agentes que trabajan con él; y, c) dentro del examen de proporcionalidad, la medida es de meno¡'-l ;,, , 
env~rgadura frente a los posibles perjuí~ios a la _protección de los intereses de CIFCO y de lo~ iJ' J'¿¡g i/1 . ..- .';'. 
particulares que con él contratan que pudieran derivarse de su entrega2

• Gr /jf ¡¡..-:tj 
Por lo anterior, con base a las disposiciones legales antes citadas y articulo 18 de la Constitución ,¡_ 
de la República y artículo 61 inciso 2' LAIP, es procedente resolver lo siguiente: 
1. DECLARES!: como información confidencial los contratos comerciales celebrados por CIFCO 
terceras partes en cuanto al giro de operaciones de la Institución; 

2 Argumentos utilizados por el Instituto de información pública en el proceso NUE 117-A-2014 (JC) 
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2'. ~1:CLAR,s~ qu~ exisl~ _un.a vin~.~.1~9i~~.~~tm9f~~L9M~rn~re.~~"\ª .u~a, deplaraf)~.l'.I. \'Jl(presa de 
Confide.nolaUdad de parta de lo¡¡ agentes con los que ceilellra contratos comerciales CIFCO. 
3. IOli:CLAli'll::SI: la no entrega de la infonnación por tralaí$e de información oonfi!lenolal según to 
establece el a1rc1,1lo 24 de ia ley da infoí111aci9n. p~~ilca li\!ital i:l).en cuanto a $er considerado tener 
secretos profes)onafes, comercial, industrial asli;óm¡iderado. como tal como elemento primo,rdiaf de· 
los agentes que act~an an e! mercado de Ubre competeriola. · 
3. NOTii'iQUl:SI: la presente resolución al intei'e~ado, ppr li'lédio y en la forma senaláda para tales 
efectos por el .solicitante; y entréguese copia de ia presen!E! resolución. 

Wm!!er Oswaido Marllnez Mantfnez • 
Ol!c!a! de: info~maición CIIFCO 

\ '1/ 
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-:.J.;,._ 

Centro Internacional d~ Ferias y Convenciones 
Gestión de la solicit11d 

Correlativo CIFGO°2016-0003 · 
Inwesada 1 i'. de marzo de 2016 15:52 

Admitida el 21 dé marzo de 2016 08:23 
Inició del procieso 21 de niarzo de 2016 

Fecha lillliie 08 de abril de 2016 
lnstitu9ión Centro Internacional de Ferias y Conyanciones 

···----·-----------

Información soiiCitada C9pla Cerlificada d~ los Contratos de Arrendan.,iento de todos los eventos reallzádos desde el día uno d1:7 enero de dos 
mll qulnc~ hasta la fecha. 

Forma de .entrega Fotocopia certificada 
Forma de notificaClóri Correo ·electrónico 

Datos del solicitante 
---------------------- -- . -·-· ·-·-·-- ·-···-------- ·····---- ·-- --- ----- .... -.-•-·-·······----·-·------··. ··- - ---------
' Nacionalidá.d Salvadoreña 

ReSideilcia El Salvador 
Tipo de persona Persona natural . 

Nombre cOmpleto Pablo Gabriel Buitrago Calderón 

Edad (Afias) 41 
~~xo Masculino 

Correo electrónico buítragopi:jblo@hotmafl.cam 
Teléfono 2222-0501 

Celular Na definido 
FAX 2221-8290 

Dirección No definida 

Nivel educativo Universitario 
Ocupación Abogai:la/ Abogado 

Departamento La Llber.fad 
Municipio Antiguo Cuscatlán 

Identidad 
Tipo de documento DUl 
No. de documento 01496699-1 

Documento (frente) 
~-----~ 

··-------

// ·-'! 
' 
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De: 
En~iado ei: 
Para: 
Asunto: 

Gracias! 

Pablo Buitrngo <buitragopablo@hotmajl.c:oni> 
lunes, 21. de marzo de 2016 09:34 a.m. · 
Walter Martinez 
RE: Datos importantes - Solicitud de Información 

Quedo pendiente de sus indicaciones en relación al monto y a la forma de pago. 
Saludos, 

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro 

,,--------- Mensaje original --
, \ . 
'.. ,e: WalterMartinez 

I'echa:03/21/2016 09:05 AM (GMT-06:00) 
A: Pablo Buitrago 
Asunto: RE: Datos importantes - Solicitud de Información 

Le confirmo de recibido y también le informo que la entrega de información como usted la ha solicitado teudrá un costo 
por ki, caatidad d&copias .¡11&salgfil1 y mafüma le, informo. a e0mo, le,saldfá ca,;Ja, c0pía oo ctvs. Porque, :ne, t;;nge, aím. la, 
cáiiiidád dé copias qué le viúnós á dái. 
Cualquier duda al respecto me puede llamar al 2132·-70:36 
Atentamente; 

--------------"•------------~-----·------
!Oe: Pablo Buitrago [mailto:buitragopablo@hotmail.com] 
Emria!ilo el: lunes, 21 de marzo de 2016 08:59 a.m. 
Para: Walter Martlnez 
Asumo: RE: Datos importantes - Solicitud de Información 

Buenos días. 
),djunto DUI. Le agradeceré confinnar su recepción . 
.laludos, 

Enviado deSde mi Samsung Mobile de Claro 

-------- Mensaje original -------
De: Walter Martinez 
Fecha:03/21/2016 08:26 AM (GMT-06:00) 
A: buitragopablo@hotmail.com 
Asunto: RE: Datos importantes - Solicitud de Infonnación 

Buenos días Sr. Bruitrago, le infonna que para tenninar de procesar la solic· d de información, necesito me 

:~::n::~ de DUI de ambos lados, esperaré su respuesta,. ~', , ~ \ {: \' 

.!! - !:,!:,; 

1 .~. s:;,f i{ 
. ·I;¡, "<" efs'<i;'. 
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"' •----Iyifnsaje original-----
' J'Je: Info (mailto:info@gobiernoabierto.gob.sv] · 

Enviado el: limes, 21 de marzo de 2016 08:22 a.m. 
Para: buitrágóóáfüó@Jiófiiiail.cóiíi 
CC: Waltei:- Marti:riez 
Asunto: Datos ii11portantes - Solicitud de Infonnación 

Gracias por usar nuestro Sistema de Solicitud de Infonnación en línea. 

Su solicitud de información fue admitida con número correlativo: CIFCO-2016-0003 

Información solicitada: 
Copia Certificada de los Contratos de Arrendamiento de todos los eventos realizados desde el día uno de enero 
de dos mil quince hasta la fecha. · 

Si su solicitud cumple con los requisitos del Art. 66 de la LA!P, a partir de este día, el Oficial de Información 
dispone de 1 O a 20 días hábiles para entregarle su respuesta 

(>-'~ 
1 .uarde su número correlativo, le será útil para dar seguimiento a su solicitud de información y para que el 

oficial de información asignado pueda antenderle de fonna más rápida y segura. 

Si necesita más detalles sobre el estado de su solicitud, puede comunicarse con el oficial de infonnación 
asignado, por medio de los signientes datos: 
Institución: 
Centro Internacional de Ferias y Convenciones 

Oficial de infonnación: 
Walter Oswaldo Martínez 

Dirección: 
Av. La Revolución, No. 222, Col. San Benito, San Salvador 

Teléfono: 
.2132-7036 7855-2982 
y 

-.;orreo electrónico: 
walter:martinez@cifco.gob.sv· 
http://www. gobiemoabierto. gob.sv 
Gobierno Abierto El Salvador 

U INSFIUISCRffO NOlA~IO CERllflCA: Que lo an1e1ior 

foioro~a es fiel y conlomre ron su OIÍIJinul Wíl lo ami !!.i 

amhanió de ocue1rto ol ort. 30 de lo ley del tjimirlo 

/ 
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· •. 8/412P,1i{; · · , .. ,·· C\prreo ~ lnsVtu\o~Pwéi~o aja Información P~IJllca, RElvllTiEt-J,O,ÓJ.\P,~,t,;CiON SOLICITUD CIFC.0-2016:,0003 . 

. ·.-.. ·, :.- ,' . . 

·-,. :: . i:~~briela Gamez <ggamez@ialp.gob.sv> 
.. \, -~\ ·r · ... 

·-~ ---

í 
1 

) 

REMITIENDO A.PELACION SOLICITUD CIFC0-2016-00i'.13 . •'. . . . ,. ,• . . . . 

Oficial Receptor - iAIP <oficialreceptor@ialp.gob.sy> 
Para: Pablo Buitrago <buitragopablo@hotmail.com> . . . . 

Acuso de recibido su correo electrónico. 
IEI texto citado está oculto! 

Gabriela Gámez 
Oficiala Receptora de. Denuncias 
(503) 2.205-3800 Fax 2205~3880 Opc. 901 
Avenida Masferrer y Calle al Volcán No.88, Edif. Oca Chang 
oficialreceptcir@iaip.gob.sv 

1@ Web 0 Twitter @ Youtube , 

Instituto de Acceso 
a la Información Pública 

"Fomentando la cultura de transparencia" 

htlps:l/mail.google.oom/mail/u/Ol?ui=2&ik=a16e9el2a5&view=pt&search=lnbox&m sg= 15316398cb312208&s1m =t53f63S8cb312208 

8 de abril de 2016, 8:14 
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Instituto de Acceso 
a la Información POblica Réfere~°,ia ... ,_ . ..;;_;._; _ _;,;:;....;.=--1---..1 

,/· 
,, 

[ ____ R_e_c:~rso de ap~..:..::la,:,_c_ió_n ___ ..;.___ 

., e 
-O·•o 
"'·-c.2 ~ 

" V 111 t§ 
:;; o 

e 

,. 
Persona jurfdl<:a O Nombre completo 1 Pablo Gabrlel Bultr¡¡go Calderón 1 ~~~;;,:1,,.,.-¡:~{1~ 

.f~H~-~J?,.~ijJg!J '111_ t~ Tipo de documento 
1 

.. 
1 N' de documento l 1 DUI Q.1ii96699-1 

Nombre de su representado: candad con la que actúa {debeadjuntatfo~d1umento.squec.omprueben-

En caso de actuar 1;1.or medio de representan.te 

1 

Medio para recibir notificaciones: 

Correo electrónico ft:~C~ 
Fax D 
Dirección. física O 
Presencial O 

la calidad de represl:lntantel~I o apoderad!? C(!.n)a que actúa) 

1 
. ~- ... ~ . 

,. 

Dirección de correo efectrónko,.dir~cdóri física o fax: 

Teléfono de contacto 1 É~ª?~;i),;;,;:.:,c 
Teléfono de contacto 2 1 1 

Fecha de solicitud de información . IJ.~pe_n<,i_encla o entidad en la que realizó la solicitud: 
~·j-.;~~~f~~'.~.~&.o:~~.:~_4t~-:-.:t~:-_:-._:i .. :·- .'.::<I >LI ~"-\";6"1,"'00"0"\"L"{":_.1"':,.~"·"'\"fr""c.' ___________________ _, 

Fecha de Not1fiéaéi6n de la respÜesta Servidor ptlpU~o que emitió la·respu~sta: 
1 f'§fA'i.@ffi~@!iW I il.c<fni¡#áiM,i,íaftin~t1u1:wré(ifti\maY• · ·•·-· 1 

.íJgi;I~'ciittliíc~dá dé'¡p,¡· ciontrM'!~je_ Úi~ª~rn(~Ji§ ~e ¡;¡J9JJ<i~ $Y$MÍ1ls· 1e~i/zad9s, desde •!~l~J:!~.9-9.~:C---
· . . ~ij~r62015híi~táij! __ f0e"'c~ha"'· -~-·---·-----------

-----·-----------· .... -, -
----- .. ---·---··--··----·------------------------1 

/-----·----· -·--- -·--·------------------------------'! 

~4'J!óCüíifo~ta#9tfS:6_1ic~~d_~_-Co_~1é.nt~_Íil~oim~6lóp_Pera~D$1,_ PriVad~ Y~<'ilfld~nCi_a!, ~.erI_a .~\Friso i~tart~--~_n_ 1a·manera·:en_qu& s_~ 
;•. :_~1ii~!:~~~~:e1}7ij~~·.É~1~.i~_ '-~~:(¡t~~~p:· _s~f ~q-.~iµ_~:r9~e~-~-e:~~t!~:ta~' ~:u_Y.:c_o~~-új~'.ib1~_-_·. _·._ .' .· ·. ' '' ' ' ' . ':. . . ~- ·:· . _- ·,_, _-._ '· ... , 
(L~i¡~·r6ieft.ilt6;I~e:c8ntlen~ 1~ d~cu~arilá~ibii S~u·ci~dá Sé édecuá·~ ·¡~ Prot~Qídáde ~n~OnrÍÍdaci~r art:'~9-ié1ra·i~~/~-~-reiáeil!n·a1 art, ~-... _"··~ - ,. _, --- ... ·- ··---·- .. - . -_- . _. ,..,.,. 
·,:_~ "}?.,':/·l.)!\ ?l1_1bO;l"~IF. --"'"-"''*''"'"'::c::==c._---------·------···-----·---·------------l 

/------------------·--- ·-···-·- ---·---------------

-- ... --···-··--------------------------1 
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San Salvador. 7 de Abril de 2016 
lugar y fecha 

Importante: De ser posible, adJU.l'lle a este formulario copia de f¡¡ sollcitud de ¡ formación, copla de Ja respaesta- obtenida y las 
elementos que estime pertinentes y necesarios para probnr los hechos desc:r.lto$, •Si ef IAIP le notifica por medio electrónico, 
debe acusar de recibido dentro de l;:Js 24 horas siguientes al envío. 

Información adicional: 

Género 1 masculino 

Edad 1 41 

Departamento 1 San Salvador 

Municipio 1 San Salvador 

La: inforrmción en este epartadQ: e& opcional~ pero de suma lmporta:ncia para fines estad'ístkos. Si usted 
atepta bdndar estos datos, nue-stra Institución no los publicará de forma rndMdual bajo ninguna 
Cir'cunst~néia, solamente se divulgarán 10s resultados estad.istii:os de fotma general. 

1 

1 
Nacionalidad 1 salvadoreño 1 

1 1 
1 

Ocupacíó.n abogado 

1 Nivel educativo 1 universltaño 
1 

¿cómo se enteró de la existencia de la Ley de Acceso a la Información Públlca? 

Prensa GZl RadioQl Televisión Ql lnterneti;zJ Otro (especifique) 

)---------------------------~--
Espacio reserv~do pata et IAIP: 

Presentado por: ·-{-----

quien se Identifica con: ________ ...,,-----¼-a,------

del__!_de '"::I de20.J!.¡untocon: -1_.fS, ~ .... 

. r-- IAIP; Prolongación Avenida Alberto Masferrer #88, Colonra San Antonio· ~~d, C;alle al Volcán, EdlHcio oca Cha , Sesundo Niv1;1I, San Salvador 

~ es fial v coolo1me con III ori¡Jimil cow la ali!! ¡¡¡ 

~i6 ds ll!u0111-0 ul lll1. 30 d~ lll ley del Ejam 
~ de lo imisdiccioo Voloolurio v de Oims Oiligood¡¡;_ 
~~ d&-,u.., de $,,.a,,,0 
di!~ii!I, ~ 
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INFORME DE PRESIDENTA DE 

CIFCO A IAIP 

SOBRE 

RESOLUCION 

A SOLICITUD DE 

INFORMACION 
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é~lnio .,~ CONÍ'i.'N<:!ÓN".S 
Et•~'lllV/lllO~ 

SEÑORES, 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 

Presente.-

. . . ···-·· .. 
<,Hlll!fl<~Q .J.'~ . . : :.:,/·,.:. '. 

EL SALV.4DOR 
· i.JNÁMbNos PAi=iir:CREcER .. · 

San Salvador, 3 de Mayo de 2016.

REf. NllE-84·A·2016 (MV) 

Atendiendo su resolución pronunciada a las catorce horas con diez minutos del día diecinueve de 

abril de dos mil dieciséis y notificada el pasado veinticinco de ese mismo mes y año, se me ha 

prevenido rendir informe al Instituto de conformidad al art. 88 de la LAIP, en el plazo de siete días 

a partir de la notificación, respecto de la solicitud e información de referencia CIFCO- 2016-0003. 

Por tanto, estando dentro del plazo legal y a fin de darle cumplimiento a la disposición legal citada, 

informo lo siguiente: 

1.- Con fecha 17 de marzo de 2016, se le dio ingreso en el sistema Del Centro Internacional de 

Ferias y Convenciones de El Salvador (CIFCO) a solicitud del Señor PABLO GABRIEL BUITRAGO 

CALDERON, quién ha solicitado: Se le extienda "COPIA CERTRFICAOA DIE LOS CONTRATOS DE 

ARRIENDAMRIENTO DIE TODOS LOS !EVENTOS RIEAUZADOS llESDIE IEL D!A 1 DE ENERO DE 2015 

HASTA LA FECHA" 

11.- La referida solicitud fue admitida el 21 de Marzo de 2016, fecha de cuando se dio inicio al 

proceso, habiéndose iniciado el plazo a que refiere el art. 66 de la LIAP, y se le asignó el Número y 
Código correlativo: CIFCO- 2016- 0003. Cabe aclarar que a partir del día en que se ingresó la 

solicitud, dos días después, comenzó el período vacacional Institucional de "La Semana Santa", y 

se reiniciaron las labores el día 4 de abril de 2016, contando con un plazo de hasta el día 13 de 

) abril para resolverle, lo cual se hizo en tiempo. 

111.- El oficial de Información lng. Walter Martínez, procesó la solicitud, y pidió la asistencia 

correspondiente al área legal de la Institución, de donde con fecha 7 de abril se le dio la posición 

legal Institucional en cuanto a la solicitud del Señor Pablo Gabriel Buitrago Calderón, respuesta 

que le fue comunicada a esta persona y se posteriormente se emitió una resolución, con los 

basamentos legales respectivos, dentro del plazo y se le comunicó por la vía que él había señalado, 

esto es por correo electrónico. 

IV.- La Institución respalda la resolución y sostiene que respecto de la información solicitada (; lJ p /;/ jJ, 
consideramos que su divulgación provocaría un daño, y que dicho daño es mayor que el generado · 13 cli 
por no divulgar la información, de conformidad a lo establecido en el artículo 21 de la LAIP". ,...,~;;,;=t:::-~, 1 
Debe señalarse que la información que se solicita, se trata de todos los documentos contractuales .,~· ,.. 

que se negocian diariamente con terceras partes. y al tratarse nosotros, de una lnstituci' ~; \ 

Gubernamental de carácter Autónomo, que nuestro principal giro de actividades es la celebraci i 
I, a..: .,, 
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de contratos con Empresas y Personas Naturales que convergiendo como partes contratantes, ya 
sea de carácter Privado ó Públicas, recibimos información particular de ofrecimiento de predos o 
servicios que están en el comercio, así como información muy particular y/o personal, la cual día a 
día, al ser aprobados por los departamentos comerciales, significan el fruto de negociacii;mes que 
compiten en el mercado salvadoreño en una diversidad de ramas comerciales, industriales y de 
servicios; y. liberar la información podría generar ventaja indebida a otras empresas, ya que 
conocerían estrategias y precios". Así pues, la revelación de todos los contratos comerciales 
firmados en el período solicitado, recientemente (2015 a 2016) podría repercutir gravemente en 
la institución y nuestros clientes, así:·· 
a) una posible distorsión en los precios de los servicios en su perjuicio, derivado del aumento de 
los precios ofrecidos (colusión) con un impacto inversamente proporcional a la inversión a 

,-... efectuarse; 

·) b) una medida desleal y desigualitaria ante potenciales oferentes de servicio nacionales e 
internacionales al conocer las negociaciones plasmadas en los contratos y un obstáculo para que 
CIFCO adquiera en el futuro tales servicios sin intermediación de terceros; y 
c) una ventaja indebida en perjuicio de otros competidores en un procedimiento de contratación 
de bienes y servicios institucionales. 
Es importante además, aclarar que la información que se está pidiendo son los contratos que se 
celebran con terceras partes, no se trata de los contratos propios que como Institución autónoma 
se celebran bajo la LIEY DE ADQUISICiONIES Y CONTRATACIONES DE 1.A ADMINISTRACIÓN 
PÚBLDCA (I.ACAP), sino que se trata de contratos privados celebrados bajo el giro del normal 
fu11cio11amiento de esta i11stit11ció11, (!lll¡! conlleva elementos empresariales partic1alares que 
tienen 11íncuios empresariales con CDFq;{y ccnsecuentemente de carácter personilll. Por tanto es 
posible colegir que la información incerniente a todos los contratos comerciales celebrados 
entre CHFCO y terceros, podría afta~ la estrategia y planificación correspondientes de cada ente 
en la dinámica de competencia del mercado en su rama específica, por lo cual, podría generar un 
perjuicio a las futuras empres/so personas naturales que deseen contratar con CIFCO, generando 

.. ) un efecto adverso a la po~ión en general y a CIFCO en particular, porque implica revelar a los 
competidores información propia de los agentes participantes y de sus estrategias de mercado en 
cuanto a la forma en ¡16é posicionan sus productos y servicios frente a otros competidores y a las 
estrategias que il)1plementan. Esto pudiendo ser encasillado como secretos profesionales, 
comerciales y de JMdustria que conforman la competencia de libre mercado. 

' 

Finalmente, como ya se ha adelantado, la información que el ciudadano solicita posee datos 
personales como: Documentos de identidad, Números de Identificación Tributaria, Personería 
jurídica de empresas, y en general INFORMACIÓN CONFIDENCIAL con delicadeza empresarial que 
podría afectar gravemente la competencia como antes fue desarrollado. Por lo cual, de acuerdo al 

srlícli/11 33 tle la ley ,le Acceso a Is lnfurmsción Púfrhcs, la cual literalmente establece: 'los entes ufrbgatlus 
011 putfrin tlifuntlír, tlistrifruir 11 comercislizsr /1111 latos persone/es conmniúos en los sistemas ,le 
informaciún etlminístratlos en el eiercicio úe sus funciones, salw que haya mematlo el consentimiento . 

S' 

expf'IJso y fi/¡ffl por escrito o por 110 momo equivalente, úe los íntllvi/111111 11 que hfll/11 referencío le, { 

Información". Y por el contrario nuestros clientes exigen lo con idenciolidod de sus in ormaciones ';, 
,,¡, 



•-,,,.; 

.·_i;'.'•:~.,vi,.; 

';'"1\.\ ,,.- -f ... 

1_: 

' ) 

:¡_. 



.-,\', 

). 

Atentamente, 
. ··~' · .. 

-~-¡,.,- -;: t . . 

r: . , .. :-~ /14---
,~- ., .,'.,~iUc." Marta Cecibel ~~rquez. 

Presidenta CIFCO. 

' 

~. ' . ,,.,,,,:: ¡ 
E: firma que calza et an\~rior dqcumenw ~~ AIJTl;~T,l~/,\_Pq~ h~~-~r,,~\d/> puesta de su puño y letra a mi 

"~ ncia por la Licen~iada _MAR!~ 9~!!!1~~-~I» MARQ~,:i:',,c~~~cida, taf~i~-~ pof CECll!lli.. LA!!, de cincuenta y 
~"'--.ion co afias de edad, L1cenc1ada El" Alfüilnistrac1ón de E'mpresas, •ele iiste'dom1c11!o·f ¡tel la ciudad y departamento de 

Santa Ana; de mi con_ ocimi.ent?, ~'!.!??9~_me11to íinlqo __ de identida~~~~~~ ~f,(>i(~ quatro tres cero cinco ocho ocho
cero; y Numero de lqentiRcac1ón: Tnbutana cero dos uno cero- uno cinco ~ro.unolseis uno- cero cero uno- cero, 
actuando como PresÍdénte d~.I~ Junta Oirectiva y R11present;;hle Leglll d_;¡t C,~!°!.!~~J~Tl::RNACIONAI. DE FERIAi! V 



• ' 
0M~ij~~~,¡j¡~•,~;t• sJtJ::v!\1$ifli1!/1é'iiiy,\i' ll!ijijjÍi lii~ii t,ifJg¡;C!)\!l¡\l@'n\i~~)if,)ij'.;@.!!(?tl\giR_~.bli!)(i, no lucrsliva, del 

'"' . . "1( 'ªe ·'~~ilJ~ci(¡aa:a¡y'tie'í),ff(áirtéiilol1 !1e.:,l\!áciortSlidsdr;~IYll4Pr(jl~!il'l "' ·. . . ,,e.Tiri~~• con NQmero de 
rn·,·;:, tiu,-:;.1den1lñ~ció)1/1l'tlblllar(~_ p¡¡¡9,~~[l!JY!!!t~~,~9¡¡;,~!l!lffi 91![9,í!\l~~rtj¡f~ . ~~;: !,l!Ylil personetla es 

·, •·.".; .·ª_·•-,!! :_.fü,•i'!I.Jl!~_-:.m_!id,x_,,.~n_ch¡,_,?.líl_._·'. ,_-BºLr_ !.._,_-_~it_~_-_.o_· '~%~1!_-,111\~1·_,,J_ :_}~,R~h~~R·, .. ;gf_1§,·_~i_"J_:,i~_¡i]b~_-,.,·,,.c,·a·.··, "-1'••0· , •• r1ml,'~LT_f~~lcie1·1v(!!OSd. sete .• nnlta V 
.,, •. 1 .. , • ,., , _,pu_~~-9, ... /!_,•e.e }i, .. ~u¡~ce~"!i-~~~e!o ~e:uos-~ s,~~e --e· cua :·apar"""'•pu ca . ·· · ... ,e o eg1s a I o osc1e os 
.. ' : ' . ' '' • L '''v'éi~*;"iié'leciiefjá!écinU~vé:a'e!eñefdfd~Jlós !mil;s_ie(e,f~ít$ldió,;íl~geo,,a) la.;.U)y¡Jj~l;QenM &!)!emacional de Flllrias V 
"" Htt'!J ;¡,,)có'iívénéioné1frjds1E~\'3alvádor,,,i;n ,e!Jc;ij¡¡\•GOn\lli;,¡µ¡¡¡q,¡ªr@p;;s~a)tp;;9~~;;1~¿f,ll,R . ' . ~~, de la lnsfüución 
,·,ú:,,,_,._. ·,,,., ,.,,. oorresnonderá a¡ ere$1dent" ,déJa .. Junta cr¡r,ectlva ,guián ser& 11ombtado pqr el Sefto d~ La R11p~bllca par 

,, : :,;;,:, .. ,::;.~n:íiir'~.~s]i'.i?iijc(j Mb'ij;-'ciíil~~i\t~·t~líl?~i'itilllf/i\\rlli\1ll¡\ili!1is¡'c~iífü~'í\! . . j¡;g¡j~iilifn~mero Tr,i~ta y 
· · ·: :, :' /'.' 'dqtl'lrc\, \mepllilra' ~~t'éf's!in-dt"$~ci~ríó'pará''tlsúntli~:JJl.ij!~ia1iiít~ 'ír''!Jürldi~$J~~i1a'( , )i~,encia de ía Re)láblica. 

r,, . ,,, ' ,;,L\;i,,j:íartciiléo'Rü6é'ri'Á1VatáditFlientes¡:e1,dfa1¡!0ll í!e'Julii/i i!ll'Jlo~mlª1iiri,;Piif~r¡p,¡i@jf .. ' gr,siqente del CIFCO, a 

,¡¡ ,,:c,,:':r.:~:~~~tit~tpr~~;1?b,~Y!):¡ ;:ih8ti1;1i,w 1l:l,@e1reff\~ .. r!l~,,~~'b~'a:~ ó~::~~~~m~:: 

'":' .. 

. . . .. , ' . dé dil~·inu'ar&isiéte,'Ci!~ffil:Méi~,ip'e' sai\ salila'aoi':1élf iliií"lió\\'a'e:Jilnió ijélil'f\ó'-d,(lii'i¡nil'&i(ó'r®, en la que consta 

" '
1 

""" ,:, itill/nfii; qúe.'leí'tilíílgali~iriiitfi&Pi'ofésla'. '".Con_'stifü.•élgo_'!iJ'd.J!~U.._._l~fi_~lI'_''ª'.:!i_ Jeciru. º. t_ v_ ~;!\9 .. ,.,E_ª_;_~_:~_, 1~!,_/_n ._ lliti!~ del dla dos de1 ,. .-.) 
"" ' '• Juniódel•añQd,os mitcat~rce.'ªegQfl?c;!E!,q!!,cma,l],q~,.Y,f~~,¡!¡qB~O~.~l,ñ;~l,f:~Jff,~[~,qi~~\.~ift,r!e. del Libro de Actas de' '· 

Juramenlación de Funcionarios Públicos que ll~a La Presidencia de lá Rep~bli~ 'SarfSalvMar;ll'.es de mayo de dos mil · 
.. , \'s~;j~~,~

5 
·.e:) ,.~.}(; :- _-;:¡~;= >;'•' P"i1'-'/:.:-,~·!\V';!~~¡-,./i:;~t;:~-;;:;tt ;~>n(i ,/ (e'.::-ú;·/_1;;;): . ·· 

.,·:;;r;,~;. :t¡: ·:~·: ., .··,;.:, ,,,, ;-ú: 11).> ,: ~{: ·-.'? ¡ :; ~1,,; 1 _ ,1!f},·,.,· : ¡¡J 1-.';r>·! <'lrd,.:;i· 
,, ·n) i ,. 
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INSTITUTO DE ACCESO A LA INJFOJRMACIÓN ll"ÚBLICA, ellll 1111 C'iaadad de Sillllll 

Salvador, a.las nueve boras·del veintidós dejunio dos mil dieciséis. Siendo este el lug111r, día 

y hora sef!alados para la celebración de la AUDIENCIA ORAL, en la tramitación del recurso 

de apelación arriba identificado, iniciado por el ciudadano PABLO G~RIEJL 

. BUJ!TRAGO CALDERÓN, con base en el artículo ochenta y dos de la Ley de Acceso a la 

Información Pl'!b!ica (LAIIP'), contra la resolución emitida por el Oficial de Información del 

C.IJ:NTRO INTERNACIONAL DE F!EWAS Y CONVENCIONES (CIFCO). Estando 

presentes los suscritos comisionados propietarios delfüsHtuto: MARIA HERMINIA FUNES 

DE SBGOVIA, MAU~eio ANrÓÑro.'ivi:s~ú~·i,ttiJii.lcARLOS ADOLFO 

ORTEGA, MAX FERN~NDO MIRON :,i\J.;FAiÓ' y JAIME'''MAURICIO CAMPOS 
• {\])'.Í)ffii ;;:;· ,,,_.,_) / •. '.· ':. , .. ·: ¡;; · .. t,: ·,.: : ' ·,::•,(·':::·; l .. 

PER.EZ. Compareciendo 'en representac1ón del, CIFCO: TICTOR EN.l!UQUE AMA.YA 
~-![';,~."¡!;','!{'.' ·.:·''.,'' ·,:'.;· . :·,1·,,,•:::;·.,' \,:,;'?·,:::·· : : . ,,;·::,: ;' f 

. FUENTES y compareci~ndo por la parte apelante: PAIB:t,O,G~RnEL BUITRAGO 

CALDERÓN, ambos de ~~~l"!lle~ cono~idas. Velifi~ada, que hasidJ la comparecencia de 
' • , • • ,.. ,, -,,-•• -. < .. - •• - ........ ,,.,.., .. 

las partes se desarrolla la audiencia oral con el ofrecimiento de los medios probatorios por 

las partes. Todo el desarrollo de la audiencia oral queda documentado en el medio magnético 

dispuesto para tal efecto. No habiendo nada más que hacer constar se da por terminada la 

presente acta que para constancia firmamos. 
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ita Noti.ficadora d.eJ. Instituto a.e Acceso a J.a .uu::o.r,; dice:""""~'" 
La Dtfrascr J.· tera1mente · • · · - :. " 

• ,. o ~' . que , , _ .l, N /1 /I /IIHIIN/lffi /lrl1/ll lf II tt 11 /l ll /1 lf 111/IIIIIHI 11 ~1/I 
resó;Luoion_ ,111111,,," "';,, ¡r,r ,,;, ,111 ,,,, 1111 ,,,, ,,,,,,,,,,,, ,, ,,,1 "" ,,,, 10111/t// i 
/IIHi /I TI li/rtt_ll /H/ ti ltllfl lllllfr/ 11111111 . . , 

NUE 84-A-2@16 (MV) 

Buitrago Calderilil 11.!0llltrlll Cent.ro Intem2elonllll! de Ce11iros y Convelilldones (CIFCO) 

Resolución Defii1111itmn 

INSTITIJTO DE ACCESO A LA KNFORMA.Cl!ÓN ll"ÚlllLICA: San Salvador, a las nueve 

horas del veintinueve de agosto de dos mil dieciséis • 

.1!"111blo Gabriel lllluitrago Calderón apeló de la resolución del Oficial de Infurmación 

del CENT.RO INTERNACIONAL DE FEmAS '!l CONVENCIONES (CIIFCO), en la 

que solicitó la copia certificada de los contratos de arrendamiento de todos los eventos 

realizados, desde el 1 de enero de 2015 a la fecha. 

Por su parte el Oficial de Información de CIJFCO le envió vía electrónica una nota 

suscrita por el Gerente Legal de CIFCO, Víctor Amaya en la cual le informaba que no podría 

proporcionarle la información solicitada debido a que esta encaja en los supuestos de los 

Arts. 19 letra "d" y 24 letras "b" y "e" de la LAIIP. No fue hasta el 13 de abril del presente 

afio que el Oficial de Infonnación de CIFCO, emitió ma resolución a su solicitud de 

información en la cual declara la "no entrega de la información por tratarse de información 

confidencial, según lo establecido en el Art. 24 letra "d" de la LAIP, por contener secreto 

profesional, comercial e industrial así considerado como elemento primordial de los agentes 

que actúan en el mercado". 

-

~·. 

.) 

. . I 
El Instituto admitió el recwso y designó al comisionado Mauricio Antoinio Voomquez~ 

López para instruir el procedimiento y elaborar Wl proyecto de resolución. 

Dl!ll"ante la instrucción de este recurso, CllFCO, a través de su titular Marta Cecfüe! 

L111u M:mní111ez, manifestó entre otras CO!l!lS, que revelar la información solicitada provocarla 

un daño mayor al generado por no divulg11rla, de conformidad con el Art. 21 de la LA!f', 

debido a que lo requerido hace referencia a l.os documentos contractuales que se negocian en 
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CllFCO, con terceras pem,nas. Y añadió que al ttatarse de \lllll entidad autónoma, cuyo 

principal giro comercial es la celebraci!?n de S()tividades por medio de contratos, eón 
empresas y personas mturales, reciben mfoJllllación relativa a precios o servicios así como 

informaeión de carácter personal; por fo tanto, considera: que al liberar la infurmación podrla 

genmx una ventaja imllebicla a otras empresas ya que conocen estrategias o precios. 

Por ulümo agrega que los contratos que se celebrm con tercer,:partes no son 

contratos que se celebren bajo la Ley de Adquisiciones y Con!rataclones cw ia Adminimción 

Pliblica (LACAP), sino que se trata de contratos privados celebrados hy,j~ el giro del no!'!llal 

funcionamiento de dicha instituciÓll, que conlleva elementos empre~iales pamculMes que 
; 

lienen vlnculos con CI!FCO, y consecuentemente de carácter persoool y que dicha 

infomación podrla afectar la estrategia y planificación de ¡¡ada ente en la dinámica de 

competencia del mercado en la rama específica y podría generar un perjuicio a todas las 

futuras empresas que deseen contratar. 

En la audiencia oral, las_ partes ratificaron los témünos del escrito de apelación e 

infofflle de ley. 

El examen del caso seguirá el orden. lógico siguiente: (I) análisis sobre la ¡¡¡plicabilidad 

de la causal de reserva objeto de la controversia invocada por el ente obligado, Art. l 9 letra 

"d" de la LAIP; (U) análisis sobre la confidencialidad de la información alegada por CIFCO, 

Jf. CIFCO fundamenta la reserva de la información solicitada en 111 causal "d" del Art. 

19 de la LAIP, la cool indica: "la que ponga en peligro evidente la vida, la seguridad o la 

salud de la persona". En sitllaciones especiales la LAIP, determina que debe de protegerse a 

las persOll&!I de ameruizas o riesgos de sufrir un daño en su persona, sus bienes o derechos, 

esto es lo que se denomina seg¡¡ri.dad de las personas y entre las formas de resguardarla a 

1l'llvés de la LANP, se encuentra la pcsibilldad de declarar re11m1ada información que pueda 

causar un daflo en la seguridad de las personas. 

Sin embargo, para que pueda operar la Clll!sal de reserva invoclll!lla por Cl!FCO, los 

criterios o principios de clasificación de información deben formul¡m¡e con precisión y no 
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dar lugar a eqtúvocos, y realizarse de acuerdo a los siguientes requisitos de legalidad/ 

temporalidad,y razonabilidad. A co11µnuación se verificará si concurren los requisitos: 1 

Legidid2<1l!: con:esponde a 1a LAIP y a la Constitución determinar aquellas materias 

que son objeto de teslricciones al derecho de acceso a la información pública (DAIP), la 

legalidad tiene como finalidad preservar el correcto mmnejo de la información de la 

discrecionalidad de las entidad.es públicas, no solo cuando corresponda reservarla, síoo 

además para prohibir su publicidad cuando esto pudiera afe~iar la seguridad o la vida de las 

personas. Asimismo, el principio de legalidad tiene por objeto garantizar que los límites al 

ejercicio de este derecho estén dirigidos a la protección de otros dcrecllos o bienes de idéntica 

o superior importancia o incidencia en la sociedad civil, por ejem]lllo cuando se afecte la 

seguridad nacional o intimidad de las personas. En estos casos existiría una colisión de 

derechos por lo cual deberá considerarse cual debe de ceder, según las circunstancias. 

Para el caso en comento CIFCO, a quien co1TCSpondfm la carga de la prueba por haber 

clasificado la mfonnación como reservada, se limitó a manifestar referente a la legalidad de 

la reserva de la información que revelarla provocaría un daño mayor al generado por no 

divulgar lainfonnación, de conformidad con el Art. 21 de laLAIP. Al realizar un análisis de 

estos argumentos se concluye que estos se han realizado de una f011lila abstracta y contraria 

al principio de máxima publicidad establecido en la letra "a" del Art. 4 de la LAIP, y en 

ningún momento se demostró cual sería el supuesto dafio o afectación de bienes 

jurídicamente protegidos al revelar la mfonnación contenida en los contratos realizados entre 

CJIFCO y los particulares. 

Por otra parte, se advierte que el ente obligado, no seftaló en l~ resolución definitiva 

la causal que contempla el Art. l 9 de la LAIP, ya que únicamente la mencionó en los ( 

considerandos de la misma. En este sentido, ha quedado acreditado que la reserva 110 cumple~ 

con este requisito y por lo tanto 110 es oportuno verificar el cumplimiento del resto de 

requisitos. 

Ilf, Asimismo, CIJ!<'CO agrego a la denegatoria de la información ¡por declaratoria de 

resew.i, la confidencialidad de la misma por supuestamente encajar en la causal establecida 

en la letra "d" del Art. 24 de la LAIP, consistente en "la información que contenga secreto 
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profesional, comercial e industrial !ASÍ considerado como elemento primolltili.al. de los agentes 

que ac1úan en el mercado". 

La LAII' es el instl.'Umento legal que desarrolla los fines, principios y mecanismos 

para d. ejercicio y garantía del derecho a solicimr y a recibir infonnacioo generada, 

adnlinistrada o en poder de las instituciones públicas o cualquier otra entidad o p©rSOm que 

administre rei:ursos públicos. 

El DAIP, impone a s11 vez el deber correlativo del Esl!ldo y de los demás entes 

obligados de garantizar la entrega oportuna, veraz, éompleta y fidedigná de la infoll'mación 

pública o, en caso contrario, defundament&' la imposibilidad de ac9eso con base en Ulla causa 

prevista por la ley y compatible con la Constitución. 
-, ···. 

j 

El Art. 24 · de la LAIP establece los supuestos de la infonnación considerada como 

con.fidellllcial, entre las cuales se incluye, el establecido en la letra "d", relativo a: "!os secretos 

profesional, comercial, mdustrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro conmdetado como tal por 

disposición legal", es decir, aquella información privada en poder del Estado cuyo acceso 

público se prohíbe por mandato constitucio11al o legal en razón de un interés personal 

jurldicamente protegido, al encaUS&ISe la información en lo establecido en el citado cuerpo 

normativo. 

Si bien esta información no podrá di;vclgarse sin que ~e~ie el conseJJ.timienro expreso 

de su titular o titulares no basta simpleménte oon decl111rar la información como confidencial 

e invocar o alegar una de las causales de dicho cuerpo nonnativo. Las instituciones están 

obligadas a motivar y demostrar por qué los l!ecli.os se configuran en dicha causal; para el 

'r) caso en comento Cl!FCO, se limitó a manifestar en su informe de ley que al realizar 

contrataciones para eventos con terceros recibe información relativa a ofrecimientos de 

precios o servicios de estos y revelar dicha información podría generar ventajas indebidas a 

otras empresas coino distorsiooes de precios, medidas desleales y desigualiwias ante 

pote!llcial.es oferentes. Por t1ltímo agrego que estos contratos no se realizan según las 

disposiciones de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admmistraoión Pública 

(LACAP), es d~ir que para contratar con Wl tercero no es necesario que este se sometan a 
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uno de lo.s procedimientos de contrat11ci6n establecidos en la LACAP debido a que son ./ 

contratos de arrendamiento celebrados bajo las reglas del derecho común. 

Es importante señalar que la LAIP busca generar transparencia tanto en la 

administración die fondos públicos como en la función que realizan los servidores públicos, 

en este contexto, resulta swnamente relevante conocer los contratos de 11Uendamiento que ya 

han sido celebrados. 

Del análisis de los argumentos pll!l!lteados y de la información solicitada se concluye 

por una lado que no se generaría ninguna ventaja indebida a favor de futuros contratantes, ru 
se revelarla Ull secreto profesional, comercial, industrial, fiscal, bancario o fiduciario debido 

a que como bien lo manifestó el apoderado de ClHFCO, Víctor Elllirñque A.maya !Fuentes, 

más bien generaría seguridad jurídica a la ciudadanía de que los precios establecidos para el 

arrendamiento de locales de ICIFCO, para la celebración de eventos son los mismos para 

todos sin hacer distinción alguna al encontrarse en igualdad de condiciones. Por oll'O lado es 

evidente que la infonnación solicitada por el apelante constituye información pública 

oficiosa que debería de estar a disposición de la ciudadanía en el portal web de CIFCO, sin 

tener que requerirla previa solicitud de información. 

Al verificar en el portal web de Cl[FCO, no se encOlltró la información relativa a 

precios ni a contratos celebrados entre C!FCO y terceros por lo que dado el carácter de 

público oficioso (Art. l O, número 1 O Y 19 de la LAIP en relación con el lineamiento l. 18 

de los Lineamientos para la Publicación de la Información Oficiosa) que ostenta esta 

información y en relación ai procedimiento de fiscalización de publicación de información 

oficiosa, realiZ!ido por la unidad de fiscalización de este Instituto, es pertinente remitir a dicha 

. } J unidad esta resolución a efectos de verificar si CIFCO ha publicado esta y toda la 

información pública oficiosa a que hace referencia el artículo I O de la LAIP. 

En conclusión CIFCO, no logro acreditar l!li la reserva, ni la confidencialidad de la 

información solicitada por lo que es pertinente ordenar que entregue la información solicimda 

por el apelante a través de copias certificadas con versiones públicas llll1lllitiendo t!iinil!?l!lllllll!llllte 

brindar información relativa a at!iil!ll®Jro de Dl!U, NI'l!' y d11miciiio de foij eo¡¡¡h'&tlilllltes, 
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Por tanto, de conformidad con las razones antes expuestas y disposiciones legales 

citadas, y con los Arts. 6 y 18 de la Cn., 94, 96 letra "b" y 102 de !a LAIP, este lilsdtuto 

ll'\\!Sl!lelvei 

a) RevociH· la resolución emitida por el Oficia! de Información del C11111.tr® 

hter11acilllllllai de Ferio y Convend11nes (CUFCO), el 7 de abril de 2016. 

11») Ord@lllllut' a CIJFCO que, por medio de su Oficial de Infurmación, entregue a 

ll'all>!® Gabriel Bwtngo Calderiin, en el plazo de cinco días hábiles la infunnación relativa 

a "copia certificada de los contratos de arrendamiento de todos los eventos realizados, desde 

('\) l el l de enero de 201 S a la fecha". 

) ) 

e) Ordeimarr al Oficial de Información de CIJFCO que, en el plazo de veinticillllro 

horas posteriores llll vencimiento del plazo anterior, remita a este mstituto un infonne de 

cumplimiento, que incluya 11D acta en la que conste la documentación entregada a la apelante 

así como su recepción, bajo pena de iniciar el procedimiento administrativo sancionatorio. 

Este informe puede ser remitido por via electrónica a la dirección: ñscalimción@iaip.gob.sv. 

d) Remitir el presente expediente a la Unidad de Fiscalización de este Instituto 

para que verifique el cumplimiento de esta resolución y verifique la publicación de toda la 

información oficiosa del Art. 1 O de ta LAIP. 

e) J!'ubl!qlll!ese esta resolución, opommamente. 

,, 

----· 

PRONUN !!ADA ll'OR LA COMISIONADA Y LOS COMISIONADOS Q 
SUSCJ!UBEN 

00/CO 
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,.. confol:!l)e a su original, con la C'Ual se confrontó y para que lo 
proveido por este Instituto tenga su daj:>ido cumpl..i.n¡ientQ, s.e extiende 
la presente, a los do.s dias del mes dé septiem!:)re .. · · · · :t dieciséis . 

lRocio Car 

U lNSHll\SC!lllO NOTARIO CERl!flú1: tltis lo nnlerior 
. ll!locopiu es fü¡J y confonoo con SIi oo¡¡iool rnn lo (ffljj !ll 

mlloo16 de a(uemo @l un. 30 de kl ley ool E~rddo 
Notllliul oo lo juiisdicción Voluílluria v de Otros Dil~elldos. 

, Smíl Si!lvodo! ~ de &'.fff11? 
díidfümíl ~ 
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Nl!JE 84•A-2@11(; 1(MV) 

lllluiltngo C2ililieirom <1:oll!ma Celllltiro fotemaciollllmi de Ferims y Clllmvremcñomes (C:l!FC<O>) 

Resól.uclóm lile JreVIOOmtorrim 

INSTITUTO DE ACCESO A LA JINFOJRMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a f¡;¡s nueve hOll'llS 

con cuarenta minutos del veinte die octubre de dos mil dieciséis. 

llº El 7 de septiembre de este año, el Cremtiro lmtel!'ll!lleiol!al elle FerÜ!l!s y Co111w'"1llelo1111es 

(Cl!FCO) presento recurso de revocatoria de la resolución definitiva pronunciada por este !11stituto a 

las nueve horas del veintinueve de agosto de este ailo y notificada Vía electrónica el 2 de seplíembre 

de este afio. 

Admitido el recurso de revocatoria se corrrió traslado al apelante, para que expresara sus 

argumentos. Pablo Gabriel l!lhnltnga, Calollero1111 expreso en su escri!o, que su solicitud de 

informaciórn no fue rea!imda p!ll'!l conocer.datos personales de pauticulares sino para obtener contratos 

realizsdos pOII' la administración pública, los que de acuerdo con el artic:ulo l O de la Ley de Acceso a 

la Información P(!blica (LA!P), constituyen información pública oficiosa. 

161 recurso de revocatoria presentado por CIFCO básicamente hacia referencia a los siguientes 

puntos: 1) este Instituto no realizó un análisis integral de la infonmación presentada por Cl!FCO, l!mnio 

en el expediente como de los argumentos esgrimidos en la audiencia oral, referente a las co11secue11Cia 

perjudiciales al proceder a Da expedición de lo solicitado pues se caerla ea la vi0!20úó111 de 

compromisos legales en perjuicio de los am1ndatarios, con quienes CIFCO celebra sus conllratos, de 

conformidad con el Art. 33 de la LAIP; 2) sobre la entrega de una copia certifkada ele la versión 

de otorga la información solicitada tapando los datos personales de los otorga¡¡tes pues la certifi=ión .-

p/!blica de los contratos solicitados por el apelante CKFCO, manifiesta que no existe factibilidad legal «·· 
perderla su integridad legal; 3) por último, ratifica los argumentos sobre la co11fide11¡¡iaiidad de !a < 
infom,ación expuestos por el Oficial de Información en su resolución, en base al Art. 24 letra "d" de · ./ t 
la LAIP. t-" . 

Uº Cl!FICO brindó los mismos argumentos tanto en el informe de ley como en la audiencia 

oral. Sin embargo no logró acreditar en ningún momento la legalidad de la reserva de la infonnación, 

por lo que se desestimó dicho argumento y se revocó la resolución emitida por el Oficial de 
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l¡lfOllllacioo de ICJJFCO, pues en ningún momento se . ~orwon . elemmros probawril)S qae 

del'illomran la legalidad de la reserva realizada. 

Respecto a 111 supuesta úmposjbii)~ad de CIDF<CO para rea!iw copia oomficada ~ la versión 

plnblicll! de los contratos solicitados, es pertinente mencionar que como expresión d'l principio de 

máxima publicidad, la LAJP . establece que, en los silp\.!eirtos en los (!Ue sea necesario publi!l!!l' 

docW!lentos, que en su vei'$iÓII íntegra ooniengan informaóión !!e.';ervl!da o confidencial, se deberá 

preparar una versión pública que elimine !os elementos clasifi<Jl!llos con m~rcas que impidan su 

lecturn, haciendo constar en nota, una razón que exprese la supresión efectuada. Esto según lo 

establecido en los Arts. 4 letra "a", 5 y 30 dela LAJP. 

En línea oon lo anterior, es necesario explicarle al .ente ob)igado que una versión púb!ics no 

ommbia la naturaleza de un documento público, a pesar de,. que se SIIJ)!1111a infom1ación. En 

consecuencia se pueden extender certíficaciones de esos dolumentos, advirtiend~ en lm razón de 

cemfi=lón, la circunstancia de que se tratll de un doc~to p6blico 1111 que se le han realizado 

supresiones por contener información C011fidenéial o IJ'llséM!lda; deta!lmndo los folios donde se han 

realizado supresiones y las mzones legales por las q(!e se ha procedido de esa msnera; en caso de 

tratarse de infOl'l1llación reservada se deberá relacionar el Indice de información reservada, si se lrala 

de información eonfidencial se deberá relacionar e! supuesw legal del Art. 24 de la LAW en el que 

seeUl!illll!'Ca. 

Aclarado lo anterior, es evidente que ClFCOl podm realizar las certificaciones de los 

contratos en versiones públicas. Con las aclaraciones liiltes mencionadas, por lo que no se rnvelmre. 

información referente a datos personales de particulares. 

Portan to, en virtud de los argumentos e¡¡puesto y de conformidad a las disposiciones antes 

mernclo112das, Arts. 6 y 18 de la Constitución, Arts. 95, 96 y 102 de la LAlP; Arts. 20, 217, 503, 

SOS del Código Procesal Civil y Mercwiti! (CPCM), a nombre de la Rep6blica de El Salvador, 

este Instituto resuelve:. ' 

a) Dei:llamr sin lugar el recurso de revocatoria presentados por el Cemtl!'O IDmWtm2<eiomall 

de ll'ws y Colllve111cio1Bes. 
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lli) Esill!II' a lo dispu;¡¡sto en la resolución definitiva emitidá por este l11stiMo II l118 nueve 
horas del veia1tin11eve de agoslo de dos mil dieciséis. 

e) •Jlllllñtill' este expediente a la Unidad de F.iscalización de este instituto para que verlllque 
su cumplimiento. 

4ll} Penh!icmll' esta resolución, oportunamente. 

-. 

PJRONITh!CMDO lP'OR lLA COMKSIONADA Y lLiQIS COMJ!SIONADOS QUE LA 
SUSCllm!lEN 
GG/CG 
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· fl INSf«ASrnllO NOTARIO CERI!fl(A: Que lo fiíl!erior 
l@IOOJ¡IÍ!l es fiel y conlllfllle Ciiil SI) OO{iiom con lo Wlll S!l 

~16 de ommdo el ijfl_ 30 rle i-0 ley del rjo1ddu 

ÍlllilllÍIII de l!J iurilllicción Volu111mio y de O!rus Dil~e11,ins. 
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_.· ·. ·. _._: ·. ·. ·:-~ .· .. ) :.~ ... ·:: ' ::,.:•., .... ·: --~-- ·· .. ' . '._ ··,: · ... ·.~-: . .-::: .... ,.;·_',;,·;.:':<-/ ··:;~ ·. __ ·>.-:·h,,.")-}:_,.-;~:;_::;-·<~~\-'..,~-}."_é/i~Z:L:,_ ·-~---.: '' .. 
La ResCJIUqiÓI) Se(í¡d1, tjq;¡ P11r~rne\rp~,~~;~D~li~i~,;pff/t¡;!iUJ;í~~'.!:n~aiq~I Cilso:. 

• •• .,. ,,. ,, .,. ... , .•. •. ,•·.=,: _.,_,,_., .• 

1) Análisis sobre La ApHcabilid¡¡tj tje c.ausal dei ¡¡rt.19 i~tra "d" de la LAIP (Let91idatj); y 
2) Análisis sobre La CONFiDÉNCIALIPA!;t§t~ l~)DÍQfQ1áciqn c1legada por CIFCO. 

. . \_ --:'al·,.••\••:.;.•,,.,,• • :¡,-:••[: '. •.,,. •'. •• . . • 

ARGUME_NTACION: . . . , .. · •· -: .. , ._ , ·-• • _ ·• _.,.,< , _ . _ _ . 
1) Se há señalatjo que no se haJormu!atj9J::9n pr1:1pi§lón Ja afectación de los bienes que se 

pretenden preservar, en el eÍiiengido. q4e s_ypü~ªtamente no se ha argumentado que 
entregar la lr¡formáción spliciiada pptjrl~-- .ifectaf ia seguridad_ ó vida tje las personas 
involucraclas en el contenido ele dicha inforrriad6i;, y se agregó qUe el señalamiento fue 
hecho demanera abstracta y contraria al principio de máxima publicidad establecido en el 
art. 4 ele la LAIP; y que no se demÓstró cual serta el supuesto daño o afectación de los 
bienes jurídicamente protegidos al revelar la información contenida en los contratos 
rec11\zadbs entre CIFCO y los Particulares. 

Al respecto considero que aparentemente no se ha hecho un análisis integral de lo 
argumentado, presentado y al final, incluso alegado en audiencia, cuyo .contenido se 
encuentra. grabado de forma magnética, como consta en acta de fech§I 22 de junio recién 
pasado, cuando se celebró Audiencia Oral; audiencia en la cual se .estableció y argumentó 
los fundamentos legales y probables consecuencias perjudiciales, (;ln que se caería de 
procetj(;lr a.la expedición d_e lo soliciti;ido, incluso se establecio que _de proceder a ello 
caeríamos en la violación de compromisos ·legales en perjuicio de los arrendatarios, con 
quienes celebramos nuestros contratos, situacion que claramente señaiá la LAIP en su 
Art. 33; además se expuso el procedimiento, se agregó prueba documental, e inclusive se 
justificó el por qué no hábía factibilidad legal de otorgar la información solicitada t · 
los datos personales de los otorgantes - situación sugerida por el Instituto , p s ijlti 

. ~ 



'' 

•··· .. A.fisé respecto me _permito recordar al lri¡¡titq\◊; que los· conceptos relacionados son 
, . ·;::>~/górl1éhros t¡üe. esián · dentro de la LeY Ydefsu3Ll\'i~~n,ideriéia y que éxistenres,oluciories 
' ' "''~íúas cuales es criterio ésgrin\idó en c.iio~M~nlPal~S por 1;,I lni,titútó, y ~e_t¡i¡i ententj~r~e 

qué son conceptos inherentes a un Sisférttiide Libertad Profesionál, Ciiitiefr6iá(e 
Industrial; y su consecuente reconocimiento por \a Institución; y además que cuando nos 
hemos referido a la CONFlbENCIALlDAb, rkís hemus fundamentado en el Art.33 de la 
LAIP. 

Por otra parte se agrega, y cito textualmente: 

"El DAIP, impone a su vez el deber correlativo del Estado y de los demás entes 
obligados de garantizar la entrega oportuna, veraz, completa y fidedigna de la 
información pública o, en caso contrario, de fundamentar la imposibilidad de acceso con 
base en una causa prevista por la ley y compatible con la Constitución". 

En ese contexto, y usando su propio razonamiento y requerimiento: 

Prirriero: a) La LAIP es la ley que regula la materia que tratamos; b) La LAIP contiene las 
causas -legales- para fundamentar la denegatoria para extender la información solicitada; 
y c) Que el texto de la ley está apegado a la Constitución, y nos dá la base y fundamento 
para nuestra posición; y 

Segundo: En ese orden de ideas, e.1 art. 33 de la LAIP señala expresamente: 
"""" Prohibición de difusión. 

Ar!. 33. Los entes obligados, no podrán difundir, distribuir o comercializar los dalos personales contenidos 
eti los sistemas dé información administrados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el 
co.nséntimiento expreso y libre por escrito o por un medio equivalente, de los individuos a que haga 
referencia la información."'"""' 

, 
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"¡ t;it:.,~:1rit:, .. ··.· .. ·. .·. . . 
·· ·.· :;§l:$ijóci22(qe JLiniqde,2016. {cuyo 

~~S.!f~:1:#P.~j9:i('>q ~h ~~$~i~.Jª. •Iey, 
li\i:tAJ:iªte~tá prol;lJl:iicló .clifundir. •la 

... Qiibsijrasir a cq$Ht,¡j~{:~.éf~t1Jiii&]i:Í4~.(. . , ~fü\t§~'.giertó .•. de .yna · m~n~~a un · pqco 
· desatt;indida, en la resóh.idón qf tfi~rrás \}se ha relacionado nuestro principal 

fundamento -legal0 que nos proh'[~~i~.~ft~9¡\f la información relacionada (Art. 33 
LAIP); y se manifiesta que no henioi,, no }íhstante haber argumentado la referida 

· disposición legal, que no nos hemos_iP,1~~ii,~n la ley para fundamentar nuestros 
argumentos; y se agrega: /(,}'' · ·' ·,t--• . 

... c. 

"""""'"""""' Las Instituciones están obÍi~,a~$•ijiiíil?tiv'ar y demostrar por qué los hechos 
se configuran en dicha causal.. .. m,}iJ,1'.~~"#11 ¡-

111111
;. ·, · ., 

,. 

Reitero e insisto, además de constar eri IIÍfo~itié enviado por la señora Presidenta de 
CIFCO (por escrito), también consta en la Grabación Magnética, que si se expuso, es 
decir, se expuso y demostramos el cómo aplicarr¡_os nosotros .la AD.ECUACIÓN DE LA 
DISPOSICIÓN LEGAL al caso,. es. decir, se dijo que los conceptos e información 
personal de los contratantes están en los contratos: Nombre, edad, profesión, 

· di:n:nicilio, documentos de identificación, etc., y consecuentemente estamos obligados 
por prohibición expresa de la ley, a no proveer esa información sin autorización de los 
. conirafüntes. . 

Por1b\anto Honorable Instituto, en vista de que no se ha hecho un análisis integral de 
la prueba y además se ha desatendido argumentos, que constan en el expediente, lo 
cual considero, ha llevado a res'o'iver prácticamente contra la ley misma; en base al 
art. 95 de la LAIP, con el del:iido respeto PIDO: 

i'"i,;;fA) •Se':.me:i,admita.'i::ei;¡;$¡\'1!3\~;; ~~qrito, que contiene EL RECURSO DE 
f('i \,,:, •IREVQ,9,ATqRl1,,,ii!, la, ~-~s91p,y,i9.n, final pronunciada por este Instituto en el 
!Úr'T·,~-~ ;.,p~sente .. C~$o:,. J -•,/,• . l ¡ . . . . . 
\. ::_"'gi::'sé,'Re,voq~~ 1fRJkoiD'i:iól)Fíh~f1·~r<¡>nunciada con fei;~?t 29 de agosto de 2016, 
: 

1'""'<:"" f)br 1á 'd.1ai'i~fRliVd~5~1a'1R~si6tüd4½ emitida por el Ólicial de)nformación del 
. . .. : .......... ~ .. ~.-~-;•X:,i~•i,;: Í . 1· 

···•--•-·"-·-~··----~!¡¡¡;?Pl- 1~ J • • ~w,,_.,.,., • •••~••••s,,~•"'""">''-.,; 
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para ofr notificaciófies, 1$$ li'.l,;tglgpic>ne~ <J.e.l_!Jé¡htrg .!Jl!§!lQ¡/L~ignal ge,FeriasyQonvenciones, de El. 

Salva,jOr(ClFCO), ubicadas en La Avenida dé La Ré\iólución ~í.irt:foro 222, de la Colonia San Benito, en 
· es\¡,¡ Qi1Jc;[acj; 'Gorreo Electrónico {e-n,<lil): victor?mayª@cifcq,gilb.sv; ,Y::fax: 21327092 .. 

San Salv · or, seis de septiembre de deis mil dieciséis.o 
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:oommo.- TREIN!!'A 'Y ONO.,= '~~- SSGUNDO • - _. ~ .m!!ICDw ll: ~ ©O!\! 
~ _, " ;:•. . 

·~ 
. -

San Salvádor, E~S. - . En la: c~udad !ie a las once horas,. del dia veintiocho 
. . ·i-., ., 

de julio del afio dos mil catorce. ,linte míl.; i~,~ ~ ~ll, Not:a>:io, de 
• : ' • <• .- ' • .. : - ' ·' ,. i . 

-,__ ' ' ,,,_ ··•-,- . -~-' 
este domicilio, comparece la ,;,eftora !l!l!m. U!CJ:lll!IL Jl!W ~S. de r:::!.ncuenta y tres aJ!os _de ' 

,. ·\f-~i:•. '._·,.·._. •, .' • . ;f 

: :?· ·;i¡)~~:.i ,• 

domir::ilio d¡, la ciudad y llepartaménto edad, Licenciada en lldministracioo de Empresas,, del 
• 

' deSanta Ana, de ¡uacionalidad · Salvadoret!a, a quien conozco e identifico por medio de·su 

Do01llllel1to Onico de Identidad n1l!nel:o cero tres cuatro tres cero eineo och!> ocho-ceró, .con . 

N1lméro de Identificación Tributaria cexo dos uno eero-uno cinco, cero-Wlo seis uno-cero cero 

uno ... eero; actuamlo en su caráeter de .Presidenta de la .Tonta Directiva del centr~ .-~ 
,._ 

Inte:cnacional de Ferias y Convenoiones de-El Salvador, Inst:i.tuci6n Autónoma de Derecho 

Público, de e5;te ·domicilio con_ !ltlme:ro da Identificación T:d.butaria cero seis'uno cuatro-dos 
.,;;.-. 

•' ~t . 
' .' 

cuatro cero dos cexo siete-m,o ·_cero · uno-cero;. p~rsoneria-. ae~adito se~ legitima y . •"~ -. .. ·'··. 
suficiente po~ . haber tenido •.·,la dsi:a la siguiei&te documentación, A) Zjemplsr del Diario : :"': .. 

. 
., 

Oficial númel:o treinta y UIIO, 'l!dme t.:eecientos setenta l/ cuatro, de faQha quince de febre:o 

:~::}-~ .,_ • l. 

de dos mil siete, consta el Decteto Legislativo dosciento~ veinte, 
. · .. 

' en el eual: da feol!á 
. ~N?t.-.~r_;l • . ]¡¡¡ 

• 

:_.~ 
; · . 
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ry " ) '-,_, 
' . 

( .,_ 
' ¡ 

dieéinuéve ;,~;-•. ;~~~~-,d~;;;~,,;;;,i:;;¡;1;;/, g,;!,~;g~¡~;~ ;i~.,ie.:ir <!it;:~iti:i> .. tr¡~~F'ci'.i.oiiá -·•a..· · 
R...-=·· ... · .., . ._·-·=·.-.-------..,..-,,,.,,,====,..,,.,===.,...,,..,.,,,..,..,.=---·---'·;......;..;··;.;;.·•·.;..;•·• _.,__,--· 

2 
·· ,,rei:-.ta11 , y ,YC0i1.venci1>nE1s ~ ,li)~,'<l;,i;.\.t,í¡,gp~,,,.~,,~~~ ,lf~i¿f ~e ;;~~ij~~;¡¡, ~ñ .~~- ~~t~cú],~ '. ~ii;i~t'!'"'• 

3
' ; 'wíe · la' aQlllinistraci~,; ;~;¡ ¡;;,~i:i:'iib,i,~:~i,€i~~;:¡;i;,t~4,á ~- ~~,, ,;~ifé~~~H~\ ~i¡t~~rl.di ·· 

. ,_ ,,'- , _ , _ · , ·' ·: :··· ·_": , .. ,,_., • ·,~, •· '""'" '"·""'" -:,. ·"'·'·•·.::---:.s; .. , • .,_..-' •·:.: .. ,,- .. :.," ·-.~,~ .. ,a~.-,.-,.~, ... • -_. '. ·:::······ :, ·-'."._:." .. ',·•-·e,'""\·· 

•. ··Pót:. üi!''Préliidente ,y, cinco:,D,tre1=tcr!!,SJ i>,:o;'!i.é1:a;q;915, ,¡,J{'i!!J,l'•~ro ,4e,~,fl~-i~~fá}tomb#,a,~ ~9,l 

4 1-·· .. ··--•_.-,, .. ,, .. ,,, __ . __ =------,----,·--------=-----~-----"""'"' --·-'--.......! 
<''i\iÍ'' · Pieii±déiite·; de ' .-1 .. ; Rep(mliaa; ,,pe,;:,,uri ~ri94? ~~ ,~;º· ~~'-, ~:-~.:.ft~s~,\#i•(l; 

G · tReptes_éntaeión!'.iLelJali: •:deo: l$¡~¡,t5,1;~6J;~I ~~ ~j;o~f~'ii, ~~~ ,~s~ieii~~• #i~tf _; 
? · { ''Cil.atro; • 'del: ·,,Jiúmero · treinta,,,y,~~~ .~ii~;;,~ ,ij~ -~' de/~~ ;ijé .. ~~t'.\i>i,f ,•f~t%~ P0> 

.• 8 : ·' lliedio'dal '· cual ce~• presidentecde ,· 4. '~EIP>'l!1ii~ ¡¡;;;i~49 :~ó ;de )a, tióut~i.qll~ ~-ª ~l]-if~'. e: 

"art1cliio Cáatro· ,1nc1so.i11rlmel:o, u.ter<!!l:_,,!l, . ". ~~1eo. ,~irc:E\~. ~,;1 •. Aer.,ijteeiii:!'C 

19 

·u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

¡ 'tiit_emaéioiial · ''de'• Fe,:ias ·,,y: C<>¡lvenP,io¡,ef; -.· -ene . e.f, ,~~f , c;~~a que ' fl¿~ ÍloíilÍ¡Í:"~ : ;, 

,-'compái'éciente• ., ;,""'"'' ,10.res.id~ta ,4e .ia ,;,mi,,. jµre~#~, ,,r,;i~ ~,:~1~·q;;..,·iD1.,.fo •~&• · 
: • dos . , de .juni1>,•del,,preS8lltE1 -ai!O y f~J.i~'! e~·•.~, ~,-,!!<)ll'i~~;4e: dÓII ll!il dj,ec~siat~i · y'a¡ 

. -., ,, .. . - .. :' '•. ,: . . .,-,. -:,-. -· ,, . 

' '''cel:t:í:ficación "de- "pijnto de 11cta-1n~ro l>IECX~~ix,¡¡ MÍ~ cji~/,i;,1~?,"" p¡,r la,-~~~ 

· o!!r~cÍ:ivá{· , el •<11:• died.ocl\o , de JUlio. de,, d1>s,. mil «:!!to>:~., . ~ ,aj. . ~a,t ~¡¡~t•" en !'~,. l'l,j¡t< 

: 'TERCERO, . ,:Literal.' , "C", la aut1>i,iza,;il'i!¡ z,a,:a <!l!EI J,a oto,:g~te ocmp~r.¡;;ca ~te ,1ÍÓtaria en iit 
• . ,. " • "'' • ' •; •.• • ·-~ ' ' .:, .<·, [· •." • : :·· ' ' • ' ' . 

!' calidad 'de 01!:residenta .-de ú üÍmta . ~i~~ti~ del eent,;o Íl"F~#i?i¡ii,l )e! Ferias l ' 
' ' 

• 'Convencl.bneS de · El. , -Sal-.ador. · a ,. c<>nferir . e:i, p,:ea~te, i!)St~~~ en:f oo·;.,~os qÍ,\e • 

·, 'continilaci6ll se ~,:es~' favor ,·· de , los :Í.i!!~!liados cario~, ,Eiu,:f.i# e~~~,. f~íie_s , 

;i Mario Ed¡ja2:d1> lilajardo, Sil.va,: de la soP3.~'. ~sj;¡\oog,., $Qp,tE~,J$~~m: ~~~ 

VllllABLE, . y .al· Licenciado Vict:1>,: ~ii~e A!!!aÑa D\Í~tes, 'qiíl:ef.i,s ef"éé,:ente J,egá¡ del . . ·,; ·-·- ,, :··, •;-·' ' 

_·; centro' Intemaci1>nal ~-·_~d.... y lioñ~~¡~!"~ , de ¡¡,fsai'Viidor,, 1':eji e;,~cter antes 
l'il r-,--------------,..-~.,,..,,,,,...,,,,..,,....,.....,....,.--.,..,.,,.,,,..,,.. ____ _;:_ __ ...J 

·nlaC!omLdl>,ill!-. D:m:t Que -.~n ,.nffl!\b,:e··: .. !i.i, Ía ?Ílst~tución !!Ué.f_epres~ta, ~1:.·el ¡ii:~~.¡iít, 

23 
· inst~to confiere _. ~-~ ir ~-timi'~ lil~, i . ' 

favor de l1>s Licenciados, C1IUU.OS 1!1111%Qll!ll ~ ~. de treinta y cuatr1> ~O$\ 
·/"'\, 

1/ 



2 

" 'I,ttit iíét~ éétó:2wi.o; con Número de ,Idéll.tificabiooiTributatia cero s,;is uno,i,11e,txo-cero 
s 17,-,.,,.,,.cc:...,;.,~,;,,...,.,,---=-,,.~--'""""~-=--"--'----'-'--'-..... =e-=""'""---=-----~.,.,,-,,..,,.--1 

SiÍóte c;:e:to 'si,;té ~l.ete riili>vé~un6 cei:Ó tres;.;siétei ~ 'lll1~ ~ 'SliiilA, de treintli. y 
41-,-.,,..,.,.,.-~'..::.;..,;,~·-·,.....,..~-------'-.;;..~:..;.--..,;,=====-===~---------..;.....J 

ún áfios de 'etiiicÍ:; . 'esfüdtaitte, '•di;i dómiciii~ tí.é)ifam'Miii:co'¡ De:t,ilttialÍlimto .de ·San $alvado,::, 

·'• i,-,..,,,.,...,...------'--'----..;;..=="--,.,;..'-""-=====-----------......i 4ii!.~ se' i<ientifÍ.ca p~i medio · dé .;: <!)~Cumérl.i:¡, :linico' de ,Identidad, n\Tll!;,;;9.,9;,z;o ·~r<!~ ,oQho dos 

\6, ..,._·•-·-'-, __ , .... --~·------"'·----------'--~~-------------------.é--
~fó í;eis 'ocho eliatro~ifos,' eón Ntlliii,,:o de Idéntific~ció¡i'Tril!uta:ri;;, eei:o sei:;,.,,Jmó,,m,,,tro-~os 

·7 r,,,,..--,.-c-----=----------'-'-=--'---'--"""-------'--------~------,.,f 
, 
8 

. s:i.~tá · eefo ·sa1S 'oché> 1::Í:es-WlO cero' d0s"-l:éroí 'Y á ~¡¡ ~ l!IW1.!I.:-, , de ,,;µ,cu~ta 

y ci.iai:i:o;. ailos de edkd,. AbogáiiO, @i doiniéilio'¡(Dépal:t~to el.e S~.SalvadoJ:, 'll'ien se. 

i&ntifi¿a . por . mildio de •. IÍU Dociímento tlnióo. dé Identidad ,nilmero,,cero,d<li>0 iiiete ,<l¡,,;;;~. ~e.-o 

10 ¡-,,---,-,--,---,-.--------~------------~· ----------~· =-·-o6ho. siéte ce,:Ó"<los: con Número de Ide.ntificilción Tribnta,:ia·:cE»:o · seis Ul!O og;,.j:;i:o--úno 
11 

na 

u 

6uáti:ii 'une{ doa cinco núevé"'ce:to cero dos-seis, para que conjunt:1;1 ,o separad;,¡l\<!llte ~edan . 

~j~ce; ei presehte 'Podef General Júdicial y lldatln.istrati1ro'con Clausulas Esp~iales, '!!l 

cilal .,.; desglosa asii :i:» ~ JliMém, Facultfi;a sus apodetados.,aqúi no.mbrac!os, para· gu.e 

en neonl>xe. y l:ép,:esentacióiÍ''de'I.' CW!'aó l!m:RNACIOlWIL lll! .JiU:rAS 11 .~ctONES. DE m.. ~Vlll)OR 
.15 1--~-~---------'----------------'------------1 
16 

17 

. 18 

inicien, cOntinüen o fenezcan po:t todos los t:i:ámites e instancias d!!.,derecho., t~ .. clase de 

juicios; •diligenéias, -procedimiento o actuaciones; sean·;judiciales, .. admi¡,ist¡:ati:,ros o de 

ctwlqi:!?1.e,: otii:~ naturaleza, contéx!eioso o de jurisdicción volUl),taria;':en que ·tellgá o pudiei:e 

'tener intéi:és/' ya • •· eea' éOl\10 · .!lctor, · demandado o: pet:i.ciona,:io¡ para que· la representen .ente 
19 -------..,..------------------------------
20 

21 

'M 

;cua!.quiar persoiiá;' ·. aútoiidád, fwlcionai:io o · tdbunal, Alealdia, llinisterio o bien· ante 

'iif:i.aiuas l!.<!iÍlini~l:rati.vas siias· estás p®liaas·o pxivadae; ¡,axe. que en ésta miSll1a calidad 

interpongan toda; clase · de"· acciones; ·excepciones i:l reeux:sos, sean oi:din,arios o 

0
~Ktraord:!l!larios; inclusive ·el · de casaoióri en cuiÓJ.quier materia en. qua sea ·procedente, él , . 
,. "'.''.- ,., ·_ . ,.· .. . .' : . . . . ' ' ' . . . ,,;\ ;,.!;~:_)_~::.;< ''.·_ 
Procedimiento de l!mpa:oo C:onát!.tuc:l.®al. y al coutencioso MmiD:!.strativorpw,a qua .e,¡ l:!Cl!ll>x:a ''{,!-'' ·•, · ,: .. ;, ...,._..,.. ________ ..,.. ____________________________ ,..;,.·•__,·· ' ,•, :;, ........ . 

··, •~ · : ·. R~ISTR.~1,GRAPICO Oli_/1013. 8_00,UIIO TirnJ; del IS,Z115,0DI J11 Ui,036,0'09 

, 

\) 
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DE H . 

. ' . -

·•·'"ª .ó'.1,,,,~~~~t»íÍijÑEifAf"•'f,()u,J 
· ··.·ht · ~~s~i:-a6i6ii" ~~1·· cnó "'"~é±bÑ!ii~•.l)i;'~RIIIS · ·t ;~~±~~~ 'o¡¡¡ E.t.siu.mói; 't ,. ,,.,., •,•,,· ., .. 

,• s.e~••o••• ·."":'.:.\~•'"'' ,, __ _ 

;(ffeii~fifn" ~1!k~' y' 'tiÓ!lteiJtert' lil§'"'lli<:o~ciasiir¡,¡¡{fisú<'contiaí ,plantéEOn ,l:neídéntes'iY · ·2 ,,.,,."". ~-,..,- ,,,,.,., · -,--~-" ·. :,,._,,,c,;i,;r:,:.,-,-..• . : ·, .. : ... _,1,.-_,.,-::,~~,;_¡_::,;,_;'.i:~;z, .•. ,;__,;;:'.:",'.",~\~;-· ,. , ·" . . ---·····"' ,_. ·-· . 

· ·~~ínitJJll~"""; · ti\iill.éii~U'!i 'áé 'tólio 'tfpo/'"Wltó :téiilt:!$iJi:?.it:i.'1ras 0coino•31Íiliéiiiles, •en .qué;:ieli: 
!3 , .. ,, .... ,_,,,.,,.,, .. , .•. '·' . ,.. ,.,.,,.,,,,.,,, .. ·'"''·"''''·'' ,.,. . . ' ,.. . 

4 
. :~gA;;o~g~·•·'':i:a '':t~~l.fui:i&i''c•~b~.i~fii?~~'>!ii ~~ii;,i~¡'if:~ láS :atitpiftdE/eleS cOrrespondie~t·~-•·.~ . 

' . . . 'á!it.i2
' i'i>i' 't'.flh~iés .. &~i:éíif~ír' ''dii 1i'iÍW¡iili,Íl;ca;?dé !!;:i!,isalifádór/ denilriéien ,.ó aetis~ a ·. 

,5 " . ---- •···•··•· ····· -- ....... ,, '". _, 

· •. ., cfüij;i¡~f '~i!~~k.i' ~or ' deÜtd~ '6 · ~aitiisi&cixiíii'l:iaáiVé"¡ilpérjuié!o•ele .tá 'otol:gante. l/ara'iqué 
G . , __ ,._..,,..~ .~-.--~·- ....... , . .. -- , .,.,~-·- . 

7 

8 

'9 
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la 

13 

18 
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16 
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20 
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.· ,!~ •:~~!"k~?S: ''iiu~~~ 'ai,~r[_ ;.g~~, \~.;•~~f~~~!-':su · ·c~idóé les ,confiere 'l~s 

·· !t~6ili.ti~~· · i~~fafJic1ei'~iif'.lilif :-~,~~;•'i'acü.iti'ii súii·-. ái,oiii!iiados •ioá,:a 
.- i--- • •· • :-~--.: . ::.:·.·:"',_:,7_,s,_,:.:.. . . . ' 

la pod~tdanté ·~n 'ecim¡Íatéóíir'int•l"l::o~ las óf±cinas. adminisl'i'at:ivai,' . 
.. · . ' 

dependeii~ífu¡ 'ele ·' 10; ~-s páÍ'a ~lar . pilk lb~ 'irtülfeséá paxt:iculi:i.-es ·de' 'la 'podercllinte; . y 
... ·.• . .. ' _---- •, ---

:~~~~!l" .. toáa ~i~éie ide . :~~'édtos ,O fte~tir!iil~ •,\J/iii'c,bi:écte: • achllinistratiw · anté. táda 

·•1~1h,c16n f,:é,i¡;. a ·1a cilal la iitJtgáiii:a timiere''al.~6/filitiia:-éli O se encóntráré•sOJilátida'á 
., .. ,. :·i ,;: ·, 

1¡,;ociac:1.imiento y retirar •toda ''fiase iie d~tos 'de las mi~¡ y iiÍ! géneiii:t'todas 
···'· -· . . ' " , 

•~qu~ia$' 'diiigeiie1ás: ·ac!minlstráti:..áe en· ·4\i,t já·. l'!istituc'Í.&i 't>toigant'e túviere interés 
·. . . 

:~unqÚe ~ó •sé nomike ,en iiiSte apartá'cío/is.t~Ei ~ etiát!do $i! réq,i.iéiá para t-.Íles diligéneiiui 
.. ·-·-·· .. ,. . ' . . ,, ' ·-· _· ,,,. 

i~ ·• próaiiiaéii~i, 'í,ré~éptiva ·Ílé un".llb'ílgáelci 'ti¡ 'la ~cib.íiéa, s.i.n •cuyo· concursó no se 'le 'ciará 
••''.' ·-·•···· . ' -··' .. 

..... , . 
''• .. 

·. .· .. 
CONYEl!ICIONlilS DE EL Sl\I,VJIOOR pueda en juicios o diligencias ele carácter administrativo, 

,._ ... , .. , ..... ,.,_ '·.· ,.,, .· .. 

tanto ptmllcas como pri'.!}'a$s;. ~ l'\Eicibir emplazamientos,. dame _Pl'í E!liq>laza~, pai:a qt,e 
·- . . •·. \ ,',. .· ·~ 

:puedan otorgar transacciones; ·,d~.isl:imientos, allanaml.entos, hacer renuncias de derechos 
... 

~a l!ll . ley :no proh·u,,., para la real!zac:l.ón de los actos ele disposición ele los derechos e 
.· .as 

.i¡,.te"8s'!S protegidos por la ley y todas aquellas actuaciones que comporten la final:l.zaoión 
24 

. ,,.... , 

.•. 1 •. , 

¡~-



.... ,~~ª tener a~t,ñ~if¡;sJ{/lr 
' .aceptar , t:oen;,acciones ,, desisí:imientos, allanaroie,\1:~~:}f: i:ts,dá. 

2 ,----------='---------• --"--•• ._ .. "-\~C"'"-_\:.,'-./-'<"'.'y,:Có)..,,;,a._••;""_i'_•: •"~.:~·•;...-'· ... •-------------..c...i 
" t 1-d-· 1_,\S_P_11s_1_~_·_6_n_. _· ..,p_a_tr_. ilnq¡µ_'._, .. _,_"'_ª.,,:!..,.,;._,-.,.•c-· ·,,· •ª,,."'.,,,, ~-"'9_,.·..,·",,,· •,.'",,n.,,:'ben...., .. _.~,,:,.·i,,, c""j,'"S"': :,,.<!_~_i:1._.º_:"_·'. ,..µ,_.,_.t_a_,:e_.,~_.,_.s;.,.,_d_. ª_f_"_,m1_:,,_ .. , ..,.._,.,·;.c;.'.;.·.;.5'-"l,.;.c_e_l_®_"_en..¡. 

i;Qda ; ,c~se. de·, jÚiciós conélilÍ,~t9,;io¡; , <!eriv;aci,;¡f ci_é Ja , ~pl:!_caciór+ ~•··. euo,:lg#e,:: Uy, 

[{~~amentos;_ • Co~Íttj.ones . o . _i;#,~~j;,iÍl, : : "!.~i ' !~ i¡;¡s .f~~l~\'.i~S ':""t.~~~~, en ,ei 
)\ttj,i;ulo ,¡-renta de·. J;a 'Liur ti!:> ~io<J'~P!déntQS J~i.,¼j~. ~Ób~;11,<i"lai/,ept:esde f';'ánsito. y. en 

' é'.!, ,lb:1:iculi, •Tr!iscientQs, . ,, o~~J '.:~t, ,!,pdi!J~ ··. ·· ~ · i'.~j·o . ast 9gmo ·0011c~liacl.óru!~ en el 1 •. " .. . . . .. . . . . ,• ·. . .. . . . . ' . . ' ' ' 

8 
Min,i,;terio .· de . 'Úab.Íjc · 'o: ,, ~;'~~,; .. ~ti~ ;ef~~~~~. ~st~t,~Í O ,P,riv":<!a~•,iiin Finaline~te lo 

9 
facull:a para si,stj;,í~i · ci i;i~iJa'i:;:i~e ~cide?¡ ~'+ la'.per~qna o P'.'~'!~8, ~ sµs ap~~fado" 

· eH~en; t~e;n~ l,oe iiiistitlllt/>S ,c¡,.~i;~~~,,.~m~es f~c¡\:iitad,~• 71"·P\ll~c!i1 ,act:tliíl< co11ju,nta. o i@ , . .. ·. . . . . • .·,. .· . . .. 

separadamente .,.con l.os ,,del~gadO~, ¡¡¡:~i:si que. se htc;;.;:en Íae re11ems del cáso; para que 
t1 1--· ___ . _____ . _._. __ ·.....,,..,·_· ··,..· e'" .. .,....,· ..,· _. _.• ___ ··,.."__,,_·· ___ • _· __ ._· _. __ ._ ... _ •. ---1 

pueda revocar tales delegaciones, ~oer . ,;,tras, y para qué pueda :,:esérvarse la· actuación 
J2 ---'--------------· _· _. _. _ .. _ .. _._._.·.·_·_.;..•_· _._.· _ .• _ .. __ .• _ .• _· _.,_ •. _ •. _.,_,. _·._ ... _. ·_··-·~·· 

conjunta :o. sepa .... :con E1l .. o •las delegados. Y YQ, eJ. .. suscrito lllótá:rio l!lQr R, lle haber 
13 

17 

1.8 

,. .- ' -· •. . • . - , ,,•,: . ,. . . •. • . . '•• . . . " . . . ! . . . ' 

e:11Plicacio ·, '•aí. . otoi:gente, · •. t~<!as .. las fa¡,ul tades ~ .P'!" este, inst~ otor;ga, en cuanto á ' ' ' . . . ' ' ' --· •, ' -~ ' . 

sus . ef;Jctí,s leg&1esr p,;i1',;:ip,i~te, 1":s cornp,:endidas ':" las Cláüsul~s Especiales, 

carcioián<10111S de que· · lá!i ,;:onoca, · éómprend!!I • y· por eso las confiere, a nombre de su 

rapr(i!sentada a los ~od.&l:\l<ia,~ aqaj. !lO!!ll>rad,<>s; ~1 se EIXP>:e,~ó la compa,;eeiante a qaien le 

e,q,tique . los efectos • l<ig~la~ 4e .ast:~. 'ioot:~n;ó y le!,<10 - le , hllbEl lo escrit.; 

4'>te11.rainente,. $D.. un ~olQ. ac¡to .s#i::Íllte~i6n, ,.lt!llnifiesta su -confoxmidad, ratifica su 

. ~. ,. 
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so dT!l NJ:: Oe frufo ~ta.y 'W)¡o, ~~·ª fülipi .~~ta y dqs melro, del 

libiro >,j~~l)O DB ffl .PROTOCOLO,· ell ,01~ vence el día diecisiete die 
. . 

febren> de dos mil qu,rlnce, y para ser entregado a Cairloo Enrique 

Cañ.énguez Lmares, Mario Edgaro.o fajardo Silya y Víctor Enrique A.maya 

Fumtes, extiendo, mm@ y sello el presente Tesj:im<mio en ls! ciudad de San 

Salvador, a fos veintiocho mas del mes de julio de dos mil qwnce. 

"""'~~=====· ,..,.,...,..,,..,.===-
. El lffSfR~S(Rlffl N(IIAklfJ UW1 'e" .,,orfo, 

- foi!lm¡lÍ!l 15 ijal y (oo/¡¡¡me Cllll >iJ Oíl¡!ÍH!ll ((11¡ io tiJII: 9, . ¡ 

001if¡oo1ó de <llll<lmo lli ort. 30 de lo ley d~ fj11údo1 

Noioriai de lo jmildkcióu Vol1m1U1iu v de Otro; Dilgenrros. 
Son S..-.j,¡atfor d,,--,u.. de ,§'.-,,,v 
dedr.smil~ 
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Nema: Solicitando entrega de contratos y comisionando. 

NUE.- 84-A-2016 (MV}. 

SEÑOR OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL CENTRO INTERNACIONAL DE 

FERIAS Y CONVENCIONES (CIFCO): 

PABLO GABRIEL BUITRAGO CALDERÓN, de generales conocidas en las presentes solicitud, a 

usted atentamente EXPONGO: 

l. MOTIVO DE INTERVENCIÓN 

He sido notificado de la resolución pronunciada a las nueve horas con cuarenta minutos del día 

veinte de octubre del. presente año, en virtud de la cual el Instituto de Acceso a la Información Público, en 

( la cual se FALLÓ: 

( 

a. SIN LUGAR el recurso de revocatoria presentado por el Centro Internacional de Ferias y 

Conven.c:iones (CIFCO). 

b. Estar a Jo dispuesto en la resolución definitiva emitida las nueve horas del veintinueve de 

agosto de dos mil dieciséis; que ORDENA a CIFCO: a) Que, por medio de su Oficial de 

Información, entregue a Pablo G'abriel Buitrago Calderón, en el plazo de cinco días 

hábiles la información relativa a "copia certificada de los contratos de arrendamiento de 

todos los eventos realizados, desde el 1 de enero de 2015 a la fecha". b) Ordenar al 

Oficial de Información de CIFCO que, en el plazo de veinticuatro horas posteriores al 

vencimiento del plazo anterior, remita a este Instituto un informe de cumplimiento, que 

incluya un acta en la que conste la documentación entregada a la apelante así como su 

recepción, bajo pena de iniciar el procedimiento administrativo sancionatorio. Este informe 

puede ser remitido por vía electrónica a la dirección: fiscalización@iaip.gob.sv. 

c. Remitir el presente expediente a la Unidad de Fiscalización de este Instituto para que 

verifique el cumplimiento de esta resolución y verifique la publicación de toda la 

información oficiosa del Art. 1 O de la LAIP. 

d. Publíquese esta resolución, oportunamente. 

Notifíquese.-

Para efectos tales efectos, por este medio, comisiono al señor KILVERT ALEXANDER 

CARRANZA SERPAS, quien es mayor de edad, estudiante, del domicilio de Santa Tecla, departamento 

de La Libertad, portador de su Documento Único de Identidad Número cero cinco millones doscientos 

diecinueve mil seiscientos noventa y nueve -seis, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientds 

catorce -doscientos cincuenta y un mil noventa y cinco -ciento veintiséis -cuatro, para que, en mi nombre y 

representación, puedan retirar todo tipo de certificaciones, documentos y contratos de cualquier índole, 



consultar el expediente, recibir y oír todo tipo de notificaciones, citaciones y demás actos de comunicación 

procesal, vinculados al trámite de la presente solicitud y puedan presentar todo tipo de escritos. 

11. PETITORIO 

En virtud de lo antes expuesto, respetuosamente PIDO en nombre de mi poderdante: 

a. Admita el presente escrito; 

b. Me extienda la certificación solicitada; y, 

c. Tenga por comisionado a la persona consignada en el presente escrito. 

San Salvador, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil dieciséis. 

. "') . 1 ·1.:l¡ ·,' e .~..; v.,, -~ ~ 
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CIFCO 

' ""-,••.,,, , . ., 
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San Salvador, 8 de noviembre de 2016 

Licda. Víctor Amaya 
Gerente Legal 
Presente 

Estimado Licdo. Víctor Amaya: 

EL SALVADOR 

Por medio de la presente me dirijo a usted para remitirle la solicitud de entrega de 
información por el Licdo. Pablo Buitrago NUE.- 84-A-2016 (MV) copia adjunta a 
esta carta. 

Seguro de contar con su apoyo, me despido de usted. 

Atentamente, 

" Walfef-08.llllaltt· 
Oficial de Información 
CIFCO 

rtinez 

Avenida La Revolución No. 222, Colonia San Benito, Apdo, Postal 493, San Salvador, 
Teis.: (503) 2132-7008; 2132-7059; Fax: 2132-7091 
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CIFCO 

rnmo INTrnNACIONAL DE FERIAS y CONVENCIONES 
DE EL SALVADOR 

,; e, r,, L. '1 r, '> Lle 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

San Salvador, 8 de Noviembre de 2016. 

lng. WALTER MARTINEZ 
Oficial de Información. 
Centro Internacional de Ferias 
y Convenciones de El Salvador (CIFCO) 
Presente.-

Por este medio me refiero a su nota fechada este día, en la cual me remite escrito del Licenciado Pablo 

Gabriel Buitrago Calderón, por el que autoriza al señor Kilvert Alexander Carranza Serpas a retirar 

documentación, que según resolución del Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) ha 

ordenado entregarle al referido Licenciado Buitrago. 

Al respecto hago de su conocimiento, para que a su vez pueda informarlo a los interesados, que no 

entregaremos aún la documentación requerida, pues CIFCO presentará DEMANDA para ante la Sala de 

lo Contencioso Administrativo, de La Corte Suprema de Justicia, conforme al art. 11 de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, a fin de que se declare la ilegalidad de la Resolución emitida 

por el IAIP en el expediente NUE.- 84-a- 2016 (MV). 

Que a esta fecha nos encontramos dentro del término de ley que la disposición legal relacionada nos dá 

para presentar la referida demanda; y estamos por tanto haciendo uso de los instrumentos legales que 

el ordenamiento legal nos franquea para hacer valer nuestros derechos. 

Atentamente, 

('J. ·. 
=K_ec,brdj 

oe-u- l(b 

05: ''f f, fYI, • 

( llb !tu ¡yt,rhl\R-~ 

Avenida La Revolución N" 222, Colonia San Benito, Apartado Postal 493 San Salvador, El Salvador C.A. 
PBX (503) 21327000- Tel. 21327053 Fax: (503) 2132 7035 

e-mail: victor.amaya@cifco.gob.sv 
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La ~nfrascrita Not1f1cadora del Instituto Cié Acceso a la rnformación PÚblica, HACE SABER: la 
resolución que 1;i..teralmante dice·,.,,,.,,,,,, 
"""""""""""«""""""""""~"""""""""""""""""""""""' '"" . ,,,, ,1,,,, .. ,,,, .... , ... ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.l-~/2i~; 

NOE 25-D-2016 (MV) 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las nueve horas 

y quince minutos del trece de enero de dos mil diecisiete. 

El 23 de diciembre de 2016, Marta Cecibel Lau Mart!nez, Carlos Sergio Avilés, Saúl Vicente 

Padilla, Federico López Beltrán, Roberto Calderón y Lourdes Henrfquez de Funes, remitieron escrito 

en el cual manifiestan que como miembros de !ajunta directiva del Centro Internacional de Ferias 

y Convencio11es (CIFCO) no han cumplido con las resoluciones definitivas y de revocatoria emitidas 

por este Instituto a las nueve horas del veintinueve de agosto y las nueve horas con cuarenta minutos 

del veinte de octubre ambas de dos mil dieciséis, debido a que haciendo uso de los rccunios legales 

establecidos por el sistema jurídico pretenden acudir a la Sala de lo Contencioso Administrativo para 

impugnar las resoluciones antes mencionadas. 

Los denunciados manifiestan además que encontrándose en tiempo para interponer dicha 

demanda, no es procedente interponer una denuncia en su contra pues no se han agotado los recursos 

otorgados por el ordenamiento jurídico vigente, pues lo primero que solicitaran a la Corte Suprema 

de Justicia (CSJ) a través de la Sala de lo Contencioso Administrativo es la suspensión de los efectos 

del acto reclamado. 

Por ultimo manifiestan que habiendo notificado de esto previamente al Instituto y al 

denunciante Pablo Gabriel Bultrago Calderón, es obligación nuestra al menos esperar a que 

transcurra el plazo para emitir alguna resolución por parte de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo. 

Sobre las argumentaciones realizadas por los denunciados es necesario aclarar que este 

Instituto a la fecha no ha sido notificado por esa Sala de la admisión de la demanda interpuesta por 

CIFCO en contra de las resoluciones emitidas por este Instituto asimismo, es preciso sellalar que de 

acuerdo a lo establecido en el Art. 16 de la "Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativo" 

(LlCA), no todos los procesos iniciados ante dicha sede conllevan como consecuencia la suspensión 

del acto reclamado. 

Respecto del argumento relativo a que "es obligación del Instituto al menos esperar a que 

transcurra el plazo para emitir alguna resolución por parte de la Sala de to Contencioso 

Administrativo", es pertinente aclarar que ni la LJCA ni la "Ley de Acceso a la Información Pública" 
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(LAIP), ordenan a este Instituto esperar a que transculfll el plazo establecido en la LJCA para que las 

entidades públicas acudan a dicha Sala, para iniciar y dar trámite a un procedimiento sancionador 

ante el incumplimiento de una resolución emitida por este, por lo que no existen argumentosjurldicos 

que sustenten dicha afinnación. 

De conformidad con los Arts. 2 y 11 de la Constitución da la República; Arts. 91 y 102 de 

la LAIP; este Instituto RESUELVE: 

a) Tener por rendido el informe de defensa solicitado por este Instituto en el auto de admisión 

de la presente denuncia. 

b) Seilalar las nueve horas del 25 de enero de este ailo, para la celebración de la Audiencia 

Oral con las partes a quienes se cita por medio de esta resolución. En el caso que las partes deseen 

comparecer por medio de representante o apoderado, éste deberá acreditar su personeria con los 

documentos pertinentes. Asimismo, las partes deberán presentar original y dos copias de toda la 

prueba que aporten en esa diligencia. 

Notlf'fquese. 

COMISIONADA Y LOS COMISIONADOS QUE LA SUSCRIBEN, 

Es conforme a su original, con la cual se confrontó y para qua io proveido por 
este Instituto tenga su debido oumplim.iiemto, se extiende la presente, a los 
dieciséis días del mes de enero de dos mil d' · t . 

Rocío 

Página2 de2 



V ·• 

e 

( 

i, P®1ica HACE ShBER: la 
del r stitut0 de Aoceso a l.a Infoi:mac on , dice·""'"'"" 

La .ln:fra.s.c:,::J .. ta Noti.fícadora. n lite:ral:mente t,>Jllll,,r,,r11111u;,,,,,,11rnri 
resolución ~;,.J JIII 1r•11tr,ulflj ,,n ,,,, ., ,tnrt 11 trJIJr n ,,,, ,, ,jJTI> ,, r, ,,,, l.ltl ,,,,,.,,r ,ru ,tlfl 

"''H"~"ll"''""Hff•l~ltUllUH"ffUHUHl111 " . 

• • Kmf lnst!Wto deAccellO 
... a 141 lntarm11alón Pübllce: • .. . 

·) ., 

:. . 

' 
NUJ!: 25~D-2016 (MV) 

Buitrago Calderón contra la Junta Dir~tiva del Centro lnternacionaJ de Ferias Y 

Convenciones (CIFCO) 

Resolución Definitiva 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las nueve horas 

del quince de febrero de dos mil diecisiete. 

l. ~scripción del ceso: 

1, El presente procedimiento sancionador fue promovido pór Pablo Gabriel Bultrago 

Calderón en contra de las actuaciones de los servidores públicoi; Marta Cecibel Lau Márquez:, 

Dolores Eduviges Henriqnez de Itimes, Carlos Sergio Avilés, Ángel Roberto Calderón, Ricardo 

Osear Alfaro Barahona y Saúl Vic"'nte Padilla, miembros de la Junta Directiva del Cen1ro 

Internacional de Ferias y Con'fencioncs (CIFCO)s por la supuesta comisión de la infracción 

contenida en el Art. 76 de la Ley de Acceso a la Información Pública "LAIP", que consiste en: "no 

proporcionar ínfonnación cuya entrega haya sido ordenada por el fnstituto, contenida en la letra "e'~ ' 

de las infracciones muy graves A la LAlP. V-.----~...., 

El denunciante, manifestó en su escrito que los indiciados se han negado a entregar la 

infom1ación consistente en "copia certificada de los contratos de arrendamiento de todos los eventos 

realizados, desde eJ l de enero de 2015 a la fecha", información ordenada por este lnstituto en la 

resolución definitiva NUE 84-A-2016, emitida a las nueve horas del 29de agosto de 2016, orden que 

además fue confinnada en la resolución definitiva de revocatoria emitida a las nueve horas con 

cuarenta minutos del veinte de octubre del mismo año, y para cuyo cumplimiento se les otorgo un 

plazo de cinco días hábiles. 

Este Instituto admitió la denuncia presentada por Buitrago Calderón por el supuesto..,.✓,/ 
cometimíento de In infracción a la LAIP, enunciada anteriormente y designó al comisiona~ 

Mauricio Antonio Vásquez López para instruir el procedimiento y elaborar un proyecto de 
resolución. 

ll. El 23 de diciembre de 2016, los denunciados remitieron escrito en el cual manifestaron 

que no han cumplido con lo ordenado por este Instituto en las·resoluciones definitiva y de revocatoria, 
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debido a que pretendfan acudir a la Sala de lo Contencioso Administrativo (SCA) de la Corte Suprema 

de Justicia para impugnar las resoluciones antes mencionadas y que lo primero que solicitarían a la 

SCA seria la suspensión de los efectos del acto reclamado. 

El 31 de enero de este afto, los denuncl..:los remitieron copia de la dt,manda por la que 

pretenden impugnar las resoluciones emitidaa por este Instituto y que fue presentada ante r a SCA y 

en la que consta además un sello y acuse de recibido de la demanda por dicha htstancia junto con sus 

anexos. 

UI. La audiencia oral se realizó el I de febrero deJ presente ai'to, con la asistencia del 

apoderado general judicial con cláusula especial de los denunciados y el apelant~ quienes reiteraron 

lo manifestado, tanto eh la denunoia como en el informe de defensa, y se ofreció como prueba 

testimonial Ja declaración de Víctor Enrique Amaya Fuentes. Gerente Legal de CJJi'CO. 

l. Análisis del c11so 

ElaBálisis jurídico del caso seguirá el orden lógico siguiente: (I) brcveseonsideraciones sobre 

la infracción muy grave de no proporcionar la información cuya entrega ha sído ordonada por este 

lnstitut.o; {II) 81lálisis de las actuaciones de los denunciados; (DI) detmminac.i6n del daflo oausado 

confonne al principio de lesívidad y establecimiento de la cuant.fa de la sanción a imponerse, en el 

,ca.so de acreditarse la comisión de la misma; (IV) el resguardo de la infonnación solicitada. 

I, La condición.. fundamental que debe cumplirse para el ejercicio de 1a potestad sancionatoria. 

de este Instituto es la legalidad del estabtecimtento dD una oonducta repudiada ~omo Ufeita; ya que la 

e&ístencia de este presupuesto sig,iifka "la exigencia material absoluta de predetenninaoión 

normativa de la& conductas y de las sanciones conespondientes1". esta encuentra asidero 

constitucional en el Art. 86 de la Constitución de la República. de confunnidad con el cual ... el poder 

público emana del pueblo" y lo.s órganos del gobierno deben ejercer este poder dentro de las 

respectivas atribuciones y competencias establecidas tantc en )a Constitución como en las leyes que 

regulen la materia. 

Bn el Art. 76 de la LAIP el legislador prevé 105 tipos de inftaccionos que podrían ser 

cometidas por lo& servidores públicos, al quebrantar las disposiciones relativas al derecho de acceso 

a ta información pública {DAIP). en el ejercicio de sus funciones; y, a 1a vez, califica dichas 

1 Oaroia de Enterria, Eduardo y FemAn.dez, Tomás-Ramón. 2008. Curso ele Derecho Admin'istrarlvo. 
Tomo U. Editorial Temis S.A, Bogoti, Colombia. Pág. J63 
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infraccior¡es en teves, graves y muy graves. E.sta calificación ha sido determinada por el legislador 

atendiendo a la graduación del dallo provocado como consei:uencia de la comisión de la conducta 

tipificada en la citada disposición legal. 

En consonancia con Jo anterior, ta LAIP en el Art. 58 letra "e" confiere expresamente, a este 

Instituto, la potestad de .. conocer y resolver del procedimiento administrativo sancionatorio y dictar 

sanciones administrativas" 

El Art. 76 lnc. 2" letra "e" de la LAIP, establece que "no proporcionar la información cuya 

entrega haya sido ordenada por el Instituto" constituye una infracción muy grave, calificación que 

obedece a la grave violación al DAlP que de tal incumplimiento se desprende, pues no se trata ya de 

una simple denegatoria sino de una inobservancia de una orden emitida por estr:: Instituto. 

En el caso en análisis al concluir el procedimiento de apelación CIFCO denegó la 

información solicitada y como conse.-:uencia, Buitrago Calderón impugnó tal decisión ante este 

Instituto, quien eu ejercicio de las facultades conferidas por la ley, mediante resolución definitiva, 

ordenó la entrega inmediata de la infonnación.Posteriormente, el ente obligado interpuso recurso de 

revocatoria, el cual fue declarado sin lugar, ordenándose. en consecuencia, el cumplimiento de la 

resolución. 

De verificarse que la Junta Directiva de CIFCO ha incumplido la orden girada por este 

Instituto, tal acción constituiría una violación grave al derecha de acceso a la informacíón pública del 

ciudadano, debido a que además de constituir materialmente una segunda denegatoria de la 

infonnaci6n, y podría tratarse de una denegatoria intencionada pues existe una orden expresa por 

parte de este Instituto cuyo cumplimiento, dentro del plazo detenninado para ello, es objeto de ~,.., 

discusión en este procedimiento. 

Es importante resaltar que la denegatoria intencionada, trae eomo eonseeuencb, Ja 

irnposibUidad de que el ciudadano utifü::e la informadon requerida para los fines que : ~ 
\:ODSidere pertinentes, los cuales na está obligado ni a justificar ni a expresar en detalle, según u~ 
dispone el artículo 66 inciso séptimo de la LAIP. 

11. Previo a pronunciarnos sobre la existencia o no de una infracción a la LAIP, debe 

considerarse que para tener por cometida la infracción tipificada en el Art. 76 Inc .. 2<> letra "e" de la 

LAIP deben cumplirse dos presupuestos: (i) que la información haya sido ordenada por el 

Instituto; y, ii) que dicha información no haya sido pToporcionada. 
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Este Instituto emitió una resolución definitiva en la que ordenó a los miembros de 1a Junta 

Directiva de CIFCO la entrega de la información en un plazo de cinco dí&! hábilffl contados a partir 

de la respectiva notificación. fata resofución fue notificada vía electrónica, a ambas partes, el día 25 

de octubre dei 2016. 

En fecha 30 de noviembre de 2016, habiendo transcurrido más de un mes desde la notificación 

de Ja resolución, Buitrago Calderón presentó escrito interponiendo denuncia alegando que los 

denunciados no fo habían entregado la información solicitada, por Jo que no se había dado 

cumplimiento a la orden contenida en Ja resolución emitida por este Instituto. 

Es importante seiialar que las re.soJuciones emitidas por este Instituto son de obligatorio 

cumpllmiento,sobre todo ti han adquirido el estado de firmezit no obsta11te el ejercicio en tíempo 

y forma del recurso de revocatoria previsto por la LAIP, Ia resolución definitiva fue 

contirmada,independientemente de que fos denunciados pretendieran asistir o de que hayan acudido 

a la SCA a impugnar la legalidad del prooodímlento de apelación 

De los hechos y argumentos antes expuestos se concluye que. en efecto, los denunciados han 

incumplido la orden emitida Por este Instituto, omisión que constituye una evidente vioiación al DAlP 

del denunciante. 

Lo anterior ha sido reforzado con los argumentos reiterados de los dmiunciados en todos los 

escritos que han remitido, incluyendo los correos electrónicos remitidos al apelante y al lAIP donde 

infonnan de fa intención de acudir a la SCA y que han sido agregados a este expediente y han lldmitido 

preferir mantenerse en la comisión de la infracción anteriormente descrita, dando lug•r a una 

denegatoria intencionada por cuanto media una orden expresa por parte de este Instituto. Esta 

denegatoria intencionada apareja como col\Si!Cuenda Ja impofiibilidad de que el ciudadano 

tenga acceso a la información requerida. Por lo que además está comprobada Ta voluntad de no 

entregar la infonnación requerida por parte de los denunciados, por los que sus actuaciones se ajustan 

( al presupuesto de hecho establecido en el Art. 76 Inc. 2° fetra "e" de la LAIP. 

Es oportuno también aclarar que este Instituto considera carente de valor la prueba testimonial 

aportada por 1os denunciados pues la decl1m1-Cí6n del Gerente Legal de CIFCO, atendida 1:1 opiniones 

meramente técnícas y no al argumento o elementos probatorios aportados por medio de una 

declaración testimonial. 
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Asimismo, el objeto de este procedimiento sancionatorio no es determinar si la infonnación 

es confidencial o no, ya que eso ha quedado debidamente acreditado en el procedimiento de apehwión 

referencia 84-A-2016, en consecuencia estos argumentos debieron de manifestarse en el 

proc=di.miento de apelación respectivo en donde se conocía sobre la naturaleza de la información 

solicitada. 

Por último, este Instituto considera inoportunos los argumentos esgrimidos por el apoderado 

de los denunciados relativos a la finaJídad o motivación con la que Buitrago Calderón solicito la 

información pues en ningún momento, ni en ninguno de los procedimientos sobre acceso a la 

información comprendidos en la LAlP, se encuentra lcgaimcntc permitido conocer la intencionalidad 

de los solicitantes para requerir información, sobre todo cuando se trata de infom1ac1ón pública 

oficiosa o transparencia activa (TA) que debt: ponerl!e a disposíción de toda 1a ciudadanía de forma 

activa y no reactiva. 

1 
1 

l 
1 

En consecuencia, ha quedado demostrado que los miembros de la Junta Directiva deClFCO 

incurrieron en la infracción consistente en no proporcionar información ordenada por estl: Instituto. 

1 
i 

~. 
J 

III. Corresponde en este apartado analizar la gravedad del daño ocasionad.o como 

manifestación del principio de lesividad. Para imponer una sanción debe atenderse a la gravedad del 

perjuicio ocasionado al bien jurídico protegido o su concreta puesta en peligro, para el caso en 

concreto el IJAIP. 

~ 
~./ 

En tal sentido. el Art. 78 de la LAIP establee<; un conjunto de criterios a considerar en el 

establecimiento de la cuantía de la sanción por imponer en correlación con la infracciones a la ley, 

entre ellos se manifiesta la intencionalidad en el cometimiento del hechu, como se manifestó en el 

párrafo precedente constan agregados al presente expediente tanto correos electrónicos como en el 

!/ 
/i 

informe de defensa, en los que se deja clara la intencionalide.d de los servidores públicos denuncíad~s 

a negarse a darle cumplimiento a las resoluciones de entrega de ;nfonnación emanadas de este / 

Instituto, por lo que se tiene por acreditada la intención manifie:;t.a de continuar denegando , '> 
información al ciudadano Buitrago Calderón. 

Asimismo, la información cuya entrega corresponde al ente obligado debe encontrarse 

disponible en 105 portales de transparencia de todas las entidades obligadas al cumplimiento de 

la LAlP, sin necesidad de que medie una solicitud de información previa. como es el caso de la 

información a que hace referencia el Art. 7 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información 

. ,..' : . ~. ::··· ~ ,. 
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Pública (RLAIP). Estos elementos denotan inteneionalidad en las infracciones a la LAIP. lo que 

también será considerado en la determinación de la sanción a imponer. 

Establecido el coanetitniento de la infracción tipificada en articulo 76 inciso 211 1etra ••en de la 

LAIP, a.si como la existencia de la inteni;ionalfdad en no entregar la información solicitada 

corresponde ahora graduar la cuantía de Ja sanción que como con.secuencia de la misma debe 

imponerse, de aC1Jemo con !as reglas establecidas en el artículo 78 de la LAIP. 

En este orden de ideas, debe considerase que los principios del derecho penal son de 

aplicací6n, con ciertos matices, al derecho administrativo sancionador. tal es el caso del principio de 

culpabilidad; este se refiere a que junto a }a existencia de una infracción. el ejercido de la potestad 

sancionadora de la administración precisa la txiste11ei11 de un sajeto o sujetos a los que se le 

atrib11ye la comisión de determinada conducta údi'aetora de la ley, pre\'ia c:onstataci6n de su 

responsabilidad en un p:rocedinüento administrativo lallCionador. Es decir que la imputación 

administrativa. al igual que la penal, debe realizarse .individualizando al responsable de las acciones 

u omisiones socialmente reprochadas; y, como consecuencia~ para ta determinación de la sanción a 

imponer deberá tomarse en cuenta el grado de culpabilidad correspondiente a cada responsable. 

Aunado a lo anterior, la potestad sancionadora de la administración se encuentra dividida en 

dos vertientes: a) la objetiva: que hace referencia a fa constatación y existencia de los hechos que 

constituyen una infracción; y. por otro lado. b) la subjetiva: desdoblada en dos elementos uuo activo, 

detennjnado por la titularidad de la competencia administrativa que habili1a la potestad sancionadora 

y uno pa.~ivo integrado por una persona responsable de la vulneración o inobservancia de la norma 

sancionadora"2• 

En consonancia con lo anterior, debe considenrse también el prlaciplo de voluntariedad 

de la acdón, ea ~11uto el pre11ipuesto o fador etenclal definidor tle toda conducta sancionable 

es tambi6u eondi(!ionante de la a.isfeneia de uaa infracción administrativa,. la potestad 

sancionadora de la administración go:m de la m.isma natural~ que la potestad penal, por lo que las 

directrices de la infracción administrativa tienden también a conseguir la indMduali:iaci6n de la 

responsabilidad. Es decir. que en tas infracciones a las que le son aplicables sanciones administrativas 

cada cual es responsable de su propia acción u omisión consiente o voluntariamente. 

2 Ga.rberi Llobregat, Jose, "El procedimiento administrativo sanciomador". 5ª. Edición, pagiJla 124. 

Página6de9 

\ 
í. 
t 
l ,. 
l 
j 
' 1 

1 
\; 

\: 
1 

\. 

\ 
\ 

\ 

\ 

\: 

\ 
1 



(\ 



( 

( 

En el presente procedimiento todos los denunciados han manifestado por escrito su intención 

voluntaria de no cumplir con el mandato ordenado por este Instituto, por lo que es obvio que no nos 

encontramos frente a una responsabilidad compartida sino frente a una decisión que fue tomada por 

cada miembro de la Junta Directiva de fom1a individual y aparentemente voluntaria. Debe destacarse 

que aunque se trate de entes colegiados que requieren un consenso para la adopción de sus decisiones, 

sus núembros guardan la autonomía suficiente para. expresar voluntad en el proceso de formulación 

de las decisiones lnstitueionales. 

En este sentido, todos los indiciados han expresado su voluntad de no cumplir con la 

resolución emitida por este Instituto. estando todos en la po!iibilidad de hacerlo, En tal sentido, la 

comisión de la infraccíón aludida se realizó en el contexto de una decisión unánime e igualitaria de 

cada miembro de la Junta Directiva de CIFCO; por lo que, habiendo expresado idéntico nivel de 

culpabilidad, le corresponde a cada infractor una sanción igualitaria. 

Aclarado lo anterior, es preciso referimos al principio de proporcionalidad de la sanción, -

criterio constitucional infonnador de la actividad sancionadora de este Instituto-- que permite la 

aplicación de sanciones administrativas de manera gradual, basándose en el desvalor de la conducta 

infractora. asl como en el resultado y en fa responsabiHdad del autor. En este sentido, debe tomarse 

en cuente que esta es la primer-,1. ocasión en laque los indiciados son procesados por infracciones a la 

LAIP, y que el desvalor de la acci(m, materializado en la afectación al derecho de acceso a la 

lnfonnación pública ya se encuentra contenido en el reproche propio de la infracción que ha sido 

tipificada por el legíslador como muy grave, debe imponerse a cada uno de los infractores una la 

multa de VEINTE SALARIOS MiNIMOS MENSUALES PARA EL SECTOR COMERCIO Y 

SERVICIOS vigente a la fecha de la comisión de la infracción. 

~-

IV. En el presente procedimiento de denuncia, existen suficientes indicios para considerar 

que los denunciados persistiran en la negativa de entregar la información, por lo que es necesario 
/ 

ordenar su resguardo no sólo para gamntí;,..ar el efectivo ejercicio del DAIP de Buitrago Calderin, _Á / 
~ino también para garantizar el ejercicio de dicho derecho de todos los ciudadanos que se encu.ent~'l .... 

1nteresados en acceder a dicha docuruentación. - ·- ' 

Por to que, este Instituto en virtud del ArL 12 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (RELAIP) considera pertinente ordenar al Auditor interno de CIFCO, lo 

siguiente: l) verificar la existencia de 1a información solicitada realizando un inventario de la misma; 

2) realizar una copia de seguridad de la información; 3) resguardar tanto los originales de 1a g.P. 

información solicitada junto con su copia de seguridad y remitir al IAIP un acta en donde se h """' 
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constar que se realizaron los mandatos antes mencionados, .so pena de inferir la destrncc:ión de la 

documentación en cuestión y remitir los correspondientes oficios a la Fiualía General de la 

Republica (FGR). 

3. Deci.!lión deJ raso 

Por lo tanto, de conformidad con !as razones antes expuestas y disposiciones legales citadas. 

y con bacie en los artículos 6 y 18 de la Cn., 52 inciso 3°, 58 letra •~e", 76 letra "ett de las infracciones 

muy graves, letra "a" de las infracciones graves, 77 letras "a" y '"b'', 78 letras "a,, y .. b", 96 y 102 de 

la LAIP; 12, 78. 79 y 30 deJ Reglamento de la LAIP: y, 217 del Código Procesal Civil y Mercantil. a 

nombre de la República de m Salvador, este Instituto Fe1uelve: 

111) Dedarar que los servidores púbJiws Marta Cecibel Lau Márqu~ Dolores Eduviges 

Benriquez de Fuoest Carlos Sergio Avilés. Ángel Roberto Calderón, Ricardo Osear Alfaro 

llanhooa y Saúl Vicente Padtna, miembros de 1a junta directiva del Centro Iaternaeional de 

Ferl&B y Convencionea (ClFCO), han incurrido cada uno en la infracción contenida en el Art. 76 

de la Ley de Acceso a la Información Pública "'LAlP,\ consistenle en: '"no proporcionar infonnación 

cuya entrega haya sido ordenada por et Instituto, contenida en la letra ••e" de las infracciones muy 

graves a la LAIP. 

b) Condena.- a cada uno de ]os servidores p6.bJicos Marta Cecibel Lau Márquez, Dolores 

F..duviges He11riquez de Fnnes, Carlos Sergio Avilés, Ángel Roberto Calderón, Ricardo Osear 

Alfa ro Ba:rahona y Saú.l Vieente Padilla, miembros de ta Junta Directiva del Centro Internacional 

de Ferias y Convenciones (CIFCO) al pago de una multa de veinte salarios mínimos mensuales para. 

el sector comercio y servicios vigentes al momento en que se cometi6 la infracción por cada uno de 

ellos, equivalente a clo.co mil treinta y cuako dóla..-es de los :Estados Unidos de Amérfoa (US 

$5,034.00), la cual deberá hacer efectiva en et FoQdO General de la Nación dentro de los oeho diu 

bA~ siguientes a la Qotificación de esta resolución, debiendo remitir a este Instituto, dentro de las 

veinticuatro horas posteriores al vencimiento deJ plazo anterior, el recibo de pago entregado por la 

coJecturia central del Ministerio de Hacienda; caso contrario, se certificará a la F iscaüa General de la 

Repúbliea para su ejecución fon:osa de conformidad al artículo 96 inciso final de la LAIP. 

e) Ordenar al Auditor Interno de CIFCO que en el pla.:ro de cinco días hibiles posteriores 

a la notificación de esta resolución, realice las siguientes accíones: l) verifica:r 1a existencia de la 

infonnación solicitada realizando un inventario de la misma; 2) realizar una copia de seguridad de la 

información solicitada por Buitrago Calderón; 3) resguardar tanto los originales de la información 
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solicitada junto con su copia de seguridad y remitir al lAlP un acta en donde se hagan constnr que se 

realízaron los mandatos antes mencionados. so pena de inferir u.na destrucción de la documentación 

en cuestión y remitir los correspondientes oficios a la Fiscalía General de la Republica (FGR). 

d) Remitir el presente expediente a la Unidad de físcalización de este Instituto para que 

verifique el cumplimiento de esta resolución. 

e) Publiquese esta resolución. oportunamente. 

Notiffquese. 

¡¿.o 
fZttt?{~ -_ 

--- ---------;:.,,,....,._~:=:=..:,. 

. -; 
:/ , ----~------s ... 

PRONUNCIADA POR LA COMISIONADA Y LOS COMISIONADOS QUE LA 

SUSCRIBEN. 

GG/CG 

Es conforme a su original, con la cual se confrontó y 
este Instituto tenga su debido cumplimiento, extiende 
dieciséis dias del mes de febrero de dos mi 
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San Salvador, B de noviembre de 2016 

Licda. Victor Amaya 
Gerente Legal 
Presente 

Estimado Licdo. Víctor Amaya: 

EL SALVADOR 

Por medio de la presente me dirijo a usted para remitirle la solicitud de entrega de 
información por el Licdo. Pablo Buitrago NUE.- 84-A-2016 (MV) copia adjunta a 
esta carta. 

- Seguro de contar con su apoyo, me despido de usted. 

-

Atentamente, 

Avenida La Ravnlucl6n No. 222, Colonia San Benllo, Apdo, Postal 493, San Salvador, 
Tels.: (SGJ) 2132•7008: 2132•7059; FP: 2132-7091 
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Walter Martinez 

Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Importancia: 

Marca de seguimiento: 
Estado de mara: 

Walter Martinez 
martes, 08 de noviembre de 2016 05:43 p.m. 
'buitragopablo@hotmail.com' 
'rvaliente@iaip.gob.sv'; Victor Amaya; Mario Fajardo 
Respuesta a Escrito presentado sobre resolucíón de IAIP. 
imageOOLpng; lmage002Jpg; Solicitud a gerencia legal.pdf; respuesta Lic. Amaya 
gerente legal.pdf 

Alta 

Seguimiento 
Marcado 

Buenas tardes Llcdo. Pablo Bultrago, con respecto a la nota que este dia recibl en la cual el Instituto resuelve le 
entreguemos la Información que está en expediente NUE.-84-a-2016(MV). Le informo que al respecto envle una nota 
dirigida al Licdo. Victor Amaya Gerente Legal en la cual le explico, con copla anexa sobre la resoluclón del IAIP, a lo cual 
me respondió con nota de la cual también hago llegar en copia digital adjunta a este correo. 

Atentamente; 

'l'éc. Ing. 1Valter :M.artínez 
,-Oficial de Información y 

olaborador Presidencia 
Av. La Revolución No. 222 Colonia San Benito, 
Apdo. Postal 493, San Salvador, El Salvador, C.A 
Tels: (503) 2132-7036 
E-mail: '.11alter.martinez@cifco.gob.sv 
Website:www.cifcogob.sv 

tf:'\ e r,1 ,;..,,-, CENTRO INITRNACIONAl OE FERIAS Y CONVENCIONES 
c'ri=('o ...,=:-"'.'."" OHL SALVADOR 
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EL SALVADOR 
UNAMOtu)if l"/l,l'IA CRECEf< 

San Salvador, 8 de Noviembre de 2016. 

1118. WALTER MARTINEZ 
Oficial de Información. 
Centro Internacional de ferias 
y Convenciones de El Salvador (CIFCO) 
Presente.-

Por este medio me refiero a su nota fechada este día, en la cual. me remite escrito del Licenciado Pablo 

Gabriel Bultrago calderón, por el que autoriza al senor Kilvert Alexander Carranza Serpas a retirar 

( documentación, que según resolución del Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) ha 

,rdenado entregarle al referido Licenciado Buitrago. 

Al respecto hago de su conocimiento, para que a su vez pueda informarlo a los interesados, que no 

entregaremos aún la documentación requerida, pues CIFCO presentará DEMANDA para ante la Sala de 

lo Contencioso Administrativo, de La Corte Suprema de Justicia, conforme al art. 11 de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, a fin de que se dedare la Ilegalidad de la Resolución emitida -P< IAIP en el expediente NUE.- 84-a- 2016 (MVI. 

Que a esta fecha nos encontramos dentro del término de ley que la disposición lega_! relacionada nos dá 
para presentar la referida demanda; y estamos por tanto haciendo uso de los instrumentos legales que 

el ordenamiento legal nos franquea para hacer valer nuestros derechos. 

-
Avenid& t.a Rewlucl6n H~ 222, Colonia San Benito, Apartado Postal 493 san SalvadOr, El 5alQdor C.A. 

PIJX j,03) 21327000· Tel. 21317053 fax: (503} 2132 7035 
e•mal.: 1lktof .arnayalldfcO.aob,sv 
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EL SALVADOR 
UNAMDNOS PAAA CFl:ECER 

J,~/;yµi 
REF: NUE 25-0-2016 IMVJ 

INSMUTO DE ACCESO A lA INFORMACION PÚBLICA. 

MARTA CECIBEL LAU MARQUEZ, Mayor de edad, Licenciada en Administración de Empresas y de este 
domicilio y de la Ciudad y departamento de Santa Ana; Presidenta de la Junta Directiva de CIFCO; 
DOLORES EDUVIGES HENRIQUEZ DE FUNES, mayor de edad, Secretaria, de este domicilio; CARLOS 
SERGIO AVILES, Mayor de edad, Abogado y Notario, de este domicilio; ANGEL ROBERTO CALOERON, 
Mayor de edad, Licenciado en Administración de Empresas, de este domicilio; RICARDO OSCAR ALFARO 
BARAHONA, Mayor de edad, Médico, de este domicilio; y SAUL VICENTE PADILLA, mayor de edad, 
Licenciado en Administración de Empresas, de este domicilio; con Números de Identificación Tributaria, 
en su orden; cero dos uno cero- uno cinco cero uno seis uno- cero cero uno- cero; cero siete cero dos
dos seis uno cero cinco uno- cerocero uno- uno; cero seis uno cuatro- dos nueve uno uno seis cuatro
cero cero ocho- tres; cero seis uno cuatro- cero cinco cero nueve cuatro seis- cero cero siete- dos; cero 
seis uno cuatro- uno cinco cero nueve cuatro ocho- cero cero cinco- siete; y cero uno cero uno- uno 
siete uno cero seis nueve- cero cero uno- uno; todos Directores Propietarios de la Junta Directiva del 
CENTRO INTERNACIONAL DE FERIAS Y CONVENCIONES DE EL SALVADOR (CIFCO), nos referimos a 
DENUNCIA que para iniciar Proceso sancionatorio ha interpuesto en contra nuestra, como Directores de 
la Junta Directiva de CIFCO, el Licenciado Pablo Gabriel Buitrago Calderón, identificado con el NUMERO: 
NUE.25-D-2016(My). contra La Junta Directiva de CIFCO. a usted Atentamente EXPONEMOS: 

ANTECEDENTES: 
Según resolución que se ha enViado vía correo electrónico al Oficial de Información Institucional, 
Ingeniero Walter Martlnez, con fecha 14 de diciembre de 2016, el Instituto ha admitido denuncia, en 
razón de que, según la referida Denuncia, no se ha cumplido con la resolución pronunciada en el 
expediente NUE g4.A-2016 (MV), de entregar información sollcitada por el referido Licenciado Buitrago 
y ordenado entregar por el Instituto; sin embargo ha agregado que no se la entregamos ªsin la debida 
Justificación", 6 "sin pronunciar una iustlficaclón al respecl:o". 

La Resolución que el Instituto emitió, ordenando entregar la Documentación solicitada por el 
denunciante, es de fecha 20 de Octubre de 2016, v fue notificada con fecha 25 de Octubre de 2016 • a 
partir de la cual se Dlalam•, d-._ Wblles para aunpllr - la orden 6 811 su-• hacfl uso 
do los ~ Laaalos gue nu■stro SlltemA .hafclC6 Cc....s¡;; rclonal IIDI 1r......, a fin de '
valor "Nll llt'lf clorochos i, 1111 lodo - ....-1a ªJUfflFICACION LEGAL•. 11ara no cumplir alin con 
lo ordenado, es decir, explicar el por qué no se entregarán aún los documentos. 

Pues bien Honorable Instituto, tal y como lo expone "a medias". el Licenciado Buitrago en su Denuncia, 
pues relaciona que envió un delegado, a retirar los documentos que el Instituto ordenó entregar; y que 
no le entregaron. "SIN PRONUNCIAR UNA JUSTIFICAOONª 6 "SIN LA DEBIDA JUSTIFICAOON"; sin 
embargo, efectivamente no se le entregaron los documentos que ha pedido; pero no lo dijo todo, por 
eso decimos que "a medias", pues POR ESCRITO SE LE DIERON LAS EXPUCACIONES; SE LE ENTREGÓ 
FISICAMENTE AL DELEGADO POR ESCRITO lAS RAZONES, LAS EXPUCAOONES O LAS JUSTIFICACIONES 
DEL PORQUlt NO SE LE ENTREGARIAN LOS DOCUMENTOS AON; COPIAS DE DICHOS DOCUMENTOS 
QUE TAMBIEN SE LE ENVIARON POR CORREO AL LlqNCAIDO BUITRAGO, INClUSO SE ENVIO COPIA DE 
DICHO CORREO Al INSTITUTO (Se adjuntan las coplas de dichos documentos, induso consta que se 

Avenida La Revotutfón N· m, Colonia San Benito, Apartado Postal "'93 San Salvador, a Sotvadot C.A. 
PBX (5113) 21321000- Tel. 21321053 Fax: (503) 21321035 

e-mal~ ~ctar .amayalk:tfco.gob.sv 
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EL SALVADOR 
UNÁMDHOS PARA CR&CBR 

enviaron a los correos de: Lic. Buitrago-buitragopablo@hotmail.com-; y del IAIP - rvaliente@IAIP.gob.sv. 
En los referidos documentos se explica: 

a) Que no estando conformes con la Resolución del Instituto, se está preparando la 
documentación correspondiente, para presentar para ante la SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO de la Honorable Corte Suprema de Justicia, Demanda para impugnar la 
Resolución del Instituto; 

b) Que conforme a LA LEY DE LA JURISDICCIÓN CONrENQOSO ADMINISTRATIVO, nos asiste el 
derecho a Interponer la Demanda (Art. 9 de la Ley JCA); y principalmente según el art. 11, 
estamos dentro del Término Legal, para interponerlo, término que alln no precluye, Incluso a 
esta fecha; disposición que literalmente dice: ·· 
#Art. 11.- El Plazo para Interponer la demanda será de sesenta dlas que se contarán: 
a) Desde el día siguiente al de la notificación; y 
b) Desde el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial si no fuere notificado.• 

•606-lábilee 

Por lo tanto Honorable Instituto, estamos en tiempo para Interponer la Demanda, no se puede alegar 

que procede interponer una denuncia para Sancionar. sin que se haya agotado los Recursos que 

Constltucjonalmente nos otorga el ordenamiento jurldico. oues lo primero que se resolverá en la Sala de 
lo Contencioso Administrativo, en caso de admitir la Demanda, es SUSPENDER EL ACTO RECLAMADO 
(ENTREGAR LOS DOCUMENTOS), y de ahl que incluso, admitir esta Denuncia es apresurada, ~ ...,,1 

habiéndoseles notificado (por correo electrónico), que se presentará la Demanda Contencioso 
Administrativa, es obligación del Instituto, al menos esperar a que transcurra el plazo, para emitir alguna 
resolución en el caso. 
Consecuentemente Honorable Instituto, como integrantes de la Junta Directiva, máxima autoridad del 
CENTRO INTERNACIONAL DE FERIAS Y CONVENCIONES DE EL SALVADOR, PEDIMOS: 

a) Se nos tenga por parte en la calidad que actuamos; 
b) Se Agregue las copias de los documentos que se adjuntan, cuyas originales se entregaron al 

delegado del Lic. Buitrago oportunamente; y cuyos PDF se encuentran en el correo electrónico, 
que se enviaron al Uc. Bultrago y al Instituto de Acceso a la Información Pllbllca(IAIP), con lo que 
se prueba que se Informó (notificó), nuestro próximo acto a realizar; y 

c) Desestimar al menos de momento, la Denuncia Interpuesta, en virtud de que jurídicamente la 
Resolución, no está firme. 

Seflalamos para olr notificaciones, las oficinas de CIFCO, ubicadas en la Avenida La Revolución, Número 
222, Colonia San Benito, de esta ciudad; y facultamos para recibirlas asf como cualquier documentación 
al Gerente Legal de CIFCO, Licenciado Vlctor Enrique Amaya Fuentes. 
San Salvador, veinte de diciembre de dos mil dieciséis. 

1. 

llcd;;;!!j~z DE FUNES 

A,enfda l.a -..:t6n N" 222, Colonla san Benito,_,_.....,. ffl san s.tvador, El Sllvador e.A. 
P8X ('03121327000- Tel. 21327053 fax: C!IOJl 21321035 
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EL SALVADOR 
UNAMONO& PARA CASCIER 

~ 
Lic. CARLOS SERGIO AVILES 

RON 

DOY FE: e las firmas que calzan el ple del presente documento, son AUTENTICAS por haberlo 
reconocido ante mí, así los firmantes, Sellares MARTA CECIBEL LAU MARQUEZ, Mayar de edad, 
Licenciada en Administración de Empresas y de este domicilio y de la Ciudad y departamento de Santa 
Ana; Presidenta de la Junta Directiva de CIFCO; DOLORES EDUVIGES HENRIQUEZ DE FUNES, mayor de 
edad, Secretaria, de este domicilio; CARLOS SERGIO AVl~ES, Mayor de edad, Abogado y Notarlo, de este 
domicilio; ANGEL ROBERTO CALDERON, Mayor de edad, Licenciado en Administración de Empresas, de 
este domicilio; RICARDO OSCAR ALFARO BARAHONA, Mayor de edad, Médico, de este domicilio; y SAUL 
VICENTE PADILLA, mayor de edad, Licenciado en Administración de Empresas, de este domicilio; todos 
personas de mi conocimiento; con Números de Identificación Tributarla, en su orden; cero dos uno cero-

uoo ~ ~ ~ - - ~ ~ - ~ ~ ~ ~ ~ ~ - = = ~ -
cerocero uno- uno; cero seis uoo cuatro- dos nueve uno uno seis cuatro- cero cero ocho- tres; cero seis 
uno cuatro- cero cinco cero nueve cuatro seis- cero cero siete- dos; cero seis uno cuatro- uno cinco cero 
nueve cuatro ocho- cero cero cinco- siete; y cero uno cero uno- uno siete uno cero seis nueve- cero cero 
uno- uno. San Salvador, veinte de diciembre de dos mil dieciséis.-

Avenida la Rewlucfón N· m. Colonia San Bentto, Apartado Postal 49l Sán Salvador, El 
P8X (501121l27000-Tel. 21l27115J Fax: (503121327035 

.-...m,dl• llfr"tN' AITUIV:ll..-tfrft Clfth IN 



(; 



( 

La Infrascrita Not~fícadora del Instituto de Acceso a la Info:r:maeión Pública, HACE SABER: la 
resolución qLJ.& l~terallnante d.ice:"""""'r 
H /f ,,,, ,, 1111 ,,,, ,,,, ,,.,,, "n '"'" 11 '1 ,r ti,,,,,.,, Ir,,,,,, 1111 J/ ,,,, ,,,, ,,,, ,,,, rt 11 ,,,, 11 ,,,, "ti U ti,,,,,,,, '111 "11 U 11 ,,,, ,,,, t, ,, 1111ff11,,,,"11111111",, ,,,. 11 ,,,,,, JI ti H ,,,, 

• • l5IID l9lltuto deAccoo lll a la lntonnaollin P~~!l~fl :········· ..... . . 

:·: ', 

NUE 84-A-2016 1(MV) 

Buitrago Calderón contra Centro Internacional de Ferias y Convenciones (CIFCO) 

Resolución de revocatoria 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las nueve horas 

con cuarenta minutos del veinte de octubre de dos mil dieciséis. 

l. El 7 de septiembre de este año, el Centro Internacional de Ferias y Convenciones 

(CIFCO) presento recurso de revocatoria de la resolución definitiva pronunciada por este Instituto a 

las nueve horas del veintinueve de agosto de este ano y notificada vía electrónica el 2 de septiembre 

de este ai'lo. 

Admitido el recurso de revocatoria se corrió traslado al apelante, para que expresara sus 

argumentos. Pablo Gabriel Bultrago Calderón expreso en su escrito, que su solicitud de 

información no fue realizada para conocer datos personales de particulares sino para obtener contratos 

realizados por la administración pública. los que de acuerdo con el articulo I O de la Ley de Acceso a 

la Información Pública (LAIP), constituyen información pública oficiosa. 

El recurso de revocatoria presentado por CIFCO básicamente hacia referencia a los siguientes 

puntos: 1) este Instituto no realizó un análisis integral de la información presentada por CIFCO, tanto 

en el expediente como de los argumentos esgrimidos en la audiencia oral, referente a las consecuencia 

perjudiciales al proceder a la expedición de lo solicitado pues se caería en la violación de 

compromisos legales en perjuicio de los arrendatarios, con quienes CIFCO celebra sus contratos, de 

conformidad con el Art. 33 de la LAIP; 2) sobre la entrega de una copia certificada de la versión 

pública de los contratos solicitados por el apelante CIFCO, manifiesta que no existe factibilidad legal lf..,_ · 
de otorga la información solicitada tapando los datos personales de los otorgantes pues la certificación 

perderla su integridad legal; 3) por último, ratifica los argumentos sobre la confidencialidad de la 

información expuestos por el Oficial de Información en su resolución, en base al Art. 24 letra "d" de · ,/ ~ 
la LAIP. (/' . 

Il. CIFCO brindó los mismos argumentos tanto en el informe de le;y como en la audiencia 

oral. Sin embargo no logró acreditar en ningún momento la legalidad de la reserva de la información, 

por lo que se desestimó dicho argumento y se revocó la resolución emitida por el Oficial de 
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lnfonnación de CIFCO, pues en ningún momento se aportaron elementos probatorios que 

demostranln la legalidad de la reserva realizada. 

Respecto a la supuesta imposibili!lad de CIFCO para realizar copia certificada de la versión 

pública de los contratos solicitados, es pertinente mencionar que como expresión del principio de 

mAxima publicidad, la LAIP establece que, en los supuestos en los que sea necesario publicar 

documentos, que en su versión Integra contengan infonnación reservada o confidencial, se deberá 

preparar una versión pública que elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su 

lectura, haciendo constar en nota, una razón que exprese la supresión efectuada. Esto según lo 

establecido en los Arts. 4 letra "a", S y 30 de la LAIP. 

En linea con lo anterior, es necesario explicarle al ente obligado que una versión pública no 

cambia la naturaleza de un documento público, a pesar de que se suprima información. En 

consecuencia se pueden extender certificaciones de esos documentos, advirtiendo en la razón de 

certificación, la circunstancia de que se trata de un documento público al que se le han realimdo 

supresiones por contener información confidencial o reservada; detallando los folios donde se han 

realimdo supresiones y las razones legales por las que se ha procedido de esa manera; en caso de 

trat.arse de información reservada se deberá relacionar el Indice de información reservada, si se trata 

de información confidencial se deberá relacionar el supuesto legal del Art. 24 de la LAIP en el que 

se enmarca, 

Aclarado lo anterior, es evidente que CIFCO podrá realizar las certificaciones de los 

contratos en versiones públicas. Con las aclaraciones antes mencionadas, por lo que no se revelara 

información referente a datos personales de particulares. 

Por tanto, en virtud de los argumentos expuesto y de conformidad a las disposiciones antes 

mencionadas, Arts. 6 y 18 de la Constitución, Arts. 95, 96 y I02 de la LAIP; Arts. 20,217,503, 

505 del Código Procesal Civil y Mercantil (CPCM), a nombre de la República de El Salvador, 

este Instituto resuelve: 

a) Declarar sin lugar el recurso de revocatoria presentados por el Centro lnlel'lllleional 

de Ferias y Convenciones. 
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b) Estar a lo dispuesto en la resolución definitiva emitida por este Instituto a las nueve 

horas del veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, 

e) Remitir este expediente a la Unidad de Fiscalización de este Instituto para que verifique 

su cumplimiento. 

d) Publkar esta resolución, oportunamente. 

Notifiquese. 

-. 

PRONUNCIADO POR LA COMISIONADA Y LOS COMISIONADOS QUE LA 
SUSCRIBEN 
GGICG 



(_) 
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Nema: Solicitando entrega de contratos y comisionando. 

SEÑOR OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL CENTRO INTERNACIONAL DE 

FERIAS Y CONVENCIONES (CIFCO): 

PABLO GABRIEL BUITRAGO CALDERÓN, de generales conocidas en las presentes solicitud, a 

usted atentamente EXPONGO: 

l. MOTIVO DE INTERVENCIÓN 

He sido notificado de la resolución pronunciada a las nueve horas y cuarenta minutos del día 

treinta de marzo del presente año, en virtud de la cual el Instituto de Acceso a la Información Público, en la 

cual se FALLÓ: 

a. Tener por recibido el escrito de revocatoria presentado por Luis Javier Portillo Solano. 

Sobre su admisibilidad se pronunciara este Instituto oportunamente. 

b. Correr traslado a Pablo Gabriel Buitrago Calderón de la nota suscrita por el Oficial de 

Información de CIFCO e informarle que según dicho escrito puede presentarse a las 

instalaciones de dicha Institución a retirar dicha documentación y que una vez recibida 

informe a este Instituto sobre su conformidad o inconformidad con la información recibida. 

Para efectos tales efectos, por este medio, comisiono al señor RUBEN ANIBAL BLANCO 

VASQUEZ, quien es mayor de edad, Abogado, del domicilio de !zaleo, departamento de Sonsonate, con 

Documento Único de Identidad Número cero tres seis tres nueve cuatro cuatro uno -uno, con Número de 

Identificación Tributaria cero trescientos quince -cero sesenta y un mil ciento ochenta y seis -ciento uno -

dos, para que, en mi nombre y representación, puedan retirar todo tipo de certificaciones, documentos y 

contratos de cualquier índole, consultar el expediente, recibir y oír todo tipo de notificaciones, citaciones y 

demás actos de comunicación procesal, vinculados al trámite de la presente solicitud y puedan presentar 

todo tipo de escritos. 

11. PETITORIO 

En virtud de lo antes expuesto, respetuosamente PIDO en nombre de mi poderdante: 

a. Admita el presente escrito; y, 

b. Tenga por comisionado al Licenciado BLANCO VASQUEZ para recibir dicha documentación. 

San Salvador, a los diecisiete días del mes de abril de dos mil diecisiete. 

·~--
- ~ ---
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NUE 25-D-2016 (MV) 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INJl'ORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las nueve horas 

con quince minutos, del doce de diciembre de dos mil dieciséis, 

El 30 de noviembre del presente afio, Pablo Gabriel Buitrago Calderón, remitió vía 

electrónica denuncia en contra de los miembros de la junta directiva del Centro lnternaeional de 

Ferias Y Convenciones (CIFCO), por el supuesto cometimiento de la infmcción a la Ley de Acceso 

a la Información Pública (LAIP) consistente en "negarse .a en1regar la información solicitada sin la 

debida justificación" (infracción muy grave, tipificada en el Art. 76 inciso primero letra "e" de la 

LAIP). 

Bultrago Calderón manifiesta en su escrito que comisionó a Kilvert Alexander Ca1Ta112.11 

Serpas pera que se presentara ante el Oficial de Infom,ación de CIFCO, a retirar la información 

consistente en "copia certificada de los contratos de arrendamiento de todos los eventos realizados, 

desde el I de enero de 201 S a la fecha", cuya entrega fue ordenada por este instituto en ia resolución 

def'rnitiva de las nueve horas del veintinueve de agosto de dos mil dieciséis del proceso de aplación 

con referencia Nue 84-A-2016 {MM), para que se realizara en un plazo de cinco dias hábiles 

posteriores a su notificación, sin que a la fecha se le haya entregado infol'lllllción alguna. 

Visto el contenido el documento antes mencionado, es pertinente realizar las siguientes 

consideraciones: 

L De conformidad con el artículo 102 de la LAIP en relación con los artlculos 90, 91,276 

y 277 del Código Procesal Civil y Mercantil (CPCM), es una condicionante de la actividad cuasi 

jurisdiccional de este Instituto la verificación de los requisitos de admisibilidad y proponibilidad de 

los recursos de apelación y de las denuncias interpuestas. Este análisis debe estar, en todo caso, 

matizado por la flexibilidad que debe revestir los procedimientos tramitados ante esta sede 

administrativa. 

Aunado a lo anterior, del análisis del contenido de la denuncia presentada, se advierte que 

ésta cumple con los requisitos mínimos anteriormente citados, por lo que es procedente admitirla y, 

en consecuencia, tramitar el COITCspondiente procedimiento administrativo sancionatorio. 

lL Es preciso mencionar que si bien Buitrago Calderón ha e><puesto claramente los hechos 

por los cuales solicita que se inicie y de tramite a este procedimiento sancionatorio, en virtud del Art 
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86 de la LAlP es pertinente reali7.81' una adecuación de derecho ya que la infracción invocada por el 

denunciante no es la correcta, debido a que aparentemente ha existido el incumplimiento de una orden 

emitida por el Instituto, Razón por la que el instituto considera que dichos hechos se adecuan a la 

infracción a la LAIP consistente en "no proporcionar la información cuya entrega haya sido ordenada 

por el Instituto", infracción muy grave, tipificada en el Art. 76 inciso primero letra "c" de la LAlP. 

Ill. Es importante determinar que dentro de la estructura organizativa de CIFCO y de 

conformidad al marco legal que la rige, es decir, la "Ley del Centro Internacional de Ferias y 

Convenciones" (LCIFCO) se determina quién es el titular y, por ende, el posible responsable de la 

infracción antes mencionada, En esta ley se regula, entre otros aspectos, la determinación de su 

máximo órgano de administración, incluyendo además su conformación y atribuciones, asimismo en 

los artículos 4 y 6 de esta ley se establece que la Junta Directiva es el máximo órgano de 

administración de esa institución. 

En linea con lo anterior, de confonnidad con el Art. 1 de la LCIFCO, CIFCO es una 

institución de derecho público, con personeria jurídica y patrimonio propio, con autonomía 

económica, financiera y administrativa para el ejercicio de las atribuciones y deberes estipulados en 

la ley y en el resto de la legislación aplicable. 

Dicho lo anterior, es lógico concluir que el órgano a cuya competencia podría atribuirse la 

obligación de dar cumplimiento a la resolución pronunciada por este Instituto es a los miembros de 

la junta directiva de CJFCO. 

Del análisis del contenido de la denuncia presentada, se advierte que esta cumple con los 

requisitos mlnimos, por lo que es procedente admitirla. Por lo tanto de acuerdo a los argumentos y 

las disposiciones legales antes citadas, de confonnidad con los Arts, 6 y 18 de la Cn.; 58 letras "e", 

86, 87, 88, 90 y 102 de la LAIP, este Instituto res■elve: 

a) Admitir la denuncia interpuesta contra los miembros de la junta directiva del Centro 

Internacional de Ferias y Convenciones: Murta Cecibcl Lau Martfnez, Carlos Sergio Avilés, Saúl 

Vicente Padilla, Federico López Beltrán, Roberto Calderon y Lourdes Henrfqucz de Funes por el 

supuesto cometimiento de la infracción establecida en la letra "c" del apartado de las infracciones 

muy graves del Art. 76 de la LAIP, consistente en "no proporcionar infonnacíón cuya entrega haya 

sido ordenada por el Instituto", 
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b) Designar al Comisionado Mauricio Antonio Vásquez López para que, denlro del plazo 

de quince días hábiles siguientes a la admisión de esta denuncia, de trámite a la solicitud, fonne el 

expediente, recabe pruebas y elabore un proyecto de resolución que someterá al Pleno del Instituto, 

el cual presentara en la fecha que se celebre la audiencia oral. 

e) Requerir a los miembros de la junta directiva del Centro Intel'llacional de Ferias y 

Con-.enciones que, de confonnidad con el articulo 88 de la LAlP, en el plazo de siete dlas hábiles 

contados a partir de la notificación del presente auto, de manera personal remitan su respectiva 

defensa ante la denuncia presentada. por Pablo Gabriel Builrago Calderón, debiendo Sellalar su 

Número de Identificación Tributarla (NIT). 

d) Hacer saber a los denunciados que las resoluciones de este Instituto se le notificarán por 

medio de su correo electrónico, por lo que cada uno deberá establecer un medio técnico para recibir 

notificaciones y acusar de recibido dentro de las veinticuatro horas siguientes después del envío; caso 

contrario, toda resolución se les notificará por cartelera o tablero. 

e) Hacer saber a las partes, que toda la documentación presentada a este Instituto por medios 

electrónicos debe ser remitida a la dirección: oficialreceptor@iaip.gob.sv; y, en el caso de los 

documentos que acrediten personerla e informe del Art. 88 de la LAIP, deberán ser remitidos en 

original. 

f) Notificar esta resolución al denunciante por medio del correo electrónico 

bui1ragopablo@hotmail.com; y a los denunciados a través del coJTeO electrónico 

watter.martinez@cifco.gob.sv, dejándose constancia Impresa en todos los casos de haberse realizado 

las notificaoiones. 

'' 

PRONUNCIADO POR LA COMISIONADA Y LOS COMISIONADOS QUE LA 
SUSCRIBEN 

gg 
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... conforme a su original, con la cual se confrontó y para que lo 
proveido por este Instituto tenga su debido cumplimj.ento, se extiende 
la presente, a los catorce dias del mes de diciembre de dos mil 
dieciséis. 



( 

San Salvador, B de noviembre de 2016 

Licda. Victor Amaya 
Gerente Legal 
Presente 

Estimado Licdo. Víctor Amaya: 

EL SALVADOR 

Por medio de la presente me dirijo a usted para remitirle la solicitud de entrega de 
información por el Licdo.  NUE.- 84-A-2016 (MV) copia adjunta a 
esta carta. 

- Seguro de contar con su apoyo, me despido de usted. 

-

Atentamente, 

Avenida La Ravnlucl6n No. 222, Colonia San Benllo, Apdo, Postal 493, San Salvador, 
Tels.: (SGJ) 2132•7008: 2132•7059; FP: 2132-7091 
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Walter Martinez 

Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Importancia: 

Marca de seguimiento: 
Estado de mara: 

Walter Martinez 
martes, 08 de noviembre de 2016 05:43 p.m. 

 
'rvaliente@iaip.gob.sv'; Victor Amaya; Mario Fajardo 
Respuesta a Escrito presentado sobre resolucíón de IAIP. 
imageOOLpng; lmage002Jpg; Solicitud a gerencia legal.pdf; respuesta Lic. Amaya 
gerente legal.pdf 

Alta 

Seguimiento 
Marcado 

Buenas tardes Llcdo.  con respecto a la nota que este dia recibl en la cual el Instituto resuelve le 
entreguemos la Información que está en expediente NUE.-84-a-2016(MV). Le informo que al respecto envle una nota 
dirigida al Licdo. Victor Amaya Gerente Legal en la cual le explico, con copla anexa sobre la resoluclón del IAIP, a lo cual 
me respondió con nota de la cual también hago llegar en copia digital adjunta a este correo. 

Atentamente; 

'l'éc. Ing. 1Valter :M.artínez 
,-Oficial de Información y 

olaborador Presidencia 
Av. La Revolución No. 222 Colonia San Benito, 
Apdo. Postal 493, San Salvador, El Salvador, C.A 
Tels: (503) 2132-7036 
E-mail: '.11alter.martinez@cifco.gob.sv 
Website:www.cifcogob.sv 

tf:'\ e r,1 ,;..,,-, CENTRO INITRNACIONAl OE FERIAS Y CONVENCIONES 
c'ri=('o ...,=:-"'.'."" OHL SALVADOR 
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EL SALVADOR 
UNAMOtu)if l"/l,l'IA CRECEf< 

San Salvador, 8 de Noviembre de 2016. 

1118. WALTER MARTINEZ 
Oficial de Información. 
Centro Internacional de ferias 
y Convenciones de El Salvador (CIFCO) 
Presente.-

Por este medio me refiero a su nota fechada este día, en la cual. me remite escrito del Licenciado  

, por el que autoriza al senor  a retirar 

( documentación, que según resolución del Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) ha 

,rdenado entregarle al referido Licenciado Buitrago. 

Al respecto hago de su conocimiento, para que a su vez pueda informarlo a los interesados, que no 

entregaremos aún la documentación requerida, pues CIFCO presentará DEMANDA para ante la Sala de 

lo Contencioso Administrativo, de La Corte Suprema de Justicia, conforme al art. 11 de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, a fin de que se dedare la Ilegalidad de la Resolución emitida -P< IAIP en el expediente NUE.- 84-a- 2016 (MVI. 

Que a esta fecha nos encontramos dentro del término de ley que la disposición lega_! relacionada nos dá 
para presentar la referida demanda; y estamos por tanto haciendo uso de los instrumentos legales que 

el ordenamiento legal nos franquea para hacer valer nuestros derechos. 

-
Avenid& t.a Rewlucl6n H~ 222, Colonia San Benito, Apartado Postal 493 san SalvadOr, El 5alQdor C.A. 

PIJX j,03) 21327000· Tel. 21317053 fax: (503} 2132 7035 
e•mal.: 1lktof .arnayalldfcO.aob,sv 
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EL SALVADOR 
UNAMDNOS PAAA CFl:ECER 

J,~/;yµi 
REF: NUE 25-0-2016 IMVJ 

INSMUTO DE ACCESO A lA INFORMACION PÚBLICA. 

MARTA CECIBEL LAU MARQUEZ, Mayor de edad, Licenciada en Administración de Empresas y de este 
domicilio y de la Ciudad y departamento de Santa Ana; Presidenta de la Junta Directiva de CIFCO; 
DOLORES EDUVIGES HENRIQUEZ DE FUNES, mayor de edad, Secretaria, de este domicilio; CARLOS 
SERGIO AVILES, Mayor de edad, Abogado y Notario, de este domicilio; ANGEL ROBERTO CALOERON, 
Mayor de edad, Licenciado en Administración de Empresas, de este domicilio; RICARDO OSCAR ALFARO 
BARAHONA, Mayor de edad, Médico, de este domicilio; y SAUL VICENTE PADILLA, mayor de edad, 
Licenciado en Administración de Empresas, de este domicilio; con Números de Identificación Tributaria, 
en su orden; cero dos uno cero- uno cinco cero uno seis uno- cero cero uno- cero; cero siete cero dos
dos seis uno cero cinco uno- cerocero uno- uno; cero seis uno cuatro- dos nueve uno uno seis cuatro
cero cero ocho- tres; cero seis uno cuatro- cero cinco cero nueve cuatro seis- cero cero siete- dos; cero 
seis uno cuatro- uno cinco cero nueve cuatro ocho- cero cero cinco- siete; y cero uno cero uno- uno 
siete uno cero seis nueve- cero cero uno- uno; todos Directores Propietarios de la Junta Directiva del 
CENTRO INTERNACIONAL DE FERIAS Y CONVENCIONES DE EL SALVADOR (CIFCO), nos referimos a 
DENUNCIA que para iniciar Proceso sancionatorio ha interpuesto en contra nuestra, como Directores de 
la Junta Directiva de CIFCO, el Licenciado Pablo Gabriel Buitrago Calderón, identificado con el NUMERO: 
NUE.25-D-2016(My). contra La Junta Directiva de CIFCO. a usted Atentamente EXPONEMOS: 

ANTECEDENTES: 
Según resolución que se ha enViado vía correo electrónico al Oficial de Información Institucional, 
Ingeniero Walter Martlnez, con fecha 14 de diciembre de 2016, el Instituto ha admitido denuncia, en 
razón de que, según la referida Denuncia, no se ha cumplido con la resolución pronunciada en el 
expediente NUE g4.A-2016 (MV), de entregar información sollcitada por el referido Licenciado Buitrago 
y ordenado entregar por el Instituto; sin embargo ha agregado que no se la entregamos ªsin la debida 
Justificación", 6 "sin pronunciar una iustlficaclón al respecl:o". 

La Resolución que el Instituto emitió, ordenando entregar la Documentación solicitada por el 
denunciante, es de fecha 20 de Octubre de 2016, v fue notificada con fecha 25 de Octubre de 2016 • a 
partir de la cual se Dlalam•, d-._ Wblles para aunpllr - la orden 6 811 su-• hacfl uso 
do los ~ Laaalos gue nu■stro SlltemA .hafclC6 Cc....s¡;; rclonal IIDI 1r......, a fin de '
valor "Nll llt'lf clorochos i, 1111 lodo - ....-1a ªJUfflFICACION LEGAL•. 11ara no cumplir alin con 
lo ordenado, es decir, explicar el por qué no se entregarán aún los documentos. 

Pues bien Honorable Instituto, tal y como lo expone "a medias". el Licenciado Buitrago en su Denuncia, 
pues relaciona que envió un delegado, a retirar los documentos que el Instituto ordenó entregar; y que 
no le entregaron. "SIN PRONUNCIAR UNA JUSTIFICAOONª 6 "SIN LA DEBIDA JUSTIFICAOON"; sin 
embargo, efectivamente no se le entregaron los documentos que ha pedido; pero no lo dijo todo, por 
eso decimos que "a medias", pues POR ESCRITO SE LE DIERON LAS EXPUCACIONES; SE LE ENTREGÓ 
FISICAMENTE AL DELEGADO POR ESCRITO lAS RAZONES, LAS EXPUCAOONES O LAS JUSTIFICACIONES 
DEL PORQUlt NO SE LE ENTREGARIAN LOS DOCUMENTOS AON; COPIAS DE DICHOS DOCUMENTOS 
QUE TAMBIEN SE LE ENVIARON POR CORREO AL LlqNCAIDO BUITRAGO, INClUSO SE ENVIO COPIA DE 
DICHO CORREO Al INSTITUTO (Se adjuntan las coplas de dichos documentos, induso consta que se 

Avenida La Revotutfón N· m, Colonia San Benito, Apartado Postal "'93 San Salvador, a Sotvadot C.A. 
PBX (5113) 21321000- Tel. 21321053 Fax: (503) 21321035 
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EL SALVADOR 
UNÁMDHOS PARA CR&CBR 

enviaron a los correos de: Lic. -; y del IAIP - rvaliente@IAIP.gob.sv. 
En los referidos documentos se explica: 

a) Que no estando conformes con la Resolución del Instituto, se está preparando la 
documentación correspondiente, para presentar para ante la SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO de la Honorable Corte Suprema de Justicia, Demanda para impugnar la 
Resolución del Instituto; 

b) Que conforme a LA LEY DE LA JURISDICCIÓN CONrENQOSO ADMINISTRATIVO, nos asiste el 
derecho a Interponer la Demanda (Art. 9 de la Ley JCA); y principalmente según el art. 11, 
estamos dentro del Término Legal, para interponerlo, término que alln no precluye, Incluso a 
esta fecha; disposición que literalmente dice: ·· 
#Art. 11.- El Plazo para Interponer la demanda será de sesenta dlas que se contarán: 
a) Desde el día siguiente al de la notificación; y 
b) Desde el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial si no fuere notificado.• 

•606-lábilee 

Por lo tanto Honorable Instituto, estamos en tiempo para Interponer la Demanda, no se puede alegar 

que procede interponer una denuncia para Sancionar. sin que se haya agotado los Recursos que 

Constltucjonalmente nos otorga el ordenamiento jurldico. oues lo primero que se resolverá en la Sala de 
lo Contencioso Administrativo, en caso de admitir la Demanda, es SUSPENDER EL ACTO RECLAMADO 
(ENTREGAR LOS DOCUMENTOS), y de ahl que incluso, admitir esta Denuncia es apresurada, ~ ...,,1 

habiéndoseles notificado (por correo electrónico), que se presentará la Demanda Contencioso 
Administrativa, es obligación del Instituto, al menos esperar a que transcurra el plazo, para emitir alguna 
resolución en el caso. 
Consecuentemente Honorable Instituto, como integrantes de la Junta Directiva, máxima autoridad del 
CENTRO INTERNACIONAL DE FERIAS Y CONVENCIONES DE EL SALVADOR, PEDIMOS: 

a) Se nos tenga por parte en la calidad que actuamos; 
b) Se Agregue las copias de los documentos que se adjuntan, cuyas originales se entregaron al 

delegado del Lic. Buitrago oportunamente; y cuyos PDF se encuentran en el correo electrónico, 
que se enviaron al Uc. Bultrago y al Instituto de Acceso a la Información Pllbllca(IAIP), con lo que 
se prueba que se Informó (notificó), nuestro próximo acto a realizar; y 

c) Desestimar al menos de momento, la Denuncia Interpuesta, en virtud de que jurídicamente la 
Resolución, no está firme. 

Seflalamos para olr notificaciones, las oficinas de CIFCO, ubicadas en la Avenida La Revolución, Número 
222, Colonia San Benito, de esta ciudad; y facultamos para recibirlas asf como cualquier documentación 
al Gerente Legal de CIFCO, Licenciado Vlctor Enrique Amaya Fuentes. 
San Salvador, veinte de diciembre de dos mil dieciséis. 

1. 

DE FUNES 

A,enfda l.a -..:t6n N" 222, Colonla san Benito,_,_.....,. ffl san s.tvador, El Sllvador e.A. 
P8X ('03121327000- Tel. 21327053 fax: C!IOJl 21321035 
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EL SALVADOR 
UNAMONO& PARA CASCIER 

 
Lic. CARLOS SERGIO AVILES 

RON 

DOY FE: e las firmas que calzan el ple del presente documento, son AUTENTICAS por haberlo 
reconocido ante mí, así los firmantes, Sellares MARTA CECIBEL LAU MARQUEZ, Mayar de edad, 
Licenciada en Administración de Empresas y de este domicilio y de la Ciudad y departamento de Santa 
Ana; Presidenta de la Junta Directiva de CIFCO; DOLORES EDUVIGES HENRIQUEZ DE FUNES, mayor de 
edad, Secretaria, de este domicilio; CARLOS SERGIO AVl~ES, Mayor de edad, Abogado y Notarlo, de este 
domicilio; ANGEL ROBERTO CALDERON, Mayor de edad, Licenciado en Administración de Empresas, de 
este domicilio; RICARDO OSCAR ALFARO BARAHONA, Mayor de edad, Médico, de este domicilio; y SAUL 
VICENTE PADILLA, mayor de edad, Licenciado en Administración de Empresas, de este domicilio; todos 
personas de mi conocimiento; con Números de Identificación Tributarla, en su orden; cero dos uno cero-

uoo ~ ~ ~ - - ~ ~ - ~ ~ ~ ~ ~ ~ - = = ~ -
cerocero uno- uno; cero seis uoo cuatro- dos nueve uno uno seis cuatro- cero cero ocho- tres; cero seis 
uno cuatro- cero cinco cero nueve cuatro seis- cero cero siete- dos; cero seis uno cuatro- uno cinco cero 
nueve cuatro ocho- cero cero cinco- siete; y cero uno cero uno- uno siete uno cero seis nueve- cero cero 
uno- uno. San Salvador, veinte de diciembre de dos mil dieciséis.-

Avenida la Rewlucfón N· m. Colonia San Bentto, Apartado Postal 49l Sán Salvador, El 
P8X (501121l27000-Tel. 21l27115J Fax: (503121327035 
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1 3353 DAVID ERNESTO PEÑA FLORES 

2 3354 LUIS FEDERICO IRAHETA GUATEMALA 
3 3355 ROSA ELENA GARCIA DE L0PEZ 
4 3356 ANULADO 
5 3357 J0AQUIN ALBERTO MONTANO 
6 3358 JAIME IVAN TREJO FLORES 
7 3359 NELS0N ALEXANDER PORTILLO 
8 3360 DALIA ROSA 
9 3361 ANULADO 

10 3362 NORA EUGENIA ROMERO 
11 3363 ANULADO 
12 3364 NELS0N ALEXANDER PORTILLO 
13 3365 DINA GUADALUPE GUILLEN HENRIQUEZ 
14 3366 GUILLERMO ESCOBAR 
15 3367 MARIA ELENA DE COLOCHO 
16 3368 CALIXTO ANTONIO JIMENEZ VASQUEZ 
17 3369 JULIO CESAR VARGAS SOLANO 
18 3370 JOAQUIN ALBERTO MONTANO 
19 3371 J0AQUIN ALBERTO MONTANO 
20 3372 GUSTAVO ARMANDO RAMOS CARRANZA 
21 3373 ELENA GUADALUPE VILAN0VA CRUZ 
22 3374 J0AQUIN ALBERTO MONTANO 
23 3375 J0AQUIN ALBERTO MONTANO 
24 3376 J0AQUIN ALBERTO MONTANO 
25 3377 ANULADO 
26 3378 JUAN MANUEL MARTINEZ CAMPOS 
27 3379 HENRY MANFRED0 CHAC0N G0MEZ 
28 3380 J0AQUIN ALBERTO MONTANO 
29 3381 J0SE RENE RUIZ LAINEZ 
30 3382 J0AQUIN ALBERTO MONTANO 
31 3383 ALMA YANIRA PEREZ DE MARTEL 
32 3384 DALIA ROSA 
33 3385 ANULADO 
34 3386 FRANCISCO ANTONIO ALARC0N SAND0VAL 
35 3387 ANA DEL ROSARIO BENITEZ DE MELARA 

36 3388 NORA EUGENIA ROMERO 
37 3389 ANA ALICIA ARBIZU LEMUS 

38 3390 JOAQUIN ALBERTO MONTANO 
39 339~- JAIME ERNESTO VILA VAIRES 
40 3392 WILLIAM GERARD0 TREJ0 BELTRAN 
41 3393 J0AQUIN ALBERTO MONTANO 
42 3394 MARLON STULKER PERALTA 
43 3395 EDGAR LOPEZ BERTRAND 
44 3396 MARTIN ENRIQUE AVAL0S MAGAÑA 
45 3397 LUIS REYNALD0 TRUJILLO ARGUELLO 
46 3398 JOSE MIGUELJIMENEZ PALACIOS 
47 3399 ROLANDO CISNER0S PINEDA 
48 3400 R0XANA STEFANIE AGUIRRE CANIZALEZ 
49 3401 J0SE ROBERTO AVALA ESTRADA 
50 3402 MARGARITA ROSA GUTIERREZ L. 
51 3403 FABI0 REYNALD0 C0LINDRES ABARCA 
52 3404 MANUEL ERNESTO MARTINEZ HERNANDEZ 
53 3405 RODRIGO JAVIER N0V0A CHAVEZ 
54 3406 J0SE MAURICIO LOUCEL FUNES 
55 3407 J0SE MAURICIO LOUCEL FUNES 
56 3408 RAFAEL ALEJANDRO MENJIVAR MORALES 
57 3409 TOMAS ERNESTO MARTIR RUGAMAS 

58 3410 ANULADO 

59 3411 ALVARO VALENTIN FLAMENCO PARADA 

60 341:2 ANA ELIZABETH DURAN DE HERRERA 
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ANULADO 61 3413 
62 3414 

LUIS ALONSO AGUILLON LOPEZ 

63 3415 ANULADO ÑEDA GUEVARA 

64 3416 SALVADOR ALEXANDER CASTA 

65 3417 JULIA DEL ROSARIO RIVAS CORNEJO 

66 3418 GEORGINA CISNEROS REYES 

67 3419 ESTELA JAMILET LUCERO AREVALO 

68 3420 JAIME HUMBERTO LARA ALFARO 

69 3421 JOSE ROBERTO BARAONA BARRIOS 

70 3422 MIRIAM ELIZABETH BUITRAGO RECINOS 

71 3423 ANULADO 
72 3424 ANULADO 

73 3425 CARLOS ARTURO VALLE RODRIGUEZ 

74 3426 HECTOR EUGENIO ESCOBAR CONTRERAS 

75 3427 HELEN BALDIZON 

76 3428 HELEN MARISOL BONILLA BALDIZON 

77 3429 BELKIS VANESSA IRAHETA GUATEMALA 

78 3430 BELKIS VANESSA IRAHETA GUATEMALA 

79 3431 EDUARDO DAVID FREUND WALDERGORN 

80 3432 PEDRO VICENTE DALMAU LOPEZ 

81 3433 GLADYS CATALINA LOPEZ 

82 3434 GLADYS CATALINA LOPEZ 

83 3435 ANDREA LOPEZ 
84 3436 MIGUEL ANTONIO PONCE SALAMANCA 

85 3437 GABRIEL RODRIGUEZ 
86 3438 MARIA ELENA DE COLOCHO 

87 3439 AIDA FLORES 
88 3440 RENE BENJAMIN HERNANDEZ GONZALEZ 

89 3441 LUCAS TOVAR CABRERA 

90 3442 LUCAS TOVAR CABRERA 

91 3443 LUCAS TOVAR CABRERA 

92 344,J RUBEN GUILLERMO ESCOBAR GONZALEZ 

93 3445 BLANCA DELMI MENDOZA 

94 3446 ANA VERONICA ESTRADA GONZALEZ 

95 3447 KAREN CECILIA PALACIOS SALAZAR 

96 3448 XIOMARA MORAN 

97 3449 XIOMARA MORAN 

98 3450 ANULADO 

99 3451 ALBERTO ARNALDO CATALINO PICARIELLO ORELLANA 

100 3452 ANULADO 

101 3453 MARISOL MONGE 

102 3454 SAUL ALVAREZ 

103 3455 MARTA EUGENIA HIDALGO DE MORALES 

104 3456 NORA EUGENIA ROMERO 

105 3457 JUAN CARLOS MARTINEZ LINARES 

106 3458 ANULADO 

107 3459 ANULADO 

108 3460 MARTA LUZ CASTRO CAMPOS 

109 3461 WILSON ARMANDO ROMERO ESTRADA 

110 3462 ROSE MARIE HASBUN SAFIE 

111 3463 CARMEN PATRICIA CAMPOS DE CASTILLO 

112 3464 TANIA ALEXANDRA HERRERA RIVAS 

113 3466 MARIA CONCEPCION AGUIRRE 

114 3466 ALEJANDRO JOSE MARTINEZ ORELLANA 
115 3467 CARLOS MARIO OSORIO CORDERO 
116 3468 SATURNINO LOPEZ CASTRO 
117 3469 ANULADO 
118 3470 MARLON STULZER PERALTA 

119 3471 VICTOR MANUEL CANJURA MALDONADO 

120 3472 VICTOR MANUEL CANJURA MALDONADO 

121 3473 LUIS SALVADOR FRANGES MATHIES 

122 3474 ANULADO 

123 3475 ANULADO 

124 3476 PATRICIA CAROLINA MEDRANO DE ESCALANTE 
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125 347'i" LUIS ANTONIO ESCOBAR ~OMERO 126 3478 MIN G'.i-lÜNG UN 
. ' 127 3479 PAU LINO FRANC(SCO HERRERA MARTINEZ 128 3480 os CAR ANTONIO BONILLA CRUZ 129 3481 KE SSIÚÉNNIFFER ZELAYA CORTEZ 130 3482 AU RA NIDIA GUADALUPE SALAZAR 131 3483 MA RIO ANTONIO CONSTANZA OVIEDO 132 3484 M ARIO ANTONIO CONSTANZA OVIEDO 133 3485 . .. . AN ULADO 134 3486 ANULADO 135 3487 ALVARO ERNESTO JIME.NEZ TRUJILLO 136 3488 ANULADO 137 3489 CARLOS EDUARDO BORGONOVO 138 3490 JAMAL SANTOS RAMOS PINEDA 139 3491 BLANCA ENA PEÑA HERNÁNDEZ 140 3492 ROSA ELENA GARCIA DE LOPEZ 141 3493 ANULADO 142 3494 JORGE MIGUEL ERAZO MELARA · 143 3495 ANULADO 144 3496 ANULADO 145 349,.~ ADRIANA LINMAY ALFARO ALFÁRO 146 3498 OSCAR ERNESTO HENRIQUEZ FIGUEROA 147 3499 MARCO ANTONIO PICHINTE 148 3500 XIOMARA BEATRIZ PEÑA DE MELARA 149 3501 MARLON STULZER PERALTA 150 3502 ANTONELLA DE FERNANDEZ 151 3503 BARBARO ANTONIO LOPEZ 152 3504 BARBARO ANTONIO LOPEZ 153 3505 JESUS RIOS Jr. 154 3506 JESUS RIOS Jr. 

155 3507 MARCELA SACA 
156 3508 JOSE MANUEL CUELLAR ZOMETA 157 3509 MARGARITA REYES 
158 3510 MARLON STULZER PERALTA 
159 3511 JAIME VLADIMIR GUEVARA AMAYA 160 3512 MÁURICIO REYES SILVA 
161 3513 MAYRA LISETHE BARRERA 
162 3514 MÁRTA LORENA MELENDEZ DE ZABLAH 163 3515 YOUNG JOO SONG 
164 3516 ANULADO 
165 3517 ERNESTO RICARDO HIRLÉMANN LOPEZ 
166 3516' HECTOR EDUARDO PLEITES MEDINA 
167 3519 FAUSTO ARTURO VERGARA SUAREZ 
168 3520 PEDRO PABLO RIVERO BENITEZ 
169 3521 JOSE ROBERTO TREJO BARRERA 
170 3522 ANULADO 
171 3523 MIGUEL PONCE PALACIOS 
172 3524 ROXANA CANIZALEZ DE AGUIRRE 
173 3525 NORMA YANIRA ESTRADA GUZMAN 
174 3526 JULIO CESAR VARGAS SOLANO 
175 3527 ANA CECILIA AQUINO GAMERO 
176 3528 REYNALDO ALEX NOLASCO FLORES 

-1 
177 3529 EYVIN RAFAEL MENDOZA HERNANDEZ 
178 3530 ANULADO 
179 3531 MAIRA CERRITOS 
180 3532 MODESTO ANTONIO JUAREZ 
181 3533 DARVIN MAURICIO MOLINA 
182 3534 ANULADO 
183 3535 ANA VILMA CHAVEZ DE BARTON 
184 3536 JOSE RICARDO RUIZ 
185 3537 LUCIA ESTER ABREGO DE ORTIZ 
186 3538 ANULADO 

EDUARDO CASTELLANOS 187 3539 
188 3540 tMARLON STULZER PERALTA 
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189 3541 ALAN ROBERTO GÓNZAL.EZ FIGUEROA 
190 3542 ANÜLADO 
191 3543 ÁNÚLADO 

.. . . ' 

192 3544 EVEL YN LISSETr'E HASBUN . 
193 3545 DAVID FRANCISCO MAGAÑA FERNANDEZ 
194 3546 JOSE RICARDO RUIZ 
195 3'547 MÁRTA EUGENIÁ HIDALGO DE MORALES 
196 3548 EDUARDO JÓSE BRAN RODAS 
197 3549 ANULADO 
198 3550 RICARDO GARCIA PRIETO WIRTH 
199 3551 ANA DAYSI ELIZABETH PINEDA DE DEL CID 

200 3552 ANULADO 
201 3553 MIRNA BEATRIZ CONTRERAS DE MACAY 
202 3554 ANULADO 
203 3555 FRANCISCO SOL VIAUD 
204 3556 CARMEN SORAYA MINERO PALACIOS 
205 3557 ANULADO 
206 3558 HUGO ATILIO CARRILLOS CÁSTILLO 
207 3559 TANIA MARIA MERCEDES MONTOYA GOMEZ 
208 3560 ECKART HOFFMANN 
209 3561 TANIA MARIA MERCEDES MONTOYA GOMEZ 
210 3562 CARLOS MORENO 
211 3563 FERNANDO KRIETE SOL 
212 3564 MILAGRO DE LA PAZ MENDEZ RODRIGUEZ 

213 3565 Mi°RIAM CONCEPCION RIVAS 
214 3566 ANULAD.O 

215 3567 ANULADO 
216 3568 ANULADO 
217 3569 OSCAR MARTINEZ 
218 3570 GERÁRDO MARTINEZ AGOSTA 
219 357~· ERICK HUMBERTO FUENTES 
220 3572 EDWIN .EDENILSON RAMOS ZELAYA 

221 3573 LEOPOLDO SAMAYOA PAZ 
222 3574 HENRY WILLIAM AGOSTA 

223 3575 MARLON STUL2ER PERALTA 

224 3576 RICARDO ANTONIO DIAZ 

225 3577 EDGARDO MIRANDA 

226 3578 LUIS ENRIQUE PARADA 

227 3579 ROHER EDWIN ALFARO ESCOTO 

228 3580 JOVO' BRIEN 

229 3581 ANULADO 

230 3582 JORGE ADALBERTO CRUZ 

231 3583 MARIA EUGENIA VASQUEZ DURAN 

232 3584 ANULÁDO 

'233 3585 MARISOL MONGE 

234 3586 SALVADOR HERNANDEZ 

235 3587 OSCAR MANÜEL MELARA RUBIO 

236 3588 MARIO SALAVERRIA 

237 3589 JOSE ANDRES POHL 

238 3590 CESAR EMILIO LOPEZ SARILLAS 
239 359:l RICARDO ANTONIO VILLEDA 

240 3592 GUSTAVO SANTAMARIA 
241 3593 ANULADO 
242 3594 ANULADO 
243 3595 ANA EUGENIA VAZQUEZ LIEVANO 
244 3596 NEFTALI ALVARENGA GOMEZ 
245 3597 ANULADO 
246 3598 MIGUEL ANTONIO PONCE SALAMANCA 
247 3599 ANULADO 
248 3600 ANULADO 
249 3601 RODRIGO JAVIER NOVOA CHAVEZ 

250 3602 EDUARDO DAVID FREUND WALDERGORN 

251 3603 ANULADO 

252 3604 NELSciN ALEXANDER PORTILLO 
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253 3605 NIGOLAS ANISAL LEIVA POCASANGRE 

254 3606 EDUARDO DAVID FREÜND WALDERGORN 
. -

255 3607 NANCY ESTHER SORTO DE RIVERA 

256 3608 ANA ELIZABETH DURAN DE HERRERA 

257 3609 ROBERTO LOVO CARCAMO 

258 3610 ELISEO MIGUEL PARADA MAGAÑA 

259 3611 FERNANDO RAFAEL MAGAÑA CASTRO 

260 3612 SANTOS NELSON RIVAS BRAN 

261 3613 ANULADO 
.. 

262 3614 ANULADO 

263 3615 ANULADO 
264 3616 QUELIDA LETICIA RUIZ DE SIGUENZA 

265 3617 JOAQUIN ALBERTO MONTANO 

266 3618 RICARDO ENRIQUE ZEPÉDA MURILLO 

267 3619 ERICK TALE 

268 3620 ANULADO 

269 3621 RUBEENA ESMAIL ARNDT 

270 3622 MARIO EDGARDO FAJARDO SILVA 

271 3623 ANULADO 

272 362':~ ANULADO 

273 3625 ANULADO 

274 3626 RICARDO ENRIQUE ZEPEDA MURILLO 

275 3627 ABRAHAM JOSE MIRANDA VANEGAS 

276 3628 CARLOS ENRIQUE HIDALGO VILLEDA 

277 3629 ANULADO 

278 3630 ANULADO 

279 3631 BLANDA DE LOS ANGELES MEZA NAVAS 

280 3632 ANULADO 

281 3633 FERNANDO KRIETE SOL 

282 3634 JOSE RENE RUIZ LAINEZ 

283 3635 BELKIS VANESSA IRAHETA GUATEMALA 

284 3636 HUGO ATILIO CARRILLOS CASTILLO 

285 3637 CESAR ALEXANDER CHAVEZ GONZALEZ 

286 3638 ANULADO 

287 3639 BLANCA DELMI MENDOZA 

288 3640 JOSE MIGUEL JIMENEZ PALACIOS 

289 3641 GLADIS CATALINA LOPEZ 

290 3642 ALMA CRISTINA GONZALEZ HERNANDEZ 

291 3643 CRISTINA MARCELA EVORA FLORES 

292 3644 MARIA ELENA DE COLOCHO 

293 3645 ANULADO 

294 3646 ANULADO 

295 3647 KAREN CECILIA PALACIOS SALAZAR 

296 3648 FRANK JUNIOR DURAN LEONARDO 

297 3649 VANESSA MARIAALFERES MARTINEZ 

298 3650 MILTON RICARDO PALACIOS 

299 3651 MIL TON RICARDO PALACIOS 

300 3652 ROSA DELFI LARA DE NERIO 

301 3653 DIANA ESMERALDA G. DE MARADIAGA 

302 3654 TOMASA DEL CARMEN LINARES MEDINA 

303 3655 DIANA ESMERALDA G. DE MARADIAGA 

304 3656 GERARDO ERNESTO SOLORZANO CARCAMO 

305 3657 ANULADO 

306 3658 DAVID JONATHAN HERNANDEZ 

307 3659 LORENZO DANIEL RAMON SAJCHE 

308 3660 ANULADO 
309 3661 JOSUE VLADIMIR RIVERA MARTINEZ 

310 3662 SONIA ELIZABETH MOLINA 

311 3663 ANULADO 

312 3664 ROSA MARGARITA MORALES LOPEZ 

313 36fü' JUAN JOSE PEREZ PEREZ 

314 3666 NORA EUGENIA ROMERO 

315 3667 MIRIAM CONCEPCION RIVAS 

316 3668 MIRIAM CONCEPCION RIVAS 



Scanned with CamScanner

317 3669 LOANA MARIA HERNANDEZ PINEDA 

318 3670 ANA MIRIAM CORONADO TORRES 

319 3671 ANGELICA ERROAS BARRERA 

320 3672 •JULIO ALFONZO CHEGUEN 

321 3673 MAURICO JOSE VIANA IRAHETA 

322 3674 KAREN LISSETE JUAREZ DE BERRIOS 

323 3675 CALIXTO ANTONIO JIMENEZ VASQUEZ 

324 3'575 MANUEL DE JESUS NAVARRETE 

325 3677 CRUZ LEONEL NAVARRETE VASQUEZ 

326 3678 LUIS ALONSO AGUILLON LOPEZ 

327 3679 CARLOS FRANCISCO PIMENTEL 

328 3680 JUAN CARLOS BARRERA CASTILLO 

329 3681 MARIA DE JESUS RIVAS 

330 3682 DAVID FRANCISCO MAGAÑA FERNANDEZ 

331 3683 NUBIA CAROLINA GODOY MELGAR 

332 3684 NUBIA CAROLINA GODOY MELGAR 

333 3685 ANULADO 

334 3686 ANULADO 

335 3687 SANTIAGO CHALI SITAVI 

336 3688 JOSE ALFREDO NAVARRETE GALDAMEZ 

337 3689 MARICELA XIOMARA VILLATORO DE VILLALOBOS 

338 3690 MARIA ESPERANZA LOPEZ DE FUNES 

339 3691 RONAL ERNESTO VALENCIA ORTIZ 

340 3692 ANULADO 

341 3693 MARISOL MONGE 

342 3694 ELBA. JULIA MARTINEZ 

343 3695 ANULADO 

344 3696 ANULADO 

345 3697 NATHALY TERESA LUNA GOMEZ 

346 3698 LUIS YOVANNY FLORES GARCIA 

347 3699 JOSUE MIGUEL CRUZ CASTRO 

348 3700 DANIEL ALFONSO LOPEZ GARCIA 

349 3701 JOSE RICARDO CHAVEZ QUINTANILLA 

350 3702 ALEJANDRO ALBERTO 

351 3703 KIMSUNG GUM 

352 3704 ANULADO 

353 3705 VICTOR MANUEL CANJURA MALDONADO 

354 3706 VICTOR MANUEL CANJURA MALDONADO 

355 3707 ELIDA TERESA ESCOBAR DE ROSALES 

356 3708 ALMA CRISTINA GONZALEZ HERNANDEZ 

357 3709 JORGE HUMBERTO RIVERA HENRIQUEZ 

358 3710 CARLOS JOSE GUERRERO CONTRERAS 

359 3711 ANA YANCI HERNANDEZ LANDAVERDE 

360 3712 ELENA GUADALUPE VILANOVA CRUZ 

361 3713 MARIA ELENA DE COLOCHO 

362 3714 ANULADO 

363 3715 JOSE ROBERTO DURAN CHAVARRIA 

364 3716 EMILIO CHANCHAVAC TIPAZ 

365 3717 JHONATHAN MEJIA MEDRANO 

366 3711: JOAQUIN ALBERTO MONTANO 

367 3719 GERARDO ANTONIO CHAVEZ CRUZ 

368 3720 ANULADO 

369 3721 ANULADO 

1 

r 

370 3722 MARIA LILIAN ALAS 

371 3723 LORENA SIBIRIAN DE APARICIO 

372 3724 MANUEL ARISTIDIS CARDONA CASTRO 

373 3725 CARLOS MARIO OSORIO CORDERO 

374 3726 ERICK ANTONIO PANIAGUA CARRILLO 

375 3727 CARLOS HUMBERTO MOLINA REYES 

376 3728 JENNIFER XIOMARA SANCHEZ C. 

377 3729 DAVID ESAU SANTANA HERNANDEZ 

378 3730 JESSICA ROSIBEL VIOLANTE DE LOPEZ 

379 3731 NORMA DEL TRANSITO TREJO DE FIGUEROA 

380 3732 MARIO ALBERTO HERNANDEZ RIVERA 
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381 3733 ENRIQUE ELIAS DAB0UB MIGUEL 
382 3734 J0SE EDUARDO FERNANDEZ HERRERA 
383 3735 ANULADO 
384 3736 RODRIGO JAVIER N0V0A CHAVEZ 

385 
< 

3737 BERTA MATUTE DE CANJURA 

386 3738 JUAN DAVID BUSTILL0 SANCHEZ 

387 3739 RODRIGO JAVIER N0V0A CHAVEZ 

388 3740 J0SE VRANITZKY L0PEZ VALLE 

389 3741 AIDAFL0RES 
390· 3742 YOLANDA ELIZABETH NUILA DE MELGARES 

391 3743 KESSIA YENNIFFER ZELAYA C0RTEZ 

392 3744 ANUIADQ 
393 3745 CLAUDIA MARIA BERMUDEZ DE FIGUER0A 

394 3746 MARIA DEL CARMEN RIVERA. DE DELGADO 

395 3747 MARIA GUADALUPE PALACIOS HERNANDEZ 

396 3748 J0SE LE0NEL MARQUEZ · 

397 3749 ALEJANDRO MIGUEL MIGUEL 

398 3750 XI0MARA ESMIRNA MORAN MARQUEZ 

399 3751' BELKIS VANESSÁ IRAHETA GUATEMALA 

400 3752 BELKIS VANESSA IRAHETA GUATEMALA 

401 3753 CRISTIAN ELIZABETH PERD0M0 DE APARICIO 

402 3754 EVEL YN LISSETTE HASBUN 

403 3755 ERICK VLADIMIR TEVEZ CANALES 

404 3756 ELBA JULIA MARTINEZ 

405 3757 MARIO ROBERTO CASTANEDA SANTAMARIA 

406 3758 0SCAR ORLANDO MARTINEZ 

407 3759 0SCAR ORLANDO MARTINÉZ 

408 3760 JULIO CESAR CEA RAMOS 

409 3761 RHINA DEL CARMEN URRUTIA DE ROSALES 

410 3762 MARIO EDUARDO VALLE 

411 3763 GLADIS CATALINA L0PEZ 

412 3764 J0SE MIGUEL JIMENEZ PALACIOS 

413 3765 J0SE LUIS URIAS MARQUEZ 

414 3766 LUCAS T0VAR CABRERA 

415 3767 LUCAS TOVAR CABRERA 

416 3768 ANULADO 

417 3769 NELS0N ANTONIO D0MINGUEZ 

418 3770 MIRNACEA 

419 37n .. VER0NICA DENIECE L0PEZ 0RTIZ 

420· 3772 ISRAEL ROLANDO PALACIOS GIR0N 

421 3773 BARBAR0 ANTONIO LOPEZ 

422 3774 BARBARO ANTONIO LOPEZ 

423 3775 BARBARO ANTONIO LOPEZ 

424 3776 BLANCA MARGARITA PALACIOS DE LOPEZ 

425 3777 GUSTAVO EDMUND0 SILVA 

426 3778 MARIA CONCEPCIONAGUIRRE 

427 3779 HELEN LISSETTE CORDOVA FUNES 

428 3780 FRANK JUNIOR DURAN LEONARDO 

429 3781 RUTH NOEMY RUBIO 
430 3782 HAZEL MELISSA JUAREZ VEGA 

431 3783 RÓDOLF0 ERNESTO VIDES 

432 3784 NANCY WALESKA GARCIA MARTINEZ 

433 3785 ANULADO 
434 3786 ANULADO 
435 3787 JUAN J0SE GIRON MARTINEZ 
436 3788 ERICK LARIOS 
437 3789 JOSE FERNANDO MONGE HUEZO 
438 3790 ANULADO 
439 3791 JAIME !VAN TREJO FLORES 

440 379¿ ANULADO 

441 3793 JAIME IVAN TREJO FLORES 

442 3794 MANUEL ERNESTO MARTINEZ HERNANDEZ 

443 3795 MANUEL ERNESTO MARTINEZ HERNANDEZ 

444 3796 MAURICIO EMILIO SAADE LASES 
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445 3797 OMAR ENRIQUE EGAN 
446 3798 GILMA HETANIA CALLES DE DERAS 
447 3799 ENRIQUE DELGADILLO PALOMO 
448 3800 ALEX RÉYNALDO NOLASCO 
449 3801 ALMA CARIDAD SACA DE LANDAVERDE 
450 3802 GLENDA JERONIMO PEREZ 
451 3803 GIOVANNI GALILEO BENITEZ MARQUEZ 
452 380<+ MAXIMILIANO LUIS CATAN! CACERES 
453 3805 MARIA ELENA ZELADA DE COLOCHO 
454 380$ ROSA ELENA COLOCHÓ ZELADA 
455 3807 ROBERTO ERNESTO MALDONADO GARCIA 
456 3808 ANULADO 
457 3809 RAMON ALBERTO RIVERA MENDOZA 
458 3810 RUBY REGALADO DE PEREZ 
459 3811 RAMON ALBERTO RIVERA MENDOZA 
460 3812 SANTOS INES RODRIGUEZ 
461 3813 ANA DORIS MARTINEZ DE GARCIA 
462 3814 JULIO EDGARDO MEJIA SERRANO 
463 3815 VLADIMIR MARAVILLA 
464 3816 KARLA AREL Y MARTINEZ DIMAS 
465 3817 OSCAR ELISEO CERRITOS MOTTO 
466 3818 GUILLERMO ESCOBAR 
467 3819 ANULADO 
468 3820 THELMA GRACE REGALADO DE GARCIA 

469 3821 ALEJANDRO ALBERTO CHAVEZ CASTILLO 
470 3822 MARIA EUGENIA RAMIREZ DE MARENCO 

471 3823 RAFAEL MONTENEGRO 
472 382" JUAN CARLOS PINEDA 
473 3825 THANIÁ MARCELA SANCHEZ CAMPOS 

474 3826 EDWIN ANTONIO SARAVIA 

475 3827 PARIS ORLANDO CASTRO 

476 3828 GERARDO JOSE FLORES RAMIREZ 

477 3829 HELEN MARISOL BONILLA BALDIZON 

478 3830 NELSON ALEXANDER PORTILLO 

479 3831 PATRICIA CAROLINA RUIZ 

480 · 3832 MARIA ANNA ROSAGNI 

481 3833 ANDREA GUTIERREZ 

482 3834 CARLOS ENRIQUE RECINOS CAMPOS 

483 3835 EDUARDO BERNABE BARILLLAS 

484 3836 ANULADO 

485 3837 GUILLERMO ANTONIO CERRITOS REGALADO 

486 3838 JOSE LEONEL MARQUEZ 

487 3839 ROBERTO MAYORGA RIVAS 

488 3840 BRENDA VERONICA VASQUEZ 

489 3841 MATILDE ELENA FLORES 

490 3842 REMBERTO ADONAY MARTINEZ CERON 

491 3843 DORIS REGALADO LOPEZ 

492 3844 CRUZ IRENE GERALDINA TRUJILLO DE KREITZ 

493 384!.i ROMELL YUVINI CARRANZA ZEPEDA 

494 3846 ANULADO 
495 3847 ROLANDO ANTONIO CRUZ COLOCHO 

496 3848 ALVARO ERNESTO JIMENEZ 

497 3849 JAIME IVAN TREJO FLORES 

498 3850 RIGOBERTO MARTIN REYES ZAMORA 

499 3851 DELMY MENDOZA 

) 
500 3852-A OSCAR MANUEL DOÑAS CASTELLANOS 
501 3853 LUCAS TOVAR CABRERA 
502 3854 VICTOR VILLALTA 

503 3855 TAEWAN KIM 

504 3856 ROBERTO HIRET COHEN 

505 3857 JORGE ALBERTO SALAZAR MOLINA 

506 3858 MARIA DEL ROSARIO PEREZ DE MENDEZ 

507 3859 ANDRES TOVAR CABRERA 

508 3860 ANDRES TOVAR CABRERA 
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509 3861 ISRAEL BLADIMIR MUÑOZ GIRON 
510 3862 MAURICIO JOSE VIANA IRAHETA 
511 3863 NASRY GERARDO ARGUEDAS SAFIE 
512 3864 JOSE FELIX PRUDENCIO 
513 3865 CARM.EN CORDOVA 
514 3866 CARMEN CORDOVA 
515 3867 MAGNO ALBERTO MEJIA OLANO 
516 3868 ROGELIO ALBERTO GALLARDO SOLIS 

517 3869 RENE CERON GUERRERO 
518 3870 LUCIA GUADALUPE GARCIA DE BATRES 

519 3871 DINORAH DEL CARMEN DE MARTINEZ 

520 3872 ANA MIRIAM SERRANO 

521 3873 ANULADO 
522 3874 ANULADO 
523 3875 ANULADO · 
524 3876 ILHWAN PARK" 

525 3877 ANA VILMA GONZALÉZ DE MESTIZO 

526 3878 HUMBERTO ANIBAL MESTIZO FLORES 

527 3879 NORMA YANIRA ESTRADA GUZMAN 

528 3880 JAIME SALVADOR JACOBO 

529 3881 OLIVIA MARGARITA CRUZ AZUCAR 

530 3882 SALVADOR ALFREDO CERON FIGUEROA 

531 3883 JOSE ALEJANDRO AVALA RECINOS 

532 3884 CLAUDIA ELISA VEGA 

533 3885 CHRISTIAN SAFIE ALAH 

534 3886 CHRISTIAN SAFIE ALAH 

535 3887 JOSE LUIS LEIVA YANES 

536 3888 CARMEN ELENA SANTOS DE MANCIA 

537 3889 MARIA AREL Y RODRIGUEZ PEÑA 

538 3890 CLAUDIA VERONICA CHICAS DE ENESTICA 

539 3891 ENMA YANIRA GUZMAN DE AMAYA 

540 3892 YENMY LISETHE BAUTISTA RAMIREZ 

541 3893 MARIO LUIS ANTONIO TREJO 

542 3894 GLADYS ISABEL ARIAS DE TREJO 

543 3895 ALEJANDRO OVIDIO GARCIA REYES 

544 3896 ROSA BLANCA MONTUFAR 

545 3897 RICARDO ALFREDO GOMEZ POSADA 

546 389E; ASTRID JASMINE PEREZ MENDOZA 

547 3899 WENDY LISSETTE RIVAS DE UMANZOR 

548 3900 MAURICIO ROLANDO SAFIE MIGUEL 

549 3901 BLANCA DELMI MENDOZA 

550 3902 MORENA GUADALUPE DOMINGUEZ 

551 3903 BELKIS VANESSA IRAHETA GUATEMALA 

552 3904 OSCAR VLADIMIR CORTEZ MENA 

553 3905 ANULADO 

554 3906 JUAN JOSE RODRIGUEZ CUADROS 

555 3907 ROSALINA ALVARADO 

556 3908 HUGO EDUARDO CASCO ESCOBAR 

557 3909 MARIA ISABEL RIVAS DE VALDES 

558 3910 MARIA ISABEL RIVAS DE VALDES 

559 3911 ROSALINA ALVARADO 

560 3912 ANULADO 

561 3913 OSCAR RODRIGUEZ CHAVEZ 

562 3914 CHRISTOPHER SOUHRADA 

563 3915 OSCAR ADALBERTO GARCIA NOVOA 

564 3916 TANIA MARISELA QUINTANILLA PAZ 
565 3917 LUIS ALONSO CORVERA 

566 3918 DIGNA IRMA MARTINEZ RODRIGUEZ 

567 3919 ANULADO 

568 3920 JUAN JOSE GIRON MARTINEZ 

569 3921 MAURICIO EMILIO CERRITOS 

570 3922 EVELYN LISSETTE GUEVARA 

571 3923 CONSUELO BEATRIZ LOVATO 

572 3924 RAUL ANTONIO ARTIGA HERRERA 
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573 3925 MAURICIO ROLANDO SAFIE MIGUEL 
574 3926 JORGE RIVERA 
575 3927 CALDITO ANTONIO JIMENEZ VASQUEZ 
576 3928 JORGE ANTONIO AREVÁLO FLORES 
577 ' 3929 JORGE EDUAROO DABOUB MANZUR .. 
578 3930 JOSE RICARDO LIEVANO ORTIZ 
579 3931 SATURNINO LOPEZ CASTRO 
580 3932 MARIA ELENA DE COLOCHO 
581 3933 NELSON HOMERO ERAZO RIVAS 
582 3934 ANULADO 
583 3935 ANULADO 
584 3936 JUAN JOSE GIRON MARTINEZ 
585 3937 KAREN BEATRIZ CASTRO ESCAMILLA 
586 3938 NORA EUGENIA ROMERO 
587 3939 GLADIS CATALINA LOPEZ 
588 3940 ANULADO 
589 3941 FLOR SALIN.AS 
590 3942 ANULADO 
591 3943 JAIME IVAN TREJO FLORES 

' 592 3944 MONICA RAQUEL GOMEZ ALVARADO 
593 3945 ANULADO 
594 3946 ANULADO 
595 3947 ANULADO 
596 3948 ANULADO 
597 3949 ANULADO 
598 3950 ANULADO 
599 3951 ANULADO 
600 3952 ANULADO 
601 3953 ANULADO 
602 3954 ANULADO 
603 3955 ANULADO 
604 3956 ANULADO 
605 3957 ANULADO 
606 3958 ANÜLADO 
607 3959 ANULADO 
608 3960 ANULADO 
609 3961 JOSE LUIS GUZMAN 
610 3962 MOISES ALVARENGA ESCOBAR 
611 3963 PEDRO BENJAMIN QUIJADA 
612 3964 JESSICA MAJORIE FUENTES MANZANARE 
613 3965 GUSTAVO SANTAMARIA 
614 3966 WAL TER AMILCAR GIRON GONZALEZ 
615 3967 CARLOS MARIO ROMERO LARA 
616 3968 GUSTAVO ADOLFO CHAMUL ESPINOZA 
617 3969 ENRIQUE ALEXANDER LANGLOIS SIBRIAN 
618 3970 PARIS ORLANDO CASTRO 
619 3971 JOSE VRANITZKY LOPEZ VALLE 
620 3972 JASMIN CHAVEZ 
621 3973 MARIANO SALAZAR 
622 3974 MARLON OSMIN DIAZ ACOSTA 
623 3975 CARLOS ALBERTO ORTIZ 
624 3976 ANULADO 
625 3977 ADILIA LUZ DIAZ 
626 3978 SONIA ELIZABETH GODOY MELGAR 
627 3979 TANIA MARIA MERCEDES MONTOYA GOMEZ 
628 3980 EUGENIO DE JESUS HERNANDEZ 
629 3981 ANGELINES DIAZ ALVARENGA 
630 3982 ANULADO 
631 3983 INDIRA YADISSA CRUZ DE LARIOS 
632 3984 ANULADO 
633 3985 ROXANA CANIZALEZ DE AGUIRRE 
634 3986 LEONOR YASMIN RODRIGUEZ CARDONA 
635 3987 JOSE MARIA AYALA RUBALLOS 

636 3988 GUILLERMO ESCOBAR 
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637 3989 
.. 

ANGEL ROBERTO CALDERON 
638 3990 ANULADO 
639 3991 ANULADO 
640 3992 ANULADO 
641 3993 ANULADO 
642 3994 PAULINO FRANCISCO HERRERA 
643 3995 ANULADO 
644 3996 ANULADO 
645 3997 ROXANA ARACEL Y MADRID CASTILLO 
646 3998 LUIS RODRIGO DELGADO 
647 3999 INGRID LOURDES DELGADO RUIZ 
648 4000 ANABELLA LOPEZ DE PORTILLO 
649 4001 JOSE MIGUEL JIMENEZ PALACIOS 
650 4002 RICARDO ANTONIO JUAN LUIS BALZARETTI 
651 4003 ' SAMUEL QUI ROS VALLADARES 
652 4ooi:. SAMUEL QUI ROS VALLADARES 
653 4005 MAIRA ARGENTINA CERRITOS 
654 4006 LUIS ORELLANA NUÑEZ 
655 4007 MANUEL ARTURO PAYES SOL 
656 4008 JULIO VELASQUEZ 
657 4009 SANDRA ELIZABETH BERNAL BAUTISTA 
658 4010 DIANA CAROLINA MORALES BARRERA 
659 4011 MIGUEL ALFREDO FUENTES MARROQUIN 
660 4012 ELISA JASMIN ESTRADA MONTOYA 
661 4013 ROHER EDWIN ALFARO ESCOTO 
662 4014 RICARDO ENRIQUE ZEPEDA MURILLO 
663 4015 KARLA BARBERENA 
664 4016 DOUGLAS LOPEZ CASTRO 
665 4017 MOISES TANCO 
666 4018 JOSE LUIS ORELLANA NUÑEZ 
667 4019 JOSE LUIS URIAS MARQUEZ 
668 4020 JOSE LUIS URIAS MARQUEZ 
669 4021 YOLANDA ESTER TOVAR DE ORTIZ 

670 4022 ANULADO 
671 4023 RICARDO ANTONIO VILLEDA 

672 4024 DOUGLAS OSWALDO ESCOBAR OSEGUEDA 

673 4025 ALEXI BALMORE RIVAS MORENO 

674 4026 ALEXI BALMOR.E RIVAS MORENO 

675 4027 JOSE VRANITZKY LOPEZ VALLE 

676 4028 JACOBO SIMON ZACARIAS 

677 4029 SANTOS ANTONIO LUCERO 

678 4030 GIOVANNI GALILEO BENITEZ MARQUEZ 

679 4031 ANULADO 
680 4032 ANULADO 

681 4033 ANULADO 

682 4034 ANULADO 
683 4035 GUSTAVO PEÑA 
684 4036 JOSE ORLANDO MARTINEZ ALFARO 

685 4037 ANULADO 
686 4038 ROSA DELFI LARA DE NERIO 
687 4039 ROSA DELFI LARA DE NERIO 
688 4040 ALVARO ERNESTO JIMENEZ 
689 4041 ISSIS MARGARITA ALVARADO CACERES 
690 4042 JOSE FELIX GARCIA MARTINEZ 
691 4043 SANTOS ERNESTO GUARDADO HERNANDEZ 
692 4044 RODRIGO ZABLAH 
693 404f SALVADOR ANTONIO BAIZA 
694 4046 RAMON ALBERTO RIVERA MENDOZA 
695 4047 CRUZ LEONEL NAVARRETE VASQUEZ 
696 4048 ROXANA STEPHANIE AGUIRRE CANIZALEZ 
697 4049 ANULADO 

698 4050 MANUEL DE JESUS NAVARRETE VASQUEZ 

699 4051 JOSE FRANCISCO GALDAMEZ 

700 4052 EDWIN ANTONIO SARAVIA 
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701 4053 AMILCAR ENCARNACION VIGIL 
702 4054 ROSA MARIA JAIME DE FUENTES 
703 4055 ANULADO 
704 4056 EVELYN YANIRA GUEVARA DE HIDALGO 

.. 

705 4057. ALMA CRISTINÁ GONZALEZ HERNANDEZ 
706 4058 IRIS JEANNET.HE AGUIRRE DE FIGUEROA 
707 4059 YOLANDA BEATRIZ .MONTALVO DE GONZALEZ 
708 4060 SIGFREDO ERNESTO VALLE COÚRTADE 
709 4061 SIGFREDO ERNESTO VALLE COURTADE 
710 4062 SOFIA HASBUN GALVAN 
711 4063 JACOBO SIMON ZACARIAS 
712 4064 JOSE \ÍRANITZKY LOPEZ VALLE 
713 4065 MELVA EMPERATRIZ ZELAYA 
714 4066 MAURICIO LARA ALFARO 
715 4067 JUAN JOSE PEREZ PEREZ 
716 4068 ANDRES AVILA BRUCH 
717 4069 RAFAEL ERNESTO SOL AGUILAR 
718 4070 ANULADO 
719 4071 CARLOS MARTINEZ 
720 4072 ANULADO 
721 4073 GLADYS MARIELA GARCIA REGALADO 

·722 4074" RUBEN GUILLERMO ESCOBAR GONZALEZ 
723 4075 RUBEN GUILLERMO ESCOBAR GONZALEZ 
724 4076 ANULADO 
725 4077 RAUL ANTONIO ARTIGA HERRERA 
726 4076 JOSE ANTONIO ROMERO 
727 4079 ENEYDA GUADALUPE DE VELASQUEZ 
728 4080 ELBA JULIA MARTINEZ 
729 4081 ELBA JULIA MARTINEZ 
730 4082 ANIBAL BENJAMIN TAMACAS LUNA 
731 4083 CARLA ISABEL INFANTOZZI DE SAFIE 
732 4084 CARLA ISABEL INFANTOZZI DE SAFIE 
733 4085 SAVEEN SETHIA 
734 4086 SHAFIQ AHMAD KHAN 
735 4087 SUNEET PAL Si°NGH 
736 4088 SATINDER PAL SINGH 
737 4089 AKBAR 
738 4090 PULKIT MANHAS .. 
739 4091 VINKLE BHATIA 
740 4092 GURPREET KAPOOR 
741 4093 BALWINDER SINGH 
742 4094 GURINDER SINGH 
743 4095 SUKHDEV SINGH 
744 4096 KAMALPREET SINGH 
745 4097 ALKA VAID 
746 4098 SATINDERBIR SINGH 
747 4099 SAMUEL NEFTALI SALVADOR VENTURA 
748 4100 MARGARITA ROSA GUTIERREZ DE HERRERA 
749 4101 CARMEN CASTILLO 
750 4102 GURPREET SINGH 
751 4103 SUKHJEET SINGH SNADHU 
752 4104 VICTOR MANUEL CANJURA MALDONADO 
753 4105 JOSE LEONEL MARQUEZ 
754 4106 IRIS IVETTE LIEVANO MINERO 
755 4107 ANULADO 
7 56 4108 ANUIJ\00 
757 4109 LUZ AORIANA CARVAJAL 
758 4110 MILAGRO DE LA PAZ MENDEZ RODRIGUEZ 
759 4111 MARIA CONCEPCION MORAN 
760 4112 ANULADO 
761 4113 JOSE LEONEL SALQUERO RIVERA 
762 4114 JOSE VRANITZKY LOPEZ VALLE 

763 4115 SARA CONTRERAS DE HERNANDEZ 

764 4116 VANNESSA MARIA ALFERES MARTINEZ 
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765 4117 FELIX SALVADOR CHOUSSY GARCIA PRIETO 
766 4118 JAIME SALVADOR JACOBO 
767 4119 JOSE SANTOS GARCIA CÓRDON 
768 4120 MIRIAM ELIZABETH BUITRAGO RECINOS 
769 4i21 NICOLA

0 

GAG LIAR DO 
770 4122 VICTOR MANUEL ALVARADO 
771 4123 ANULADO 
772 4124 LIDIA PATRICIA DUQUE GIRON 
773 4·125 JUAN JOSE.GIRON 
774 4126 CARLOS RIVERA 
775 4127 CARLA ISABEL INFANTOZZI DESAFIÉ . 
776 4128 JOSE VRANITZKY LOPEZ VALLE 
777 4129 SHEILA MARGARITA REYES NAVARRO 
778 4130 SANTOS ANTONIO LUCERO 
779 413!-- ALEXEI TORRES SANCHEZ 
780 4132 ANULADO 
781 4133 ANULADO 
782 4134 MAIRA ESTER CARDOZA DE PEREZ 
783 4135 MIGUEL FLORES 
784 4136 ANULADO 
785 4137 ANULADO 
786 4138 MARTA VIRGINIA SALOMON MARTINEZ 
·787 4139 ANULADO 
788 4140 MARIA OLIMPIA AZMITIA VIUDA DE GARCIA 
789 4141 HILARIA CASTILLO 
790 4142 JAIME ANTONIO LARTATEGUI ARTIGA 
791 4143 JESUS PEREZ CRESPO 
792 4144 SAUL BALTAZAR BELTRAN ALFARO 
793 4145 FATIMA NUÑAZ GAMBOA 
794 4146 BRYAN STEVEN FLORES VILLAFUERTE 
795 4147 ANULADO 
796 4148 CONSUELO BEATRIZ LÓVATO 
797 4149 JUAN ALBERTO VALIENTE ALVAREZ 
798 4150 BLANCA DELMI MENDOZA 
799 4151 JAIME !VAN TREJO FLORES 
800 4152 JAIME IVAN TREJO FLORES 
801 4153 CALIXTO ANTONIO JIMENEZ VASQUEZ 
802 4154 BELKIS VANESSA IRAHETA GUATEMALA 
803 4155 EYVIND RAFAEL MENDOZA HERNANDEZ 
804 4156 JOSE MIGUEL JIMENEZ PALACIOS 
805 4157 MARIA ELENA DE COLOCHO 
806 4158 TELMA GRACE REGALADO DE GARCIA 
807 4159 GUILLERMO ESCOBAR 
808 4160 BLANCA DELMI MENDOZA 
809 4161 ANULADO 
810 4162 GLADIS CATALINA LOPEZ 
811 4163 NORA EUGENIA ROMERO 
812 4164 MANUEL ERNESTO MARTINEZ HERNANDEZ 
813 4165 ANULADO 
814 4166 ANULADO 
815 4167 RICARDO ENRIQUE ZEPEDA MURILLO 
816 4168 CARLOS FRANCISCO LAZO OSORIO 
817 4169 ANULADO 
818 4170 GUILLERMO ESCOBAR 
819 4171 ANULADO 
820 4172 ANULADO 
821 4173 ANULADO 
822 4174 ANULADO 
823 4175 WENDY YESENIA AGUILAR ORTIZ 
824 4176 ROXANA STEPHANIE AGUIRRE CANIZALEZ 
825 4177 ANULADO 

826 4178 JUNGSEOP YANG 

827 4179 ALIRIO VELASCO LEIVA 

828 4180 WENDY YESENIA AGUILAR ORTIZ 
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829 4181 ANULADO 
830 4182 ANULADO 
831 4183 JUNGSEOP YANG 
832 418q' MARIA ELENA DE COLOCHO 
833 4185 ROLANDO DANIEL MEJIA ORANTES 
834 4186 JUAN CARLOS VILLATORO MEJIA 
835 4187 M.AYRA REBECA jACOBO DE RAMIREZ 
8~6 4188 ANULA[)() 
837 4189 JOSE ANTONIO LIZARRÁLDE BANUS 
838 4190 

.. 
ANULADO 

839 4191 A·NuLAbo 
840 4192 RICARDO ENRIQUE ZEPEDA MURILLO 
841 4193 JOSE RONALD BARILLAS ROMERO 

· 842 4194 ANULADO 
843 4195 ANULADO 
844 4196 EVELIN HAYDEE DE ECHEVERRIA 
845 4197 RICARDO ENRIQUE ZEPEDA MURILLO 
846 4198 ANUlADO 
847 4199 ROLANDO DANIEL MEJIA ORANTES 
848 4200 ANULADO 
849 4201 JAIME ORLANDO QUIÑONEZ QUINTANILLA 
850 4202 HENRY MANFREDO CHACON GOMEZ 
851 4203 RAFAEL ERNESTO MORENO COLOCHO 
852 420,1 DAVID ALBERTO GUEVARA HERNANDEZ 
853 4205 CECILIA MARGARITA ESTRADA RENDEROS 
854 4206 NELSON ALEXANDER PORTILLO 
855 4207 ANULADO 
856 4208 ANULADO 
857 4209 ALEJANDRO ANTONIO GARCIA ROMERO 
858 4210 GUILLERMO ADOLFO EGAN GODOY 
859 4211 ANA ALICIA ARBIZU LEMUS 
860 4212 JUAN CARLOS HASBUN 
861 4213 JUAN ALBERTO VALIENTE ALVAREZ 
862 4214 DIEGO HERBERT DE SOLA JOKISCH 
863 4215 SALVATORE CAFARELLI 
864 4216 JOSE SANTOS GARCIA CORDON 
865 4217 MARTA EUGENIA HIDALGO DE MORALES 
866 4218 KEVIN ANTONIO BARRIENTOS NUÑEZ 
867 4219 RAMON ALBERTO RIVERA MENDOZA 
868 4220 BERNARDO ROMULO RIVAS BLANCO 
869 4221 ANULADO 
870 4222 ANULADO 
871 4223 ANULADO 
872 4224 MARIO ALBERTO RODRIGUEZ ZAYAS 
873 422!, ANULADO 
874 4226 HENRY RIGOBERTO UMANZOR FUENTES 
875 4227 ANULADO 
876 4228 JOSE ROBERTO DUTRIZ FOGELBACH 
877 4229 ANULADO 
878 4230 OMAR ALEXANDER MARINERO CENTENO 
879 4231 ALFONSO MARIO EVERTSZ MONGE 
880 4232 ANULADO 
881 4233 NELSON HOMERO ERAZO RIVAS 
882 4234 JOSE ROBERTO ESPINOLA ULLOA 
883 4235 ANULADO 
884 4236 PABLO RODRIGO BUSTOS GALLARDO 
885 4237 ANULADO 
886 4238 ANULADO 
887 4239 MARTA EUGENIA HIDALGO DE MORALES 
888 4240 JOSE MIGUEL ARAUJO PALACIOS 
889 4241 HECTOR ARMANDO RODRIGUEZ GOMEZ 
890 4242 ROXANAJOSEFINA MARTINEZ BONILLA 

891 4243 ANULADO 

892 4244 EDGARDO HORACIO HASBUN 
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893 4245 ANULADO 
894 4246 ANÜLADO 
895 4247 ANULADO 
8·95· 4248 XIOMARA AREll MÓLINA FLORES 

897 4249 EVEL YN l;LIZA8ETH HERNANDEZ DE DIAZ 

898 JOSE RENE RUÍZ LAINEZ 
. . 

4250 
899 4251 ANULADO 
900 4252 ANULADO 

901 4253 CARLOS MARIO MAR.TINEZ RIVERA 
.. 

902 4254 WENÓY YESENIA AGUILAR ORTIZ 

903 4255 MARIA RÉNEE CARDOZA POÍ.ANCO 

904 4256 ANULADO 

905 4257 RODRIGO JAVIER NÜVOA CHAVEZ 

906 4258 RONALD OCHAETA 

907 4259 ANULADO 

908 4260 NEFTALI ALVARENGA GOMEZ 

909 4261 ELVIS DANILO BARRERA VASQUEZ 

910 4262 ANULADO 

911 4263 CARLOS ROBERTO MERCADO 

912 4264 SIGFREDO ERNESTO VALLE COURTADE 

913 4265 ANULADO 

914 4266 ANULADO 
9·15 4267 ROBERTO CARLOS SILVA PARADA 

916 4268 MARLENE ISABEL PICHINTE DE GONZALEZ 

917 4269 MARIA MIRTALA LOPEZ MEJIA 

918 4270 HECTOR ARMANDO RODRIGUEZ GOMEZ 

919 4271 RAFAEL AMÍLACAR PALACIOS BOJORQUEZ 

920 4272 ROLANDO DANIEL MEJIA ORANTES 

921 4273 MANUEL ARTURO PAYES SOL 

922 4274 JOSE LAZARO REYES QUIJADA 

923 4275 LUIS GONZAGA CARDENAL DE BAYLE 

924 4276 ANULADO 

925 4277 RENE MAURICIO RAMON MEJIA VIDES 

926 427E. JUAN JOSE BOILLAT INFANTOZZI 

927 4279 JUAN JOSE BOILLAT INFANTOZZI 

928 4280 ANULADO 

929 4281 JOANNA FRANCHESCA AUDIA DE NAVAS 

"930 4282 ANULADO 

931 4283 ANULADO 

932 4284 RICARDO ENRIQUE ZEPEDA MURILLO 

· 933 4285 ESTEFANY ELIZABETH ABREGO CASTILLO 

934 4286 ALBERTO MARIO CHANSM LEON GOMEZ 

935 4287 ANULADO 

936 4288 ROSA MARIA DEL CID DE CRUZ 

937 4289 HENRY MAURICIO PEREZ MARTINEZ 

938 4290 ANULADO 

939 4291 JESSICA ROSIBEL VIOLANTE 

940 4292 ANULADO 

941 4293 ALICIA DEL CARMEN AVILA DE PARADA 

942 4294 JOSE EDGAR TORRES HERNANDEZ 

943 4295 ANULADO 

944 4296 ERICA MARIE DAHL BREDINE 

945 4297 CHRISTOPHER SOUHRADA 

946 4298 MARIA AREL Y RODRIGUEZ PEÑA 

947 4299 SERGIO ALFREDO RUIZ BELMONTE 

948 4300 ANULADO 
949 4301 RICARDO ENRIQUE ZEPEDA MURILLO 
950 4302 LEOPOLDO ANTONIO SAMAYOA PAZ 

951 4303 NELSON ALEXANDER PORTILLO 

952 4304 NELSON ALEXANDER OCHOA MENDEZ 

953 4305 LEOPOLDO ANTONIO SAMAYOA PAZ 

954 4306 ANULADO 

955 4307 GLADIS CATALINA LOPEZ 

956 4308 FRANCISCA ANABEL URQUILLA DE AVALA 
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957 4309 LEOPOLDO ANTONIO SAMAYOA PAZ 
958 4310 GILMA HETANÍA CALLES DE DERAS 
959 431i LOANA MARIA HERNANDEZ PINEDA 
960 4312 JUAN FRANCISCO RIVAS TOSTA 
961 4313 BELKIS VANESSA IRAHETA GUATEMALA 

962 4314 OBDULIO PEREZ GOMEZ 
963 4315 ANULADÓ 
964 4316 MOISES DAVID ANAYA ERAZO 

965 4317 JASMIN CHAVEZ 
966 4318 JAIME .ALBERTO RECINOS CRESPIN 

967 4319 ANA ARACEL Y AREVÁLO DE RAMIREZ 

968 4320 CARLÓS HERIBERTO RIVAS 
969 4321 ALFONSO MARTINEZ GUERRERO 
970 4322 ALFONSO MARTINEZ GUERRERO 

971 4323 ALFONSO MARTINEZ GUERRERO 

972 4324 · ALFONSO MARTINEZ GUERRERO 

973 4325 ALFONSO MARTINEZ GUERRERO 

974 4326 ALFONSO MARTINEZ GUERRERO 

975 4327 JOAQUIN ALBERTO MONTANO 

976 4328 JAIME ALBERTO RIVAS ALVARADO 

977 4329 CANDY ELIZABETH CABRERA ORELLANA 

978 4330 VERONICA AREL Y RODRIGUEZ DE MACHADO 

979 433:. NORA EUGENIA ROMERO 
980 4332 ANULADO 
981 4333 ANULADO 
982 4334 MARIA ELENA ZELADA DE COLOCHO 

983 4335 ETHEL LORENA MAL TES VALERIN 

984 4336 ANULADO 
985 4337 CARLOS ALBERTO VANEGAS 

986 4338 JONAS EDGARDO HERRERA PEÑALVA 

987 4339 FRANCISCO JAVIER MENA MOISA 

988 4340 GERARDO E. CHAVEZ CRUZ 

989 4341 LORENZO FLORES SANCHEZ 

990 4342 ANULADO 

991 4343 FRANCISCO ANTONIO ALARCON SANDOVAL 

992 4344 ANULADO 

993 4345 SANDRA EUGENIA BAHAIA DE SACA 

994 4346 MARTIN ENRIQUE AVALOS MAGAÑA 

995 4347 ANULADO 

996 4348 BLANCA DELMI MENDOZA 

997 4349 VANESSA MARIA ALFERES MARTINEZ 

998 4350 ANULADO 

999 435l RAMON ALBERTO RIVERA MENDOZA 

1000 4352 JOSE LUIS GUZMAN ALAS 

1001 4353 SILVIA MARGARITA RUBIO JOVEL 

1002 4354 ANULADO 

1003 4355 ROXANA DE JESUS HERNANDEZ 

1004 4356 HENRY WILLIAM GEOVANNY AGOSTA 

1005 4357 ARMIDA BEATRIZ CISNEROS DE MUÑOZ 

1006 4358 SANDRA ELIZABETH BERNAL BAUTISTA 

1007 4359 BARBARO ANTONIO LOPEZ 

1008 4360 RAFAEL ERNESTO MORENO COLOCHO 

1009 4361 JOAQUIN ALBERTO MONTANO 

1010 4362 CARLOS ALBERTO VANEGAS 

1011 4363 LUIS ARMANDO CASTRO 
1012 4364 MELIZA VENTURA DE MELENOEZ 
1013 4365 MARTIN SIULENG CASTRO SILVA 
1014 4366 ANULADO 
1015 4367 ANULADO 
1016 4368 ANULADO 

1017 4369 ANULADO 

1018 4370 GLORIA ELSIE SAMOUR DE BAHAIA 

1019 4371 JOAQUIN ALBERTO MONTANO 

1020 437~ ANULADO 
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1021 4373 ANULADO 
1022 4374 EDGAR ERNE.STO GARCIA HERNAl'.JOEZ . 

1023 4375 SANDRA PATRICIA PEÑA ALFARO 

1024 4376 FLOR DE MARIA VENTURA PERAL TA 

1025 4377 JOSE ALEXANDER AGUILAR BORJA 
'' 

1026 4378 OSCAR ROBERTO ZEPEDA AVILES 

1027 4379 DAVID ERNESTO CARLOS FLORES 

1028 4380 DAVID ERNESTO CARLOS FLORES 

1029 4381 ANULADO 
1030 4382 LUIS FEDERICO IRAHETA GUATEMALA 

1031 4383 CRISTINA MARCELA EVORA FLORES 

1032 438(.. ANULADO 
1033 4385 ANULADO 
1034 4386 ANULADO 
1035 4387 ANULADO 
1036 4388 ANULADO 
1037 4389 ANULADO 
1038 4390 ANULADO 
1039 4391 ANULADO 
1040 4392 JOAQUIN ALBERTO MONTANO OCHOA 

1041 4393 SUSANA ELIZABETH PINEDA DE CAÑENGUEZ 

1042 4394 ANULADO 

1043 4395 ANULADO 

1044 4396 ANULADO 
1045 4397 MARISOL MONGE 

1046 4398 ANULADO 

1047 4399 ANULADO 

1048 4400 ALBERTO ARNOLDO CATALINO PICARIELLO ORELLANA 

1049 4401 JOAQUIN ALBERTO MONTANO OCHOA 

1050 4402 WAL TER ORLANDO JIMENEZ GONZALEZ 

1051 4403 ANULADO 

1052 4404 JOAQUIN ALBERTO MONTANO OCHOA 

1053 4400 JOAQUIN ALBERTO MONTANO OCHOA 

1054 4406 CARLOS ARTURO VALLE RODRIGUEZ 

1055 4407 ANULADO 

1056 4408 GRICELDA YANETH ESCOBAR VIZCARRA 

1057 4409 MOISES DAVID.ANAYA ERAZO 

1058 4410 MANUEL OSWALDO CRUZ HERNANDEZ 

1059 4411 JOAQUIN ALBERTO MONTANO OCHOA 

1060 4412 JOSE MIGUEL ARAUJO PALACIOS 

1061 4413 MARIA ELENA DE COLOCHO 

1062 4414 CALIXTO ANTONIO JIMENEZ VASQUEZ 

1063 4415 JAIME IVAN TREJO FLORES 

1064 4416 GLORIA EUGENIA GRANIELLO ABREGO 

1065 4417 ALIRIO VELASCO LEIVA 

1066 4418 HECTOR AUGUSTO HERNANDEZ ESCALANTE 

1067 4419 ANULADO 

1068 4420 EDGARD LOPEZ BERTRAND 

1069 4421 ANULADO 

1070 4422 ANULADO 

1071 4423 ANULADO 

1072 4424 CESAR CATANI PAPINI 

1073 442e- BLANCA DELMI MENDOZA 

1074 4426 MOISES DAVID ANAYAERAZO 

1075 4427 ANULADO 
1076 4428 EDWIN RUDENCIO PALACIO LINARES 
1077 4429 ELSIE AZNIF BAHAIA DE GADALA MARIA 
1078 4430 ELLINOR CASTELLI DE DAHL 
1079 4431 ANULADO 
1080 4432 JOSE MAURICIO FUNES 
1081 4433 JOSE MAURICIO FUNES 

1082 4434 ANA DAYSI RETANA DE CARRENO 

1083 4435 NELSON ALEXANDER PORTILLO 

1084 4436 JUAN CARLOS HASBUN 

1085 4437 MARIA TERESA DE JESUS HERNANDEZ 
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10 86 443~. ANULADO 

10 87 4439 ANULADO 

1088 4440 JOSE MARIO MIXCO VILLAL TA 

1089 4441 ANULADO 

1090 4442 ANULADO 

10 91 4443 SANDRA MARGARITA SOMOZA DE CACERES 

1092 4444 ANULADO 

1093 4445 . JONAS EDGARDO HERRERA PEÑALVA 

1094 4446 ECKART HOFFMANN 

1095 4447 HECTOR ARMANDO RODRIGUEZ GOMEZ 

1096 4448 ELENA GUADALUPE VILANOVA CRUZ 

1097 4449 ELENA GUADALUPE YILANOVA CRUZ 
.. 

1098 4450 SANDRA MARGARITA SOMOZA DE CACERES 

1099 4451 ELENA GUADALUPE VILANOVA CRUZ 

1100 4452 MOISES AL VARENGA 

1101 4453 ROBERTO LARA ABARCA 

1102 4454 JOSE MIGUEL JIMENEZ PALACIOS 

1103 4455 ANULADO 

1104 4456 DAVID ERNESTO CLAROS FLORES 

1105 4457 ÁNULADO 

1106 4458 MARCOS ALEXANDER MENA ZELAYA 

1107 4459 ANULADO 

1108 446G·. ANULADO 

1109 4461 LUIS FEDERICO IRAHETA GUATEMALA 

1110 4462 LUIS FEDERICO IRAHETA GUATEMALA 

1111 4463 ANULADO 

1112 4464 ANULADO 

1113 4465 ANULADO 

1114 4466 ANULADO 

1115 4467 JUAN CARLOS ASCENCIO MELENDEZ 

1116 4468 ANULADO 

1117 4469 CALIXTO ANTONIO JIMENEZ VASQUEZ 

1118 4470 ANULADO 

1119 4471 ANULADO 

1120 4472 MARCO ANTONIO PICHINTE 

1121 4473 NORA EUGENIA ROMERO 

1122 4474 JOSE RIGOBERTO MASSIN DURAN 

1123 4475 LUIS ENRIQUE MARTINEZ LEON 

1124 4476 LORENZO RIVERA AREVALO 

1125 4477 ANULADO 

1126 4478 GUILLERMO ESCOBAR 

1127 4479 ANULADO 

1128 4480 EVA MARIA DIAZ CASTRO 

1129 4481 ALIRIO VELASCO LEIVA 

1130 4482 JAIME IVAN TREJO FLORES 

1131 4483 LUIS ANGEL DIAZ ANDINO 

1132 4484 JOSE ANDRES SAN!>.BRIA RIVAS 

1133 4485 ROSALINA HIDALGO'DE CORTEZ 

1134 4486 ANULADO 

1135 4487 MARTA EUGENIA HIDALGO DE MORALES 

1136 4488 JOAQUIN ALBERTO MONTANO OCHOA 

1137 4489 ANULADO 

1138 4490 FRANCISCO ALBERTO GUBIAS MENJIVAR 

1139 4491 ANULADO 

1140 4492 ANULADO 

1141 4493 ANULADO 

1142 4494 ANULADO 

1143 4495 ANULADO 
1144 4496 AIDAFLORES 
,,45 4497 FRANCISCO E. BONILLA FLORES 

1146 4498 EVA MARIA DIAZ CASTRO 

1147 4499 ANULADO 
1148 4500 JOSE ROBERTO AVALA ESTRADA 

1149 4501 CARLOS EDUARDO BORGONOVO 

1150 4502 JAIME IVAN TREJO FLORES ~ 
1151 4503 GABRIEL RODRIGUEZ MARQUEZ 

1152 4504 JOSE RICARDO RUIZ 

1 1153 4505 ALVARO ERNESTO JIMENEZ 
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1154 4506 NORA EUGENIA ROMERO 
1155 4507 MARIA ELENA DE COLOCHO 
1156 4508 BERNARDO VENTURA VENTURA 
1157 4509 JOSE VIDAL RUBIÓ MACHUCA 
1158 4510 . JOSE VIOAL RUBIO MACHUCA 
1159 4511 IVAN MAYER 
1160 4512 ANULADO 
1161 4513 JOAQUIN ALBERTO MONTANO OCHOA 

1162 4514 ANULADO 
1163 4515 MOISE$ ALEXANDER LEMUS FUENTES 

1164 4516 ROLANDO DANIEL MEJIA ORANTES 

1165 4517 KESSIA YENNIFFER ZELAYA CORTEZ 

1166 4518 STANLEY KUEHN 
1167 4519 JUAN CARLOS MARTINEZ LINARES 

1168 4520 KATYA ELIZABETH VALDEZ DE MORAN 

1169 4521 PEDRO LEONIDAS VASQUEZ 

1170 4522 GEORGINA ALEJANDRINA VILANOVA 

1171 4523 FATIMA CAROLINA GUEVARA ESTRADA 

1172 4524 JUAN PABLO CHICAS VASQUEZ 

1173 4525 PEDRO MELÉNDEZ 
1174 4526 LUIS ENRIQUE PARADA RODEZNO 

1175 4527 ÁLIRIO VELASCO LEIVA 

1176 4528 ANULADO 
1177 4529 LUCAS TOVAR CABRERA 

1178 4530 JOSE RENE RUIZ LAINEZ 

1179 4531 MARGARITA REYES 
1180 4532 ANULADO 
1181 4533 FRANCISCO JAVIER MENA MOISA 

1182 4534 ANULADO 

1183 4535 HENRY RIGOBERTO UMANZOR FUENTES 

1184 4536 MAIRA MARISOL FLORES MARTINEZ 

1185 4537 ANULADO 

1186 453e ANULADO 

1187 4539 EDGARDO HEMBER MELENDEZ 

1188 4540 ANULADO 

1189 4541 ANULADO 

1190 4542 EDGAR MEDINA ARIAS 

1191 4543 ANTONELLA DE FERNANDEZ 

1192 4544 GERARDO MARTINEZ ACOSTA 

1193 4545 MAIRA ARGENTINA CERRITOS 

1194 4546 SALVATORE VAIRO RENGIFO 

1195 4547 OSCAR MANUEL MELARA RUBIO 

1196 4548 JOSE OSMIN VISCARRA GOMEZ 

1197 4549 ANULADO 

1198 4550 ROMERO TOVAR ASTORGA 

1199 4551 ANA GLORIA SALINAS DE BARRIENTOS 

1200 4552 HENRY WILLIAM GEOVANNY ACOSTA 

1201 4553 ANULADO 

1202 4554 OSCAR ALBERTO FLORES MENJIVAR 

1203 4555 CARLOS NAVAS 

1204 4556 CALIXTO ANTONIO JIMENEZ VASQUEZ 

1205 4557 ANULADO 

1206 4558 ANULADO 

1207 4559 MARGARITA ROSA GUTIERREZ DE HERRERA 

1208 4560 PEDRO PABLO RIVERO BENITEZ 

1209 4561 ANULADO 

1210 4562 MARIA ELENA DE COLOCHO 

1211 4563 ALMA CARIDAD SACA DE LANDAVERDE 

1212 - 4564 ANULADO 
1213 4565 ANULADO 
1214 4566 ANULADO 
1215 4567 ANULADO 
1216 4568 ROHER EDWIN ALFARO ESCOTO 

1217 4569 JUAN MANUEL MARTINEZ CAMPOS 

1218 4570 ALIRIO VELASCO LEIVA 

1219 4571 XENIA GLADYS SERRANO ORELLANA 

1220 4572 LUCIA ESTER ABREGO DE ORTIZ 

1 1221 4573 BEATRIZ EUGENIA HASBUN DE SAFIE 



Scanned with CamScanner

- -- ------- ---------

.... . 12 22 4574 GERARDO EFRAIN CHAVEZ 

12 23 4575 ANULADO . ,-
12 24 4576 BARBARO ANTONIO LOPEZ 

1225 4577 BLANCA MARGARITA PALACIOS DE LOPEZ 

12 26 . 4578 ' JÓSE RAUL RODRIGUEZ ABREGO 

1227 4579 ' LUIS FEDERICO IRAHETA GUATEMALA . 

1228 4580 ANULADO 
1229 . 4581 ANULADO 
1230 4582 . JORGE ALBERTO RENDEROS ACOSTA 

1231 4583 ANULADO . 
1232 4584 CHRISTIAN IVAN REYES AQUINO 

1233 4585 ANDREA GUTIERREZ 

1234 4586 ANULADO 
1235 4587 ANULADO 
1236 4588 ANULADO 
1237 4589 EDGAR ERNESTO GARCIA HERNANDEZ 

1238 4590 ANULADO 
1239 4591 EDUARDO DAVID FREUND WALDERGORN 

1240 4592 ANULADO 
1241 4593 MARTIN ENRIQUE AVALOS MAGANA 

1242 4594 ANULADO 
1243 4595" ANULADO 
1244 4596 ANULADO 
1245 4597 ANULADO 
1246 4598 ANULADO 
1247 -4599 JUAN JOSE GIRON MARTINEZ 

1248 4600 ANULADO 

1249 4601 ANULADO 
1250 4602 ANULADO 

1251 4603 PEDRO JOSE CARPIO MIRANDA 

1252 4604 ANULADO 

1253 4605 CLAUDIA ELIZABETH NAVIDAD DE AYALA 

1254 4606 ANULADO 

1255 4607 ANULADO 

1256 4608 JUAN CARLOS SAFIE 

1257 4609 ALAN ROBERTO GONZALEZ FIGUEROA 

1258 4610 MARIA SANDRA CASTELLANOS DE CARRILLO 

1259 4611 CARLA IVETTE ROMERO MELENbEZ 

1260 4612 ANULADO 

1261 4613 ANULADO 

1262 4614 HENRY RIGOBERTO UMANZOR FUENTES 

1263 4615 ANULADO 

1264 4611{ ANULADO 

1265 4617 ANULADO 

1266 4618 ANULADO 

1267 4619 ANULADO 

1268 4620 ANULADO 

1269 4621 ANULADO 

1270 4622 ANULADO 

1271 4623 ANULADO 

1272 4624 ANULADO 

1273 4625 ANULADO 

1274 4626 ANULADO 

1275 4627 ANULADO 

1276 4628 ANULADO 
1277 4629 ANULADO 

1278 4630 ANULADO 

1279 4631 ANULADO 
1280 - 4632 - ANULADO -
1281 4633 ANULADO 
1282 4634 ANULADO 
1283 4635 ANULADO 

1284 4636 ANULADO 

1285 4637 ANULADO 

1286 463f HECTOR ARMANDO RODRIGUEZ GOMEZ 

1287 4639 MARIA ELENA DE COLOCHO 

1288 4640 A NULADO 

j 1 289¡ 4641 A NULADO 
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1290 4642 JOSE RICARDO LIEVANO ORTIZ 

1291 4643 ANA MARIA GUADALUPE MARCHElll DIAZ 

1292 4644 ANULADO 

1293 4645 FRANCISCO FUENTES 

1294 4646 ANULADO 

1295 464'7 ANULADO 

1296 4648 . JOSE ROBERTO TRIGUEROS SALAVERRIA 

1297 4649 MARIA TERESA PEREZ BARON 

1298 4650 _; ANULADO 

1299 455·:;_ ANULADO 

1300 4652 ANULADO 

1301 4653 ANULADO 

1302 4654 ANULADO 

1303 4655 JOAQUIN ALBERTO MONTANO OCHOA 

1304 4656 ANULADO 

1305 4657 ANULADO 

1306 4658 ANULADO 

130·7 4659 ANULADO 

1308 4660 ARTURO CLAUDIO ENEA TONA GIOLITTI 

1309 4663 PEDRO JOAQUIN LLANES 

Recibí del OFICIAL DE INFORMACION del CENTRO INTERNACIONAL DE 

FERIAS Y CONVENCIONES DE EL SALVADOR, que se abrevia CIFCO, la 

cantidad de UN MIL TRESCIENTOS NUEVE (1309) CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO SIMPLE, en Fotocopia Certificada debidamente confrontados con 

los originales y autorizadas por El Gerente Legal del Centro de Ferias y Convenciones, 

celebrados por CIFCO en calidad de Arrendante y Un mil trescientos nueve 

Arrendatarios, en cumplimiento a decisión de la Junta Directiva de CIFCO y del 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (IAIP); en razón de estar 

fa por e ·cenciado Pablo Gabriel Buitrago Calderón. San Salvador, 

1nticuatro de Abril de os mil diecisiete.-

•e 
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